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lo contratado en parte. Debe tenerse pre­
sente que los ingresos anuales que se es­
pera obtener de la tributación propuesta 
ascienden a unos tres millones de pesos, 
de modo que pueden abordarse con ellos, 
de todos modos, algunos aspectos de las 
construcciones proyectadas en el evento 
de no poder colocarse la totalidad de los 
empréstitos. 

Las modificaciones que se proponen a 
continuación obedecen a las consideracio­
nes anteriormente expuestas. Con ellas 
puede, a juicio de la Comisión aprobarse 
el proyecto. Son las siguientes: 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 49.- Establécese una contri­

bución adicional de un uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Machalí. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, pero la Municipalidad de Machalí po­
drá girar con cargo a ese rendimiento 
para su inversión directa en el plan de 
obras a que se refiere el artículo ante­
rior, en el caso de no contratarse los em­
préstitos. Podrá, asimismo, destinar a di­
chas obras, el excedente que pudiera pro­
ducirse entre dichos recursos y el servi­
cio de la deuda en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al au­
torizado". ' 

Arttculo 59 

Suprimir la frase: "si, por el contrario 
hubiere excedente, se destinará éste, sin 
descuento alguno, a amortizaciones ex­
traordinarias de la deuda". 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Lea Plaza (Pre­
sidente accidental), Corbalán, Correa, don 

Salvador; Larraín, Martones, Miranda, 
don Rugo; Musalem y Silva. 

Diputado Informante se designó al 
señor Correa, don Salvador. - (Fdo.): 
Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de 
la Comisión". 

7.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Castro, por el 
'cual se autoriza a la Municipalidad de . 
Mostazal para contratar directamente un 
préstamo hasta por la suma de 2.500.000 
pesos, con el objeto de atender a la ex­
tensión del servicio de alumbrado en la 
comuna y a la terminación y habilitación 
de la Casa Consistorial. 

Esta iniciativa, como numerosas otras 
similares, proviene del acuerdo adopta­
do por la Municipalidad de Mostazal, el 2 
de junio último, tendiente a obtener la au­
torización legal que es menester para ob­
tener el capital que le permita abordar las 
il1lportantes obras de adelanto local que se 
han enunciado, y que, sin duda alguna, se 
justifican por sí mismas. 

El empréstito se contratará en el Ban­
co del Estado de Chile u otra institución 
de 'crédito en las condiciones habituales, 
vale decir, mediante un servicio de inte­
reses y amortizaciones anuales del 10% el 
primero y del 20 % el segundo. Como con­
secuencia, puede determinarse que para 
atender este financiamiento la Municipa­
lidad requiere ingresos extraordinarios 
por .un valor equivalente a $ 675.000, can­
tidad que se obtendrá holgadamente con 
cargo a los imponentes señalados en el ar­
tículo cuarto del proyecto. 

En efecto, en primer término se desti. 
na a la finalidad expresada el producto 
del impuesto adicional de uno por mil 
anual que la Municipalidad de Mostazal 
está percibiendo actualmente en virtud de 
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un decreto del Presidente de la República, 
dictado en uso de la atribución que le con­
fiere el artículo 27 del texto refundido de 
la Ley de Rentas Municipales. Parece na­
tural esta destinación, puesto que se tra­
ta precisamente de un impuesto cuya fi­
nalidad es atender el pago de los servicios 
públicos de alumbrado, teléfonos y otros, 
que corresponde a las Municipalidades. 

En seguida se prorroga el impuesto so­
bre los mismos bienes raíces de dos y me­
dio por mil anual que estableció la ley 
N9 10.505, en su artículo 39, de 9 de octu­
bre de 1952, creado con el objeto de finan­
ciar un empréstito de $ SOO.OOp, próximo 
a extinguirse, porque debía pagárse den­
tro del plazo máximo de dos años. Para es­
te efecto se prorroga el referido impuesto 
después de servirse totalmente la deuda 
a.mortizada por la ley citada. 

En conformidad a los antecedentes en 
poder de la Comisión, el avalúo imponi­
ble de la comuna es aproximadamente de 
217.500.000 pesos, de modo que los ¡m­
puestos referidos deben rendir cerca de 
$ 160.000 al año, cantidad que se verá 
duplicada por efectos de la ley 11.575, de 
modo que en la práctica la deuda se pa­
gará totalmente al cabo de dos años, sin 
aumentar la tasa vigente del impuesto te­
rritorial, que es relativamente baja en el 
presente, pues alcanza al 14.66 por mil. 

Las finalidades del proyecto no merecen 
objeciones, especialmente si se considera 
que se destina la cantidad de $ 1.700.000 
a terminar el edificio municipal, iniciado 
con el empréstito de la ley 10.505, y, ade­
más, porque la extensión del servicio de 
alumbrado es fuente de nuevos recursos 
para la propia Municipalidad y para to­
da la comunidad del vecino pueblo de 
Mostazal. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidad 
de sus miembros, acordó recomendar la 
aprobación del proyecto en informe, re­
dactado en los mismos términos propues­
tos por su autor, que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Mostazal para contratar direc­
tamente un préstamo con el Banco del 
Estado u otra institución de crédito, has­
ta por la suma de $ 2.500.000, a un inte­
rés no superior al 100/0 anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

ATtículo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el préstamo a que se 
refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. 

ATtículo 39.- El producto del préstamo 
autorizado por esta ley se invertirá exclu­
sivamente en las siguientes obras: 

a) Extensión del alumbrado 
de la comuna de Mosta-
zal .. . . . . . . . . . . . . $ 800.000 

b) Terminación y habilita-
ción de la Casa Consisto-
rial .. . . .. . . . . . . . . $ 1:700.000 

$ 2.500.000 

Artículo 49.-Para atender el servicio 
del préstamo autorizado por la presente 
ley se destinará el producto de las contri­
buciones adicionales sobre los bienes raÍ­
ces de la comuna que se indican: 

a) La contribución de uno por mil 
anual que actualmente percibe la Munici­
palidad de Mostazal en virtud de decreto 
del Presidente de la República, dictado en 
conformidad a la autorización contenida. 
en el aTtículo 27 de la Ley de Rentas Mu­
nicipales, cuyo texto definitivo fue fija­
do por decreto supremo N9 2.688, de 30 
de abril de 1946, del Ministerio del Inte-­
rior, y 

b) Con la prórroga de la contribución 
adicional de dos y medio por mil anual 
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estableelda en el artículo 3<'> de la ley nú­
mero 10.505, la cual se destinará al ser­
vicio de esta nueva obligación después de 
pagado el préstamo autorizado por dicha 
ley, contribución que regirá hasta el pago 
total del nuevo préstamo. 

Artículo 5<'>.- En caso de que los re­
cursos consultados fueren insuficientes 
para el servicio de la obligación o no se 
obtuyieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesa­
ria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste, sin 
descuento alguno, a amortizaciones ex­
traordinarias de la deuda. 

Artículo 6<'>.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Mostazal, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los .fondos necesarios para 
cubrir estos pagos, sin necesidad de de­
creto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 7<'>.- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósit<? Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del préstamo y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Mostazal 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del préstamo, y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo ,con lo dispuesto en el artículo 3<'> 
de esta ley. 

Artículo 8<'>.- La Municipalidad deber' 

publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del préstamo y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 2<'> de esta 
ley". 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 8 del pre­
sente, con asistencia de los señores Are­
llano, De la Presa, Errázuriz, don Carlos 
José; Martín, Morales, don Raúl; Pales­
tro, Poblete y Rodríguez Lazo. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Arellano. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

8.-INFOR!\IE DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de, Hacienda ha prestado 

su aprobación con modificaciones al pro­
yectó de ley, informado por la Comisión 
de Gobierno Interior, que autoriza a la 
Municipalidad de Mostaz411 para contra­
tar un empréstito. 

Desde luego se ha tenido presente que 
la comuna de Mostazal, que forma parte 
de la provincia productora de cobre de 
O'Higgins, puede impetrar para sí la apli­
cación de los beneficios de la ley 10.255, 
que entre otras normas sobre la materia, 
contiene, como se sabe, disposiciones re­
lativas a la inversión del rendimiento de 
una parte del sobreprecio alcanzado por 
el cobre. 

Se ha propuesto en esta oportunidad y 
se ha aceptado por la Comisión de Ha­
cienda, que la Corporación de Fomento 
de la Producción sea autorizada para 
prestar, con cargo a los fondos del eobre 
que administra, la suma que la Munici­
palidad necesita para la extensión del 
alumbrado eléctrico de la comuna. 

En cuanto a los fondos para la termi­
nación y habilitación de la Casa Consis-
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torial se ha estimado que no es proceden­
te autorizar la contratación de préstamos 
con cargo a la Corfo, que tengan tal in­
verSlOn, como asimismo, se ha conside­
rado que la política actual de inversiones 
del Banco del Estado tampoco daría aco­
gida a una solicitud que con tal finalidad 
presentara la Municipalidad {fe Mostazal. 

No obstante, es posible, dados los recur­
sos con que ha de contar la Municipalidad, 
que una vez atendido el servicio del em­
pr~stito y saldado el préstamo anterior­
mente autorizado por ley 10.505, pueda 
invertir una suma apreciable del rendi­
miento de los impuestos a que se refiere 
el artículo 49, en la ejecución directa de 
las obras, sin necesidad de que para ello 
deba asumir nuevos compromisos. 

En efecto, el rendimiento de las contri­
buciones adicionales que se méncionan en 
el artículo 4(:>, según el informe de la Co­
misión de Gobierno Interior, ascenderá a 
cerca de un millón seiscientos mil pesos 
anuales, el próximo año, con lo que en 
forma holgada la Corporación edilicia po­
drá saldar el antiguo empréstito, servir 
el nuevo y destinar directamente ~l exce­
dente de las entradas a la ejecución de las 
obras de terminación de la Casa Consisto­
rial con un ritmo de trabajo prudente. 

Las modificaciones que propone la Co­
misión de Hacienda en esta oportunidad, 
al proyecto en referencia, responden a las 
consideraciones que se han expuesto. Di­
chas modificaciones son las siguientes: 

Artículo 19 

Reemplazar "un préstamo con el Banco 
del Estado u otra institución de crédito", 
por "uno o más préstamos con la Corpo­
ración de Fomento de la Producción". 

Reemplazar "$ 2.500.000" por "800.000 
pesos". 

Reemplazar la frase "a un interés no 
superior a un 10% anual", por "con un 
interés que podrá convenir libremente". 

Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Facúltase a la Corporación de Fo­

mento de la Producción para tomar el o 
, los préstamos a que se refiere el artícJllo 

anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de su ley orgá­
nica. Para este objeto dicha institución 
podrá, especialmente, ajustarse a las' nor­
mas señaladas en el artículo 89 de la ley 
NQ 10.255, de 12 de febrero de 1952 y de 
su reglamento aprobado por decreto su­
premo N9 675, de 15 de abril de 1952". 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"La Municipalidad de Mostazal desti­

nará el producto del o los préstamos a que 
se refiere esta ley a la extensión del alum­
brado de la comuna de Mostazal. 

Sin perjuicio de la atención del servi­
cio de la deuda a que se refiere esta ley 
y del pago de la autorizada por la ley 
10.505, la Municipalidad de Mostazal po­
drá invertir directamente en la termina­
ción y habilitación de la Casa Consisto­
rial, hasta por un monto de $ 1.700.000, 
el excedente de los impuestos a que se re­
fiere el artículo siguiente". 

Articulo 4Q 

Reemplazar su inciso primero por el 
siguiente: 

"Para atender a los fines de la presen­
te ley se destinará el producto de las si­
guientes contribuciones qdicionales de la 
comuna:" 

Reemplazar la letra d) por la si. 
guiente: 

"d) La contribución adicional del dos 
y medio por mil anual establecida por el 
artículp 39 de la ley NQ 10.505, que se pro­
rroga por la presente, que regirá hasta el 
pago de la obligación que se contraiga Q 
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hasta el entero del valor de las obras a 
que se refiere el artículo anterior y que 
se destinará a tales finalidades después de 
pagado el préstamo a que se refiere la ci­
tada ley 10.505". 

Artículo 59 

Suprimir la frase en punto seguido que 
comienza: "Si, por el contrario, hubiere 
excedente ... ". 

Sala de la Comisión, a 23 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Lea Plaza (Pre­
sidente accidental) , Corbalán, Correa, 
don Salvador; Larraín, Martones, Miran­
da, don Hugo; Musalem y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Corre::)., don Salvador. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

'.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Jaramillo, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
Peumo para contratar directamente con 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción uno o más préstamos hasta por la 
cantidad de $ 3.500.000, con el objeto de 
atender a la construcción de un mercado 
en aquella comuna. 

En sesión extraordinaria celebrada el 
18 de diciembre de 1953, la Municipalidad 
de Peumo acordó solicitar .de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción un prés_ 
tamo hasta por la cantidad de $ 3.000.000. 
con cargo a los fondos que administra 
aquella institueión por mandato del ar­
tículo 81? de la ley 10.255, de 12 de febre­
ro de 1952, que destina el 50% de los re­
cursos que deben invertirse en las provin_ 
cias productoras de cobre en la ejecución 

de un plan de fomento en dichas agrupa­
ciones territoriales. El propósito de tal 
solicitud era el de construir un mercado 
municipal, de acuerdo a los presupuestos; 
especificaciones y estudios realizados por 
los servicios técnicos respectivos. 

Después de los trámites de rigor, la 
Corporación de Fomento ha llegado a un 
completo acuerdo con la Municipalida\i de 
Peumo sobre la materia, el cual, para que 
tenga plena eficacia jurídica, requiere la 
sanción legislativa, que es el origen del . 
proyecto de ley en informe. 

Debe hacerse pre~ente que por razones 
provenientes del alza de los materiales y 
de la mano de obra, para evitar los incon­
venientes futuros, se ha e1~vado el monto 
del préstamo a $ 3.500.000, sobre la base 
de que la obra podrá ser terminada con 
este capital. 

Las condiciones de contratación del 
préstamo son especiales en este caso, de 
acuerdo 'con lo convenido' con la Corpora: 
ción de Fomento, por tratarse, como se ha 
dicho, de los recursos provenientes de la 
ley 10.255. En efecto, el interés anual se­
rá de 5 %, que se pagará durante 8 años, 
y amortización se pagará sólo en los últi­
mos 3 años, a partir del 31 de diciembre 
de 1958. En los 5 primeros años sólo se 
pagarán intereses, pues es ésta la única 
manera de financiar debidamente el pro­
yecto sin establecer nuevos gravámenes a 
la comuna de Peumo. 

Por ley N9 9.130, de 4 de diciembre de 
1948, se estableció por el plazo de 10 años 
una contribución adicional de un tres por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raÍ_ 
ces de la comuna de Peumo, con el objeto 
de que su producto se destinara directa­
mente por la Municipalidad a la ejecución 
dé diversas obras de interés local, entre 
las que figura la construcción de un Gru­
po Escolar, casas para G,I1reros municipa­
les, estadio municipal, Casa Consistorial, 
puente sobre el río Cachapoal y renova­
ción del material del Cuerpo de Bomberos. 

A la fecha de dictación de dicha ley, el 
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avalúo imponible de la comuna era de cien 
millones de pesos, y, por consiguiente, el 
impuesto rendiría $ 300.000 al año. En la 
actualidad dicho avalúo imponible, es 
aproximadamente de $ 458.000.000, y, por 
lo tanto, su rendimiento, con la aplicación 
de la ley de reforma tribu~aria, negará a 
más de $ 2.700.000 al año. Es evidente 
qué con tal ingreso la Municipalidad po­
drá atender en menos de 3 años, a partir 
del afi(> 1959, el empréstito que contraerá 
con la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, para lo cual el proyecto en infor­
me prorroga el impuesto de 3 por mil es­
tablecido por la ley 9.130, que expirará el 
año 1958, por el tiempo necesario para pa­
gar, en el plazo máximo de 3 años, la nue­
va deuda de $ 3.500.000. Mientras tanto, 
durante los 5 primeros años, contados des .. 
de la vigencia de la ley en proyecto, el ser­
vicio de intereses, que será de $ 175.000 

/ anuales, lo atenderá la Municipalidad de 
Peumocon cargo a sus entradas ordina­
rias, para lo cual deberá consultar el ítem 
respectivo en su presupuesto anual. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gohierno Inte­
rior, por la unanimidad de sus miembros, 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto en informe, redactado en los mis­
mos términos propue8~s por' su autor 
que son los siguientes: 

Proyecto de ley 

"A 1,tíc'ulo 19-Autorízase a la MunicL 
palidad de Peumo para contratar directa­
mente con la Corporación de Fomento de 
la Producción uno o más préstamos 
que produzcan hasta la cantidad de 
$ 3,500.000, a un interés no superior al 
5 % anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de 3 
años, a contar desde el 31 de diciembre de 
1958. 

Artículo 2Q-Facúltase a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción para 
tomar' el o los préstamos a que se refiere 
el artículo anterior, para cuyo efecto no 

regirán las di:3posiciones resfrictivas de 
su ley orgánica. Para este objeto dicha 
institución podrá, especialmente, ajustar­
se a las normas señaladas en el artículo 
89 de la ley N9 10.255, de 12 de febrero de 
1952, y de su reglamento, aprobado por 
decreto s'Jpremo N9 675, de 15 de abril de 
1952. . 

\ 

Aí'tículo 39- La Municipalidad de Peu-
mo destinará el producto del o los présta­
mos a que se refiere esta ley a la construc­
cié!' de un P1ercado. 

Artículo 4'!-Para atender el servicio de 
intereses del o los préstamos que se con­
traten en conformidad a esta ley, a partir 
de su vigencia y hasta el 31 de diciembre 
de 1958, la Municipalidad de Peumo des­
tinará los recursos necesarios en su pre­
supuesto ordinario anual. 

Para atender el servicio de intereses y 
amortizaciones a partir de la fecha indi­
cada e'1 el inciso anterior, prorrógase el 
impuesto adicional sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la comuna de 
Peumo, de 3 por mil anual, a partir desde 
la fecha de su terminación, de acuerdo 
con las normas señaladas en la ley 9.130, 
de 4 de diciembre de 1948, y hasta el pa­
go total del o los empréstitos autorizados 
por el artículo 19 de esta ley. 

Articulo 59-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma. necesaria con cualquiera cIase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destina­
rá éste sin descuento alguno, a amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda. 

Al'tím.üo 69-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la. deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Peumo, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repúbli­
ca, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
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cubrir estos pagos, sin necesidad de de­
creto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

A rtículo79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Peu­
mo deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
(linarios, los recursos que produzca la con­
tratación del o los préstamos, y en la par­
tida de egresos extraordinarios, la inver­
sión hecha de acuerdo con 10 dispuesto en 
el artículo 39 de esta ley. 

Artículo S9-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas en la obra in­
dicada en el artículo 39 de la presente 
ley". 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha S del pre­
sente, con asistencia de los señores Are­
llano, De la Presa; Errázuriz, don Carlos 
José; Martín, Morales, don Raúl; Pales­
tro, Poblete y Rodríguez Lazo. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Serrano (Presidente) . 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". . 

1"-INFORME DE LA COMlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda prestó su 

aprobación, con u,na sola enmienda, al 
proyecto de ley, informado por la Comi-

sión de Gobierno' Interior, que autoriza a 
la Municipalidad de Peumo para contra­
tar un empréstito. 
. La Municipalidad citada ha convenido 
con la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción la contratación de uno o más em­
préstitos que en total le produzcan 
${ 3.500.000, con el objeto de construir un 
edificio para mercado municipal. Los fon­
dos respectivos provendrán de la cuota 
que la ley 10.255, sobre régimen tributa­
rio del cobre destina a las provincias pro­
ductoras y que en un porcentaje determi­
nado administra la Corporación. 

Es indudable que los fines perseguidos 
con la inversión proyectada justifican el 
préstamo de la Corporación de Fomento 
de la Producción. El servicio ce la deuda 
que, según se establece, será pagado en 
tres años a partir de 1958, se hará con el 
rendimiento de una contribución vigente 
de tres por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna, que para dicho 
fin se prorroga a partir de la fecha en 
que dejará legalmente de aplicarse (31 de 
diciembre de 1958). En el tiempo interme­
dio la Municipalidad atenderá con cargo 
a sus ingresos ordinarios el servicio de 
los so~os intereses. 

Dicha contribución, aplicada sobre un 
avalúo que pronto será de más o menos 
900 millones de pesos, rendirá unos 
$ 2.700.000 anuales, de modo que el ser­
vicio de la deuda podrá hacerse con rela­
tivo desahogo para la Municipalidad cuan_ 
do ésta aplique, en 1958, a dicho fin, el 
producto de esa contribución. 

La Comisión ha creído conveniente re­
emplazar en el artículo 1Q la !-rase que fi­
ja un interés no superior al 5% por otra 
que permita convenirlo con libertad en­
tre la Corfo y la Municipalidad, pues 
aparte de ajustarse él con más exacti­
tud a la naturaleza de un contrato, facili­
ta los términos de la negociación en pro­
yecto. 

Con la modificación, pues, de reempla­
zar en el artículo 1 Q la frase "no superior 
al 5% anual" por la'de "que podrá cbnve-

f 
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nir libremente", puede aprobarse el pro­
yecto a juicio de la Comisión de Hacienda. 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión con fecha de hoy, 
con asistencia de los señores Lea-Plaza 
(Presidente accidental), Corbalán, Co­
rrea, don Salvador; Larraín, Marlones, 
Miranda, don Hugo; Musalem y Silva. 

Diputado Informante se designó al se­
fior Correa, don Salvador. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

ll.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación a un proyecto de ley some­
tido por S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca a la consideración del Congreso Na­
cional, que otorga recursos a la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia. 

Parece innecesario que en esta oportu­
nidad se haga un comentario de las fun­
ciones que cumple en nuestro medio la ci­
tada Fundación, porque, aparte de ser su­
ficientemente conocidas, en otras ocasio­
nes en que el legislador se ha preocupado 
de acudir en su ayuda económica se han 
examinado detenidamente los pormenores 
que se relacionan con su organización, fi­
nalidades y resultado de su gestión. Bas­
te recordar en esta ocasión que la Funda­
ción Viviendas de Emergencia cumple un 
rol complementario al que desarrollan 
otros organismos encargados de levantar 
viviendas, sin que se produzcan las inter­
ferencias que pudieran acusarse cuando 
dos organismos encargados de iguales 
funciones se disputan el campo social y 
económico en que han de operar. 

En efecto, la Fundación Viviendas de 
Emergencia, junto con ubicar bajo un te­
cho al núcleo· familiar de ese sector social 
más postergado de nuestro medio, que se 
ve marginado, por múltiples razones, de 
los beneficios del préstamo hipotecario 

que pueden otorgar otros organismos, des­
arrolla una labor educacional entre las 
familias que acoge, a las cuales reincor­
pora y adapta, si pudiera así decirse, al 
ambiente del cual se han visto excluídas. 

La Fundación al proporcionar habita­
ción a dichas familias y fijar como renta 
o valor del arriendo una suma que guarde 
proporción con el salario del jefe del ho­
gar, suele obtener por este concepto su­
mas muy bajas. Hasta este momento ha 
entregado en arrendamiento 2.186 casas 
a un número igual de familias que suman 
13.997 personas. 

Se encuentran en construcción, actual­
mente, 1.000 casas en Santiago y Talca, 
por un valor aproximado de $ 200.000.000. 
Próximamente, se iniciará en Talcahuano 
la construcción de 200 casas como punto 
inicial de una población de 500 casas con 
sus servicios asistenciales; 350 casas se 
construirán en Santiago, en Lo Franco; 
en Osorno se iniciarán los trabajos de ur­
banización y en Puerto Varas' y Arica se 
construirán poblaciones de acuerdo con el 
número de habitantes y guardando la pro­
porción con las otras ciudades. 

Los costos de materiales y mano de 
obra, como es sabido, han experimentado 
las alzas consiguientes a la prolongada in­
flación que ha afectado a todos los rubros 
de nuestra economía y disminuyen sensi­
blemente las posibilidades de acción del 
organismo que nos preocupa. La Funda­
ción Viviendas de Emergencia ha hecho 
llegar un estudio a la Comisión de Hacien­
da en el que prueba, con índices deflacta­
dos, cómo el poder adquisitivo de sus in­
gresos anuales ha disminuído, no obstan­
te acusarse un aumento en los guarismos 
correspondientes. ~ 

La necesidad de que persista la Funda­
ción en su obra ha determinado el envío 
de este proyecto al conocimiento de la ir. 
Cámara, cuya Comisión de Hacienda le 
ha dado su aprobación con diversas modi­
ficaciones. 

Según el Mensaje y los antecedentes de 
que dispone la Comisión, 108 reeu1'llGS con 
que ha contado para IU labor la Funda-
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ción IWn los que derivan de las siguientes 
leyes: 

l.-La ley 9.542, de 14 de diciembre de 
1949, que faculta al Presidente de la Re­
pública para autori7.:ar la realización de 
dos sorteos anuales extraordinarios de la 
Polla Chilena de Beneficencia, de cuyo 
producto un 75% se destina a esta Fun­
dación. En 1952, los dos sorteos celebra­
dos le produjeron un ingreso neto de 
$ 2.624.983. En 1953, lo percibido ascen­
dió a la cantidad de $ 5.177.822. 

2.-La ley 9.610, de 2 de junio de 1950, 
que creó un impuesto de un medio por 
ciento sobre el valor de las autorizaciones 
que otorgue el Consejo N aciona} de Co­
mercio Exterior, por un lapso de 5 años, 
plaw que vencerá el 2 de junio de 1955. 
Con el productO' de este impuesto se cu­
briría la subvención anual de 45 millones 
de pesos durante 5 años que consulta en 
BU favor el Presupuesto de la Nación, con­
torme a la ley 9.545 y si hubiere exceso, 
éste sería entregado a la misma Funda­
ción. En 1952, el rendimiento de este tri­
buto fue de $ 83.277.176 y en 1953, 
$ 105.633.717.56. 

3.-la ley 9:976, de 20 de septiembre de 
1951, que establece un impuesto adicional 
del cinco por ciento sobre el valor de di­
versas especies en cuya manufactura se 
emplee azúcar. A este respecto se perci­
bió en i952 la suma de $ 68.086.809 y en 
1953, $ 99.361.812. Una estimación para 
1954 indica que se producirán para este 
año unos 128 millones de pesos. 

En el Mensaje en informe el Ejecutivo 
proponía, junto con la elevación de las ta­
sas de los impuestos mencionados, la pró­
rroga en el carácter de permanentes de 
los impuestos que se habían establecido 
como transitorios o bien un destino per­
manente en favor de la Fundación de los 
beneficios que se lo han otorgado también 
en carácter transitorio. 

Al estudiar la Comisión el monto de las 
tasas propuestas, su naturaleza y dura­
ción, como asimismo la de las subvencio­
nes de que goza la Fundación en base a 

las citadas fuentes de recursos, adoptó un 
criterio que importa prorrogar por otros 
cinco años unas.y otras y aceptar s610 en 
cierta medida las alzas propuestas. 

En el texto del proyecto que se propone 
a continuación, eonforme al N9 1, del ar­
tículo lQ, se eleva del 5ro al 10% el im­
puesto vigente hoy sobre el valor de la 
transferencia que haga el fabricante, in­
dustrial o proveedor de las siguientes. es­
pecies en cuya manufactura se emplee 
azúcar: bebidas analcohólicas, jarabes no 
medicinales, productos de chocolatería, 
bombonería, confitería, dulcería y paste­
leda, galleta8, helados y licores. 

La Comisión que conoció de algunas 
presentaciones de industriales afectados 
con el aumento del tributo en cuestión, 
que hacían ver las dificultades que crea.­
ría a sus actividades el impuesto, creyó 
del caso aceptarlo en atención a las altas 
finalidades que se atenderían con su ren­
dimiento y el hecho de no tratarse preci­
samente de artículos de primera necesi­
dad aquellos que se verían gravados. Con­
forme al rendimiento acusado hasta ahora 
y considerando los naturales incremento! 
vegetativos, cabe esperar como resultado 
de su 8Illic~ióll, UftOS 150 millones de pe­
sos. 

Se complementa la disposición comenta­
da con algunas normas de control que se 
proponen en el NQ 2 del artículo 19. 

Por el N9 3 del citado artículo 1 Q, se mo­
difica el inciso cuarto del artículo 29 de 
la ley 9.976, disposición que establece que 
los fondos provenientes del citado impues­
to a los productos manufacturados con 
azúcar, pasarán al cabo de cinco años a 
la Caja de la Habitación, hoy Corporación 
de la Vivienda. Al reemplazarse ese plazo 
por el de 10 años, prácticamente se man­
tiene como beneficiaria del impuesto a la 
Fundación por cinco años más, pues se 
encuentra ya muy próximo a vencer el 
pla7.o de los primeros cinco años. 

Sobre este particulár cabe info:rma~ 
que el Ej ecutivo había propuesto la su­
presión lisa y llana del inciso cuarto men-

I 
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cionado, con el objeto de obtener así la 
permanencia del tributo en favor de la 
Fundación, pero que después del debate 
del caso y de conocer de diversas indica­
ciones que proponían distintos plazos de 
vigencia para el beneficio señalado, se op­
tó por la fórmula que importa una am­
pliación en cinco años más del disfrute de 
dicho impuesto por parte de la Fundación. 
Si las necesidades de este organismo, al 
margen en cierto modo de la fiscalización 
ordinaria del Parlamento, determinan que 
al cabo de los cinco años deba demandar 
nuevos recursos al Congreso, tendrá éste 
una oportunidad muy especialísima para 
fiscalizar su ejercicio, conocer su labor e 
introducir a su legislación las reformas 
que haya aconsejado la experiencia, as­
pectos todos estos, entre otros, determi­
nantes de la subsistencia de la transito­
riedad de sus recursos. 

La ley 9.610 estableció por cinco años 
un impuesto de un medio por ciento de su 
valor en moneda corriente sobre las auto­
rizaciones de importación o de' giro de 
cambios que otorgue el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, también a favor de 
la Fundación Viviendas de Emergencia. 
El referido plazo vence el.2 de junio del 
próximo año. 

El Ejecutivo, junto con proponer la 
permanencia del referido tributo, también 
proponía elevarlo del medio por ciento al 
dos por ciento, es decir, que experimenta­
ra su tasa un aumento de cuatro veces su 
valor actual. 

La Comisión de Hacienda optó por ex­
tender a otros cinco años la vigencia de es_ 
te tributo, reemplazando al efecto la ex­
presión "cinco" por "diez" en el artículo 
pertinente y elevar de .un medio a uno por 
ciento la tasa respectiva. 

En atención a los rendimientos que se 
registran acerca de este impuesto, que pa­
ra el presente año 1954 pueden calcularse 
en 91 millones de pesos; y a la incidencia 
que acusa1HÍn indudablemente las liquida­
ciones aduaneras y otras debido a la nue-

va paridad monetaria vigente desde hace 
poco, se puede suponer que el ingreso to­
tal por el concepto indicado llegará a unos 
360 millones de pesos, es decir, el incre­
mento sobre lo que se percibe actualmen­
te será del orden de los 26°1270 millones 
de pesos. 

Las reformas que en esta oportunidad 
se proponen permitirán, pues, a la Fun­
dación Viviendas de Emergencia disponer 
de mayores ingresos del orden de los 420 
millones de pesos aproximadamente para 
la prosecución de sus fines. 

El artículo 39 importa la adopción de 
normas consecuenciales a los acuerdos an­
teriormente referidos. 

La Comisión de Hacienda ha resuelto 
proponeros, por las consideraciones ante­
riormente expuestas y las que agregará el 
Honorable señor Corbalán, designado Di­
putado ~nformante, la aprobación del 
proyecto del Ejecutivo concebido en los 
siguientel;; términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19--':Introdúcense a la ley NQ-
9.976 las siguientes modificaciones: 

l.-Reemplázase en el artículo 19, inciso 
primero, la expresión "5%" por "10%". 

2.-Agréganse al artículo 19 los si­
guientes incisos: 

,"Los próductores y fabricantes y los 
comerciantes al por mayor de lQs produc­
tos gravados en este artículo, deberán 
otorgar a los compradores una guía de li­
bre tránsito, firmada por un funcionario 
de Impuestos Internos. 

Se considerarán de fabricación clandes­
tina los productos que se encuentren fue­
ra de las fábricas o de las aduanas sin la 
guía de libre tránsito a que se refiere el 
inciso precedente. 

Se prohibe, en consecuencia, movilizar 
o comerciar estos productos sin la guía 
correspondiente, la que deberá conservar 
el comerciante o distribuidor. Si así no se 
hiciere, las mercaderías podrán ser requi-
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sadas por Carabineros o por funcionarios 
de la Dirección General de Impuestos In­
ternos". 

3.-Reemplázase en el artículo 29, in­
ciso cuarto, la frase "Al término de cinco 
años" por esta otra "Al término de diez 
años". 

Artículo 29-Introdúcense al artículo 
39 de la ley NQ 9.610, las siguientes modi­
ficaciones : 

l.-Reemplázase la frase: "Durante el 
plazo de cinco años" por esta otra: "Du­
rante el plazo de 10 años". 

2.-Sustitúyense las palabras: "medio 
por ciento" por "uno por ciento". 

Artículo 3Q-Reemplázase en el artículo 
1 Q de la ley NQ 9.545 la frase: "durante 
cinco años" por esta otra: "durante diez 
años". 

Sala de la Comisión, 24 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Lea-Plaza (Pre­
sidente accidental), Corbalán, Correa, don 
Salvador; Larraín, Martones, Miranda, 
don Hugo; Musalem y Silva. 

Diputado Informante se designó al se­
ñor Corbalán. 

(Fdo.) : Al'noldo Kaem.pfe BOl'dalí, Se­
cretario de la Comisión". 

12.-MOCION DEL SE~OR RIVERA, DON 

GUILLERMO 

"Honorable Cámara: 
La ley NQ 11.290, de 22 de octubre de 

1953, concedió por gracia al personal so­
breviviente del naufragio e incendio de la 
ex Fragata "Lautaro", un abono de cinco 
años en su hoja de servicio, para todos los 
efectos legales y de diez años para el per­
sonal fallecido en el mencionado naufra­
gio. La citada ley hizo extensivos estos 
beneficios al personal de los ex Transpor­
tés "Abtao" y "Angamos". 

Es de justicia otorgar, al personal de 
la Armada' Nacional, iguales beneficios a 
los sobrevivientes de las ex Escampavías 
"Aguila" y "Brito", hundida la primera 

en 1934 frente a la Isla Mocha, y la se­
gunda, hundida en 1952 frente a Quinte­
ro. 

Por las razones citadas, me permito so­
meter a la consideración del Honorable 
Congreso N acional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, al personal sobreviviente del naufra­
gio de las ex Escampavías "Aguila" y 
"Brito", de la Armada Nacional, ocurri­
dos en 1934 y 1952, respectivamente, UD, 

abono de cinco años en su hoja de servi­
cios, pa.ra todos los efectos legales, inclu­
so para el cómputo de quinquenios. Este' 
abono será de diez años para el personal, 
fallecido en los mencionados naufragios. 

Las pensiones de retiro y montepío, del. 
personal comprendido en el inciso ante­
rior, será reliquidadas de acuerdo con las 
normas que rigen en la actualidad el D. 
F. L. NQ 3.743, de 26 de diciembre de' 
1927, y sobre la base de las remuneracio­
nes y demás beneficios que a los de sus' 
respectivos grados concede la ley N9' 
10.343, de 28 de mayo de 1952 y sus modi-­
ficaciones posteriores. 

Tendrán derecho, asimismo, a gozar de­
pensión de montepío, en las mismas con-. 
diciones señaladas anteriormente los pa­
dres del personal fallecido en los naufra-­
gios de los Escampavías "AguiJa" y "Bri­
to", cuando acrediten tener más de sesen-­
ta y cinco años de edad o ser absoluta­
mente inválidos. 

El mayor gast'Ü que demande la apliea.­
ción de la presente ley, será de cargo aV 
ítem "Pensiones" del Presupuesto del Mi-­
nisterio de Hacienda". 

Santiago, 24 de noviembre de 1954. 
(Fdo.) :. Guillerno Rivera Bustos". 

13.-MOCION DEL SEROR RIVERA BUSTOS 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Algarrobo, el! .... 

sión celebrada el día 2 de octubre del año" 
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en curso, acordó solicitar del Congreso 
Nacional la dictación de una ley para dar 
~l nombre de "Isidoro Dubournais" a tina 
calle de la ciudad de El, Quisco. 

El señor Dubournais fue presidente de 
la Junta de Vecinos de El Quisco y du­
rante dos períodos consecutivos fue elegi­
do Regidor de la Municipalidad de Alga­
rrobo. 

Durante toda su vida, y, especialmente, 
en el período en que desempeñó los car­
gos antes mencionados, desarrolló una ex­
traordinaria actividad en beneficio del 
progreso de la comuna y muy en especial 
del balneario de El Quisco. 

Dotado el señor Dubournais de un gran 
espíritu público supo posponer comodida­
des y agrados para dedicarse por entero 
al bienestar de la comuna. 

La Municipalidad de Algarrobo en con­
sideración a las relevantes condiciones y 
servicios prestados por el señor Dubour-, 
nais ha resuelto solicitar la dictación de 
una ley que le dé su nombre a la A venida 
Italia de El Quisco, en el sector corres­
pondiente a la playa de ese balneario. 

Estimando de toda justicia reconocerla 
labor del señor Dubournais dándole su 
nombre a la calle mencionada, me permi­
to someter a la consideración de la H. Cá­
mara; el s~uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Avenida Italia del 
balneario de El Quisco, en el sector de la 
playa, se denominará en 10 sucesivo, 
"Avenida Isidoro Dubournais". 

(Fdo.): Guillermo Rivera Bustos". 

14.-MOCION DEL SER'OR AQUEVEQUE 

Proyecto de ley: 

"Artíc1tlo único.-Concédese, por gra­
'cia, una pensión de medio sueldo vital del 
departamento de Santiago, a doña María 
Pabla Contreras Castro viuda de Luis 
Herminio Pino y a sus hijos menores, du-

rante su minoridad, Sylvia Lily Pino Con­
treras y Luis Hugo Pino Contreras. 

El mayor gasto que ocasione esta ley se 
imputará al ítem de Pensiones del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Gustavo Aqueveque Castro". 

15.-PRESENTACION 

Del señor Eugenio Contreras Ríos, en 
que se refiere al plazo concedido por la ley 
11.575, sobre reforma tributaria, para pa­
gar las contribuciones del segundo semes­
tre del presente año. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas. 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-RETIRO DE OBSERVACIONES DEL EJE­

CUTIVO A UN PROYECTO DE LEY DE INTE­

RES PARTICULAR 

El senor CASTRO (Presidente).- El 
Ejecutivo ha solicitado que se le devuei~ 
van las observaciones formuladas al pro­
yecto que beneficia a don José Ignacio 
Barrios. " 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

Z.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO DEL ORDEN DEL DIA. SITUA­
CION DE OTROS PROYECTOS DE LA TABLA 

El señor CASTRO (Presidente).-El 
proyecto que figura en el primer lugar del 
Orden del Día, por el que se autoriza a la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares para fijar la planta de su personal, 
no ha sido informado aún por la comisión 
respectiva. 
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Si le parece a la Sala, se prorrogará el 
plazo de discusión hasta el término del 
constitucional. 

Acordado. 
El plazo constitucional de los proyectos 

ubicados en los lugares segundo, tercero 
y cuarto de la Tabla, calificados de "sim­
ple urgencia", vence mañana. El Ejecuti­
vo ha anunciado el retiro de la "urgen­
cia". Si no se hiciera efectivo este retiro, 
la Honorable Cámara sería citada maña­
na a sesión para despachar estos proyec­
tos. 

-Los proyectos son:' 
El que aprueba la Convención Inter­

americana sobre Derecho de Autor; 
El . que aprueba la Convención sobre 

P·ropiedad Literaria y Artística, y 
El que aprueba la Convencian Univer­

sal sobre el Derecho de Autor. 

3.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. IN­
SISTENCIAS DEL SENADO. QUINTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
conformidad al acuerdo de los Comités, 
corresponde ocuparse del proyecto en 
quinto trámite constitucional por el que 
se reajustan las rentas del personal de la 
Administración Pública. 

Se ha repartido a los señores Diputados 
un boletín con las insistencias del Senado. 

-El texto de estas insistencias aparece 
entre los documentos de la Cuenta de la 
presente sesión. 

Vamos a despachar, primero, aquellos 
artículos en cuya supresión el Senado ha 
insistido. En seguida, discutiremos los ar­
tículos nuevos que el Senado incluyó en el 
proyecto y que fueron rechazados por la 
Honorable Cámara en el tercer trámite 
constitucional. 

En la primera situación están los ar­
tículos 79, 12, 27, 28, 49, 50, 53, 54, 59, 
69, 77, 80, 83, 92, 94, 96 y 10l. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado recaída en el artículo 7. 

El señor Secretario va a explicar en 
qué consiste la insistencia del Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­
El Senado suprimió, en el inciso final del 
artículo 79, la frase: "y los de los Ferro-­
carriles del Estado". La Honorable Cáma­
ra rechazó la supresión; pero el Senado 
insiste en eliminar esta frase. 

El inciso final del artículo 79, aproba­
do por la Honorable Cámara, dice así: 

"Se entenderá que gozarán de este be­
neficio los obreros del Servicio N aciona! 
de Salud, incluídos los pagados a contra­
ta y a tarifado y los de los Ferrocarriles 
del Estado". 

Si la Honorable Cámara insistiera en 
mantener esta frase, no habría ley en es­
t'a parte. De todas maneras la frase 
desaparece. 

El señor SCHAULSOHN.-Ap~obemos~ 
la supresión. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra sobre la supresión de"' 
la frase indicada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir en el rechazo de esta 
supresión. 

El señor MIRANDA (don Hugo).-No 
tiene objeto insistir. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Acordado. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado recaída en el artículo 12. 

El señor Secretario va a explicar en 
qué consiste la insistencia. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado sustituyó el inciso, 
segundo del artículo 12 por otro, que di. 
ce así: 

"Las rentas asignadas a los Directores 
Generales de Educación serán compatibles 
con las rentas de hasta 6 horas de clases 
en establecimientos dependientes de cual­
quiera de las Direcciones Generales de' 
Educación" . 

La Honorable Cámara rechazó esta sus­
titución, y ahora el Senado insiste en ella. 

Si la Honorable Cámara insistiera en: 
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el rechazo de la sustitución, no habría ley 
en esta parte del proyecto. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Es 
el mismo caso anterior. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
. presidente) .-Ofrezco la palabra por un 
minutq a un señor Diputado que apoye la 
insistencia del Honorable Senado en la 

. sustitución del inciso segundo del artículo 
12. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-De ninguna manera hay ley en esta 
parte. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que impugne la insistencia 
del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Honora­

'ble Senado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para omi­

tir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir en el rechazo de la 
sustitución propuesta por el Senado. 

Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado recaída en los artículos 27 y 
28. 

Ofrezco la palabra, por dos minutos, a 
un señor Diputado que apoye la insisten­
cia. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
. cuando en esta Sala varios Diputados in­
sistieron en que se mantuviera el inciso 
que establecía los mínimos de tres mil pe­
sos para los montepíos y de cuatro mil pa­
ra las jubilaciones, el Comando Nacional 
de Jubilados manifestó que, si se aproba­
ba el artículo propuesto por el Honorable 
Senado, nadie quedaría con pensiones o 
montepíos inferiores a estas cifras. 

Debo manifestar que teníamos algunas 
, dudas sobre la efectividad de esta afirma­

Cj·lJ. y, por esta razón, insistimos en los 
mi. '110S de tres y cuatro mil pesos, res­
pecb vamente. Lo hicimos, además, en vis­
ta de que fuimos informados de que un al­
to porcentaje de los montepíos, entre los 
cuales se contemplan los que reciben las 
viudas, los huérfanos y los parientes de 
los veteranos de la Guerra dé 1879, no 
iban a alcanzar a esta suma mínima de 
tres mil pesos. 

Una demostración de que no era efec­
tivo lo que anteriormente se aseguró es el 
hecho de que se haya insistido en el Ho­
norable Senado para que se borre este 
mínimo. Ahora, la Honorable Cámara no 
está en condiciones de modificar la situa­
ción qne se ha creado. Quiero hacer pre­
sente en esta Sala que, para mí, se ha co­
metido una injusticia, porque estos ciuda-

'danos no van a gozar de este mínimo de 
tres mil PeSOS, y no creo que haya alguna 
posibilidad de que el Ejecutivo, por ini­
ciativa propia, quiera remediarla. En to­
do caso., deseo que quede en claro que 
nuestro pensamiento y nuestra acción es­
tuvieron encaminados a ~acer justicia a 
estos ciudadanos, cosa que no ha logrado 
ni siquiera por intermedio de su propio 
comando. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que impugne la insistencia. 

Debo advertir a la Sala que, en este 
punto, ya no hay ley, de tal manera que si 
le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará no insistir. 

Acordado. 
El Honorable Senado ha insistido en la 

supresión de los artículos 49, 50, 53, 54, 
59 Y 69. 

Con el acue,rdo del Honorable Senado 
sobre esta materia, en el cuarto trámite 
constitucional, ya no puede haber ley, por­
que ha insistido en la supresión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
evitará todo debate sobre la materia y la 
Sala acordará no insistir. 
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Acordado. 
En discusión la insistencia del Senado 

recaída en el artículo 77. 
El Honorable Senado insiste en la sus­

titución de este artículo. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye la insistencia. 
m señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
ICl señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES ( don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, el Colegio Médi­
co de Chile ha solicitado que se apruebe 
este artículo en la misma forma en que 
viene del Honorable Senado. Así me 10 dió 
a entender un médico dirigente de ese Co­
legio. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que estime que la Honorable Cámara no 
debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la insistencia. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido que se omita el trámite de vo­
tación secreta. 

El señor P ALESTRO.-i. Por qué no 
recaba el asentimiento unánime de la Sa­
la para omitir el trámite de votación se­
creta, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor PUENTES (don Adán).-No 
hay acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

-creta, por el sistema de balotas, dio el si-
gu'iente resultado: por la afirmativa, 43 
votos; por la negativa, 34 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
·presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado al artículo 80. 

Con la venia de la· Sala, se dará lectura 
a la disposición. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado insiste en consultar, 
en reemplazo de esta disposición, junto 
con el artículo 63, el siguiente artículo: 

"Los decretos de nombramientos que 
proveen cargos vacantes en el Poder Ju­
dicial y Servicios del Registro Civil e 
Identificación y Prisiones, expedidos en­
tre la fecha de vigencia de la Ley Tribu­
taria y la de la presente ley, que hayan 
sido observados con motivo de la aplica­
ción de la ley NQ 11.575, deberán ser cur­
sados .por la Contraloría General". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra, por un 
minuto, a un Honorab1e Diputado que 
apoye la insistencia. 

Ofrezco la palabra, por dos minutos, a 
un Honorable Diputauo para impugnaría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--Tiene la palabra Su ~eño­
ría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, la Honorable Cá­
mara había acordado suprimir este ar­
tículo, porq~e consideró que podían pre­
sentarse inconvenientes de orden legal si 
se establecía en él que la Contraloría de­
bía dar curso a los decretos de nomnra­
miento s de los funcionarios de los Servi­
cios del Registro Civil, Identificación, y 
Prisiones, que hubieran sido observados 
por dicho organismo. 

La Cámara aprobó la supresión, porque 
estimó que podía suceder que uno de estos 
decretos de nombramientos fuera obser­
vado por la Contraloría General de la 
República y que, al mismo tiempo, se 11e· 
nara el cargo con un funcionario de! mis­
mo servicio. 

Entonces se presentaría el inconvenien­
te de que, habiendo sido proveído el cargo, 
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tendría que dársele validez al decreto de 
nombramiento que había sido observado. 

Por eso, creo conveniente que la Hono­
rable Cámara insista en su temperamento. 
En todo caso, mediante la insistencia, no 
habrá ley a este respecto, y a~í no se pre­
sentarán· una serie de impedimentos de 
orden legal que. podrían originarse si 
aceptáramos el criterio sostenido por· el 
Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que impugne la insistencia. 

Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Honora­

ble Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
En votación eoonórnica la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio. el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vic~­

presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado al artículo 83. 

Se va a dar lectura a la insistencia. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-En el artículo NQ 83 el Honorable Se­
nado mantiene la sustitución de la parte 
desechada, que dice como sigue: 

"Artículo ... -Declárase que el sentido 
y alcance que ha tenido y tiene el artículo 
106 de la ley NQ 10.343, de 28 de mayo 
de 1952, es el siguiente: 

"Que es facultad privativa de los Con­
sejos Directivos de las Instituciones re~ 
gidas por dicha disposición, fijar los suel­
dos y las remuneraciones de sus persona­
les y modificarlos en él curso del año cada 
vez que las necesidades de sus ser\'1cios 
así lo exijan. 

Declárase, asimismo, que el citado ar­
ticulo 10 al calificar a dichas Institu-

ciones como Organismos de Administra­
ción Autónoma, les quitó el carácter de 
Instituciones Semifisca:les y, por lo ta~to, 
no les son aplicaOles ninguna de las Dor­
mas ni los preceptos limItativos y prohi-' 
bitivos contenidos en las leyes de carác­
ter general que afecten a las instituciones: 
semifiscales. De la misma manera, no le 
son aplicables el Decreto NQ 2315683 y sus 
modificaciones; la ley NQ 7.200 y las de­
más citadas específicamente en el artículo 
106 de la ley NQ 10.343, ni las de la presen. 
te ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, se 
va a dar lectura al artículo que había apro­
bado la Honorable Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El artículo que había aprobado la Ho­
norable Cámara. es el siguiente: "Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso se· 
gundo del artículo 106 de la ley NI? 10.343, 
será facultad privativa del Consejo de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
fijar los sueldos y remuneraciones de su 
personal y modificarlos, en el curso del 
año por dos veces. 

La Corporación de Fomento de la .Pro­
ducción es un organismo de administra­
ción autónoma, en consecuencia, no le son 
aplicables ninguna de las normas ni los 
preceptos limitativos y prohibitivos con­
tenidos en las leyes que afectan a las 
instituciones semi fiscales. 

No serán aplicables a la Corporación de 
Fomento de la Producción y a su personal 
las leyes que se indican ·a continuación: 
NQ 7.200, de 21 de juno de 1942, y los 
D. F. L. de ella emanados; el D. F. L. NQ 
2315.683 y sus modificaciones y las demás 
leyes citadas específicamente en el artícu­
lo 106 de la ley NQ 10.343, lo dispuesto en 
el artículo 49 de la presente ley". 

El señor MARTIN'EZ CAMPS.-Ade­
más, señor Presidente, la Honorable Cá­
mara acordó agregar el último inciso 
aprobado por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
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-El inciso final que empieza diciendo: 
"Tampoco les serán aplicables, en ningún 
caso, las disposiciones, etc." ya está apro­
bado por el Honorable Senado, señor Di­
putado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En realidad en esta dispo­
sición ha 'habido acuerdo entre las dos 
Cámaras y, por lo tanto, el. inciso ya ·es 
ley. 

Ofrezco la palabra, por dos minutos, a 
un señor Diputado que estime que la Ho­
norable 'Cámara debe insistir. \. 

Ofrezco la palabra, por dos minutos, a 
un señor Diputaodo que estime que la Ho­
norable Cámara no debe insistir. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
El señor BUSTAMANTE.-N o, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
alirmativa, 21 'votos; pOi' la negativa, 40 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir· 

En vista de la insistencia del Honora­
bde Senado en los artículos 92, 94 y 96, 
suprimidos por la Cámara, ya no pueden 
convertirse en ley. 

Si le parece a la Sala, se acordará no 
insistir. 

Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en el artículo 10l. 
El señor PALMA (don. Armando).­

Que s'e lea la disposición, señor Presiden­
te. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-,Con la venia de la Sara, se 
va a dar lectura al artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El artículo que' la Honorable Cámara 

aprobó como 101 es el siguiente: "El per­
sonal secundario o de servicios menores 
de las instituciones semifiscales y de ad­
ministración autónoma, podrá imponer en 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas" . 

El Honorable Senado ha agregado la 
siguiente frase final, reemplazando el 
punto (.) por una coma (,) : "incluyéndo­
seles en los beneficios que el D. F. L. N<> 
1340 bis, de 6 de agosto de 1930, otorga a 
sus imponentes". 

La Honorable Cámara rechazó este 
agregado. El Honorable Senado ha insis­
tido en mantener la frase. 

El señor CORREA LETELIER (ViCe­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que estime que la Honora­
ble Cámara debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que estime que la Honorable Cámara no 
debe insistir. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice~ 
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
,ría. 

El señor SILVA-Señor Presidente, en 
realidad la insistencia del Honorable Se­
nado en su agregado a este artículo víene 
a corregir un error en que habíamOS in~ 
currido al establecer que estos funciona­
rios fueran imponentes de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas, sin reco­
nocerles los beneficios a que van a tener 
derecho como tales. Esto es lo que ha ve­
nido a salvar la modificación del Honóra­
ble Senado. 

Por este motivo, votaremos por la no 
insistencia, aprobando, naturalmente, lo 
dispuesto por el Honorable Senado. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido li pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .---,Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SCHAULSOHN.-Se trata de 
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una simple modificación de redacción, se­
ñor Presidente. 

Yo creo que es conveniente acoger la 
insistencia del IIonorable Senado,en ra­
zón de que precisa y mejora el contenido 
de la disposición aprobada por la Cámara. 
Por lo demás, no agrega ningún beneficio 
especial al personal de las instituciones 
a que se refiere el artículo, porque siendo 
imponentes de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Perioqistas, tendrán derecho.a 
gozar de los beneficios que contempla la 
Ley Orgánica de eí)a institución, esto es, 
el D. F. L. N9 1.340 bis. 

Por estas razones, somos de opinión de 
no insistir, y de aprobar la disposición 
con el agregado del Honorable Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se acordará no insistir. 
Acordado. 

• En discusión la i~sistencia del Honora­
ble Senado respecto de los artículos nue­
vos. 

Se discutirá, en primer lugar, la in­
sistencia 'al artículo nuevo que lleva el 
número 83, 

Con la venia de la Sala, se va a dar lec­
tura a este artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El artículo 83 aprobado por el Senado, 
y que la Cámara rechazó, dice: 

"Artículo 83.-Substitúyese el artículo 
49 del D. F. L. N9 242, de 5 de agosto de 
1953, por el siguiente: 

"A los médicos cirujanos, farmacéuti­
cos y dentistas dependientes de la Direc­
ción General de Prisiones se les aplicarán 
las disposiciones de la ley N9 10.223, de 
17 de diciembre de 1951, y, para los efec­
tos de la incompatibilidad horaria, se ha­
rá extensivo a los citados profesionales 
funcionarios lo dispuesto en el articulo 
19 de la misma ley. 

Fijase el sigUIente número de profe-· 
sionales funcionarios para los efectos del 
grado a que se alude en los artículos 79 
y 39 transitorios de la ley N9 10.223: 

Grado Número de funcionarios-

19 •..• 

29 .................................. .. 

1 
4 

39 .... .... .... .... .... .... .... ........ 6 
49 .... .... .... .... .... .... .... .... .... 9 
59 .................................... 11 

Las horas de trabajo diarias mensuales 
para los profesionales funcionarios ante­
riormente indicados sedí.n las mismas 
que servían con anterioridad al 5 de agos­
to de 1953 y si sus remuneraciones resul­
taren menores que las que se encuentran 
disfrutando, se les aplicará 10 previsto en 
el artículo 19 de la ley N9 11.151". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la' palabra, por dos 
minutos, a un señor Diputado que estime 
que la Honorable Cámara debe insistir 
en rechazar el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por dos minutos, a 

un señor Diputado que estime que la Ho­
norable Cámara no debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la insistencia de la 

Honorable Cámara. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
El señor BUSTAMANTE.-No, seilor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo. 
En votación. 
Se va a llamar a los Honorables Diputa­

dos. 
Si la Honorabl'e Cámara acuerda in­

sistir no habrá ley en este aspecto. 
El señor OSORIO.-Lo que el Goóier­

no quiere es que haya ley. 
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-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos; por la negativa, 50 votos. 

El señor CORREA LETELI.ER (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

-Puestas en discusión y votación ecó­
nómica, por haberse omitido, por acuerdo 
de la Cámara, el trámite de vot,fLción se­
creta, las insistencias del Senado en los 
artículos 86, y 91, sucesivamente, la Cor­
p01"ación acordó no insistir en su criterio, 
por nsentimiento unánime. 

El. señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión la insistencia 
del Honorable Senado en el artículo 95. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que estime que la Cámara debe insistir en 
s~ criterio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que estime que la Honorable Cámara no 
uebe insistir. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-,Tiene la palabra Su Seno­
ría. 

El señor SCHA ULSOHN .-Señor Pre­
sidente, los Diputados del Partido Radical 
vamos a votar~ por la no insistencia en el 
rechazo de esta disposición basados en que, 
en realidad, el Honorable Senado, al apro­
bar este artículo 95, está haciendo un acto 
de estricta justicia al postergado personal 
del Servicio de Gobierno Interior que, 
~fectivamente, tiene las remuneraciones 

más bajas de la Administración Pública. 
Por suerte, se ha presentado la oportu­

nidad de que la Honorable Cámara r'epare 
el error en que incurriQ en el trámite cons­
titucional anterior. En consecuencia, vo­
taremos por la no insistencia en el crite­
rio de la Honorable Cámara, a fin de que 
se apruebe el artículo despachado por el 
Senado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El s'eñor BARRA.~Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos con­
cordamos con el criterio del Honorable 
señor Schaulsohn, y ahora tendreIll:0s 
oportunidad de confirmar nuestra ante­
rior posición de apoyo a la justicia que 
este artículo involucra para estos funcio­
narios. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Cerrado el debate. 

Solicito el asen~imiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
seereta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en el artículo 96. 
Ofrezco la palabra a un señor Utputaoo 

que estime que la Honorable Cámara debe 
insistir en su criterio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Es el mismo· caso 

anterior. 
El señor CORREA LETELIER (Vic'e­

presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que estime que la Honorable 
Cámara no debe insistir. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Pi­
do la palabra, señor ·Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seijo­
ría. 

El señor MIRANDA (don Hugo).-Se­
ñor Presidente, deseo decir solamente dos 
palabras, para señalar que el presente ar­
tículo es muy semejante a la situación que 
se había creado con el artículo anterior. 
Seguramente por un error, la Honora­
ble Cámara acordó rechazar este artículo 
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nuevo propuesto por el Honorable Senado, 
en el trámite constitucional anterior. Se 
trata del personal de planta de la Direc­
ción de Presupuesto y Finanzas del Minis­
terio de Hacienda. Como sabe la Honora­
ble Cámara, es un personal que goza de 
remuneraciones demasiado bajas. Por este 
motivo, los Diputados de estos bancos 
aprovecharemos esta oportunidad' para ha­
cer justicia a este personal eficiente que 
forma la planta de la Dirección de Presu­
puesto y Finanzas del Ministerio de Ha­
cienda_ 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presid'ente, adhiero a 10 ma­
nifestado por el Honorable señor Miran­
da, don Hugo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 

-Puestas en discusión y votación eco­
nómica, por haberse omitido, por acuerdo 
de la Cámara, el trámite de votación se­
creta las insistencias del Serw,do en tos 
artíc~los 98, 103 Y 109, sucesivamente, la 
Corporación acordó no insistir en su cri­
te1'Ío, por asentimiento unánime. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión la insistencia 
del Honorable Senado en el artículo 116. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que estime que la Honorable Cámara debe 
insistir en su criterio. 

E¡ señor. VALDES LARRAIN.-Pidó 
la palabra, señor Presidente. 

El 'señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor V ALDES LARKAIN.-S"eñor 
Presidente, el Honorable Senado ha vuelto 
a insistir en la disposición por la cual se 
pretende reconocer a los profesores que 
fueron separados de la Administración 
Pública todo el tiempo qUé estuvieron fue­
ra. del servicio, para todos los efectos le­
gales. 

Yo creo que debe insistirse en el crite­
rio primitivo de la Cámara, en atención 
al hecho de que se trata de profesores que 
fueron separados del servicio, medida que 
se debe haber adoptado por la jefatura 
después de haber sido 'analizadas y estu­
diadas debidamente las razones que la 
justificaban, es decir, después de haberse 
comprobado o el mal desempeño en sus 
cargos o, bien, algún acto. contrarió al 
orden público, cosa que, según mis ante­
cedentes, fue lo que ocurrió. 

Pues bien, ahora se pretende en este' 
proyecto de ley que se reconozcan como· 
años servidos efectivamente todos aqué­
llos durante los cuales estos profesores 
estuvieron alejados del servicio. A nues­
tro juicio, esto es profundamente desqui­
ciador para la disciplina que debe existir 

"en todo servidor público, especialmente~ 

en los servicios de la enseñanza nacional. 
Al mismo tiempo, es desalentador para 
el buen funcionario, ya que saldrá perju­
dicado con esta disposición en compara­
ción con aquél que, por no haber cum­
plido con sus obligacioñes, fue separado 
del servicio, y al cual ahora se le preten­
den renonocer todos los años que duró esa 
separación, como si él hubiese estado efec­
tivament~ en la Administración Pública. 

Además, una disposición de esta natu­
raleza contribuirá' desrfinanciar aún más 
a la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, ya que ella autoriza para que 
esos profesores hagan hoy día sus impo­
siciones en esta institución, en circuns­
tancia de que ellas -debieron haberse efec-
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tuado a medida ue que recibían sus suel­
dos. N o es lo mísmo, en realidad, pagar 
las .imposiciones en conjunto que irlas en­
tregando mes a mes, cuando los imponen­
tes estaban en ejercicio de sus funciones. 

Por estas razones, señor Presidente, yo 
-considero que esta disposición es desquicia­
dora para la enseñanza y que con ella se 
cornete una injusTIcia, porque se trata de 
profesores que fueron exonerados por ra­
zones justas y poderosas. Creo, en conse­
cuencia, que la Honorable Cámara debe 
insistir en su primitivo criterio. 

N f;,da más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra. a un se­
ñor Diputado que estime que la Honorable 
Cámara no debe insistir. . 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .---Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, difiero de las palabras del 
Honorable colega señor Valdés Larraín, 
porque recuerdo perfectamente que la 
aplicación de la Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia 'alcanzó, en forma 
injusta, a un gran porcentaje de profeso­
res que, en aquella oportunidad, con cri­
terio político, fueron borrados de los regi3-
tros electorales e incluso, enviados a cam­
pos de concentración. 

Por este motivo creo que el artículo 
116 permitirá a esos profesores regulari­
zar la situación anormal que tienen en 
estos instantes, razón por la cualconsi­
del' o que la Honorable Cámara debe aéep­
tal' el criterio del Honorable Senado y 
aprobar el artículo que fue despacha­
do por esa Honorable Corporación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor POBLETE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CbRREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
da. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, corno lo expresé en la sesión en que se 
debatió este artículo, no hay. nada más 
justo que reconocer a los profesores que 
permanecieron algún tiempo fuera del 
servicio, los años correspond\entes. 

El Honorable señor Valdés Larraín, 
que, según estimo, debe ser un hombre. 
justo en todos sus actos, no debiera haber 
emitido los calificativos que ha vertido 
en esta sesión para referirse a distingui­
dos profesores que actualmente están en 
servicio. La mayoría de estos maestros 
no salieron del magisterio por la aplica­
ciqn de la Ley de Defensa de la Democra­
cia, sino por diferentes circunstancIas 
ocurridas en los años 1928, 193'2"" y 1'933. 

Casi todos estos profesores, repíto, es­
tán actualmente en servicio y son distin­
guidos maestros. Lo único que ellos -SOu­
citan es que se les permita hacer sus im­
posiciones en la Caja de "Empleados Pú­
blicos y Periodistas, tanto las correspon­
dientes al Estado, corno las propias, más, 
el interés del seis por ciento, para que se 
les tomen 'en cuenta los años de desafilia­
ción .. , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado, han terminado los dos minutos 
que la Honorable Cámara acordó para im­
pugnar la insistencia del Senado. 

Cerrado el debate. 
Varios señores DIPUT .ADOS.-:Que se 

omita el trámite de la votación ~ecreta. 
El señor COR~EA LETELIER (Vice­

presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
omitir el trámite de votación secreta: 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación secreta la insistencia del 
Senado. 

PracUcada la votación por el sistema de 
balotas, dw el siguiente resultado:- por la 
afirmativa, 62 votos; por la negativa, 40. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insis,tir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en el artículo 118. 

Ofrezco la palabra por dos minutos a 
un señor Diputado que estime que la Ho­
norable Cámara no debe insistir. 
zo de este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por dos minutos a 

un señor Diplltado que estime que la Ho­
.norable Cámara no debe insistir. 

El señor BARRA.-. Pido la palaOra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El ·señor BARRA.-Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos vamos 
a votar por la no insistencia en el rechazo 
del artículo 118 propuesto por el Honora­
ble Senado. 

Vamos a votar de este modo, porque es 
la única forma de favorecer a un grupo 
de ciudadanos, que, injustamente, sin que 
se les aplicaran las disposicíones regla­
mentarias que rigen para el personal de 
las Fuerzas Armadas, fueron alejados de 
sus cargos. 

En otras oportunidades se na intenta­
do hacer justicia a esta gente; pero al­
gunos Honorables colegas han confundido 
a las personas a quienes se desea benefi­
ciar con este artículo, con otras que han 
participado en hechos atentatorios contra 
nuestras instituciones fundamentales. 

Señor Presidente, cQmo parlamentario 
de la provincia de Concepción, sé que en 
una oportunidad, gran parte del personal 
del Apostadero Naval de Talcahuano tuvo 
que dejar su trabajo sin que se cumplie­
ran los trámites reglamentarios, o sea, 
sin que fuera sometido al sumario corres­
pondiente. 

Por estas razones. señor Presidente, y 
porque se trata de favorecer a ',personas 
que tienen familia, que tienen hij,os que 
educar y por cuyo porvenir deben velar, 

nosotros vamos a votar por la no insis­
tencia en el rechazo de este artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa a'dvierte a la Sala 
que, en conformidad a uno de los acuerdos 
de los Comités, la Honorable Corporación 
debe entrar en estos momentos a ocuparse 
del informe de la Comisión Mixta Espe­
cial sobre los aspectos consUtucionales y 
legales del estado de sitio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
terminaremos la discusión del artículo y, 
en seguida, pasaremos a ocuparnos del 
informe citado. 

Varios señores D IPUT ADOS.-j Des­
pachemos este proyecto de inmediato, se­
ñor Presidente! 

El ~eñ9r CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
continuar, hasta su total despacho, la dis­
c:'lsión del proyecto que reajusta las re­
muneraciones del personal de la Admi­
nistración Civil del Estado, para tratar 
a continuación el informe de la Comisión 
Bicameral, postergando el Orden del Día 
J-n la Hora de Incidentes por el tiempo que 
corresponda. 

Acordado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que estime que la Honorable Cámara no 
debe insistir en el rechazo del artieulo 
118. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Be 

acordará no insistir. 

Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en el artículo 123. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que estime que la Cámara debe insistir 
en el rechazo d'el artículo 123. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidentef.- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
Presidente, el Honorable Senado acordó 
insistir en el artículo 123, que tiene por 
objeto introducir una excepción a la nor­
ma general establecida en el artículo 15 
transitorio de la ley NQ 11.575. 

Sabe la Honorable Cámara que, des­
pués de muchos estudios, se llegó a la con­
clusión de que era conveniente aprobar 
una norma general que impidiera al Eje­
cutivo, por un plazo que llegaría hasta el 
31 de diciembre de 1955, llenar las vacan­
tes que se hubieren producido desde el 15 
de julio de 1954, en el escalafón de todas 
las ramas de la Administración Pública, 
de las instituciones fiscales, semifíscales 
y de administración autónoma, salvo en 
los tres casos muy calificados que se con­
signaron como una excepción a esta nor­
ma, en el artículo 15 transitorio de la ley 
11.575. Sin embargo, el Honorable Sena­
do ha insistido en que la Contraloría Ge­
neral de la República quede exenta de es­
ta obligación, que es general para toda la 
Administración Pública esta excepción. 
Tiene todavía más gravedad por el hecho 
de que hace pocos días la Honorable Cá­
mara aprobó un proyecto de ley que tuvo 
su origen en un Mensaje del Ejecutivo pa­
ra agregar otra serie de excepciones a la 
contenida en' el artículo 15 transitorio ya 
aludido, excepciones que beneficiaban al 
Poder Judicial. al Servicio del Registro 
Civil e Identificación, a los Servicios de 
Prisiones, de Correos y Telégrafos y de 
Gobierno Interior. 

Se ve, en cdnsecuencia, claramente que 
el Ejecutivo no tiene ningún propósito de 
introducir economías en la Administración 
Pública, porque, paulatina y suavemente, 
en cada proyecto de ley de que conoce el 
Congreso Nacional, trata de sumar nue­
vas excepciones a esta norma, que es ab­
solutamente necesario implantar de una 
vez por todas y en forma absoluta. 

De ahí que estimo que la Honorable 

Cámara debe insistir en el rechazo de es­
ta modificación. También me atrevería a 
solicitar, y estoy seguro de que nadie se 
opondrá a ello, que se envíe un oficio a la 
ContralorÍa General de la República pi­
diéndole que informe a' la Honorable Cá­
mara sobre el número de empleados que 
se han contratado durante la actual Ad­
ministración. Hemos oído opiniones muy 
contradictorias sobre la materia ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Han terminado los dos minutos 
que la Honorable Cámara concedió a Su 
Señoría. 

El señor LARRA IN VIAL.- Si me 
permite, dentro de un minuto puedo ter­
minar, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. -No, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente). -No hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por 14' ' 
afirmativa, 22 votos," por la negativa, 46. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio indicado por el 
Honorable señor Larraín. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- No hay acuerdo. 

Su Señoría puede reiterar la petición en 
la Hora de Incidentes. 

El señor LOYOLA.- Que se envíe en 
nombre del Comité Conservador Tradicio­
nalista, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En la Hora de Incidentes: 
cabe solicitarlo, Honorable Diputado. 

En discusión el artículo 128, en el cual 
ha insistido el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a algún señor Dipu-
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tado que estime que la Honorable Cáma­
ra debe insistir. 

El señor SERRANO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presiden­
te, además de la contradicción que señala­
ba el Honorable señor Larraín, quiero 
anotar aquí otra más del Ejecutivo. 

En la exposición que formulara el se­
ñor Ministro de Hacienda en la Comisión 
Mixta de Presupuestos, el 28 de octubre úl­
timo, anunció el envío de un proyecto de 
ley que comprendería todo el sistema de 
previsión. N os extraña que, ahora, el Ej e­
cutivo, ·haya patrocinado esta indicación 
que crea una verdadera anarquía en los 
sistemas de previsión. 

Por un lado, se concede este beneficio a 
un determinado número de funcionarios, 
que no condeno por tratarse de esos fun­
cionarios, sino por el hecho de concederse, 
y, por otro, no hemos recibido anteceden­
tes en ningún trámite, sobre el aspecto fi­
nanciero de esta disposición. 

Finalmente, el último inciso limita es­
tos beneficios a las pensiones que no 
excedan de cinco sueldos vitales, sin que 
hayamos podido asegurarnos, hasta la fe­
cha, si ellos se refieren a las' jubilaciones 
establecidas en este artículo o a las de 
todos los afectados por las disposiciones 
generales que rigen la materia. 

Por esta razón, señor Prl(sidente, . que­
remos dejar constancia de nuestra extra­
ñeza por las continuas contradicciones en 
que ha incurrido el Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que estime que la Honorable 
Cámara no debe insistir.' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el trá­

mite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 44. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En consecuencia, la Hono­
rable Cámara acuerda no insistir. 

En discusión el artículo 144, en el cual 
ha insistido el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que estime que la Sala debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que estime que la Honorable Cámara 
no debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati.va, 31 votos; por la negativa, 44. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

En discusión el artículo 150, en' el cual 
ha insistido el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que estime qu~ la Honorable Cámara 
debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que estime que la Honorable Cámara no 
debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la insistencia. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el trá-

mite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación la insistencia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aocrdará no insistir. 
Acordado. 
En discusión el artículo 153 insistido 

por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-
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do que estime que la Honorable Cámara 
debe insistir. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Schaulshohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, creo que la Honorable Cámara de­
be insistir en el rechazo de este artículo 
nuevo. Con él se pretende, bajo la apa­
riencia de una disposición de carácter ge­
neral, resolver casos particulares; y más 
que eso, diríamos, un caso particular. 

No es posible que se aprovechen leyes 
de esa naturaleza que, como tales, tienen 
carácter genérico, para resolver casos par­
ticularísimos. Con esta iniciativa, se hace 
posible la reincorporación de funcionarios 
a los servicios, con atropello a los escala­
fones; a la jerarquía, dándoles la posibi­
lidad de obtener rentas extraordinaria­
mente altas, en desmedro de los funciona­
rios que tienen carreras )argas y merito-
rias. /' 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos votaremos en contra de este ar­
tículo, que todavía presenta el inconve­
niente de no exponer la situación en for­
ma franca, sino encubrir un caso de ca­
rácter particular. 

Por esta circunstancia, repito, votare­
mos por que la Honorable Cámara insista 
en el rechazo de este artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que estime que la Honorable 
Cáamara no debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
a,firrna,tiva, 45 votos; por la negativa, 29. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

En discusión el artículo 157, en el cual 
ha insistido el Honorable Senado. 

La Cámara Alta ha insistido en mante­
ner las 'referencias a los artículos 71, 72, 
101 y 102. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que estime que la Honorable Cámara 
debe 'insistir. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). -
Pido la palabra, señor :presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Tiene la palabra Su. Se­
ñoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Présidente, por los artículos 71 y 
72 se aumentan varios grados al personal 
del Servicio de Explotación de Puertos y, 
por el artículo 101 se mejoran las' rentas 
del personal de la Dirección del Crédito 
Prendario y de Martillo y se le da una 
asignación de estímulo. De acuerdo con la 
insistencia del Honorable Senado, se pos­
tergan estas reivindicaciones, haciéndolas 
regir desde el 1!) de enero del año próxi­
mo. En cambio, si insistimos en nuestro 
criterio, los referidos funcionarios ten­
drán este derecho con anterioridad al 1 Q 

de enero de 1955. Por lo tanto, yo pediría 
a la Honorable Cámara que insistiera en 
su criterio anterior, rechazando lo pían­
teado por el Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofrezco la palabra a un 
señor Diputado que estime que la Hono­
rable Cámara no debe insistir. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la insistencia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por 14· 
afirmativa, 70 votos; por la negativa, 2. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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sidente).- La Honorable Cámara acuerda 
insistir. Terminada la discusión del pro­
yecto. 

4.-ESTADO DE SITIO. - INFORME DE LA CO­

M1SION MIXTA DE SENADORES Y DIPUTA­

DOS QUE ESTUDIO SUS ASPECTOS CONSTI-

TUCIONALES Y LEGALES. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Corresponde ocuparse a 
continuación, del informe de la Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados que es­
tudió la proposición de ley sobre .estado 
de sitio en sus aspectos constitucionales y 
legales. 

. -~as conclusiones aprobadas por la 
comisión bicameral dicen como sigue: 

"Resumiendo, la Comisión estima que el 
proyecto de acuerdo rechazado en primer 
trámite por la Cámara de origen corre la 
suerte siguiente: 

a) Si es rechazado también por la Cá­
mara revisora, en segundo trámite, queda 
definitivamente desechado; 

b) Si es aprobado por la Cámara reviso­
ra, en segundo trámite, vuelve en tercer 
trámite a la Cámara de origen; 

e) Si la Cámara de origen, en tercer 
trámite, lo aprueba, queda definitivamen­
te aprobado; 

d) Si la Cámara de origen, en tercer 
trámite, reitera su rechazo, aunque sea 
por simple mayoría, vuelve en cuarto trá­
mite a la Cámara revisora; 

e) Si la Cámara revisora, en cuarto trá­
mite, no insiste en la aprobación por ma­
yoría de dos tercios de sus miembros pre­
sentes, queda definitivamente rechazado; 

f) Si la Cámara revisora, en cuarto trá­
mite, insiste en la aprobación por mayoría 
de dos tercios, pasa a la Cámara de ori~ 
gen en quinto trámite; 

g) Si la Cámara de origen, en quinto 
trámite, no insiste en el rechazo por ma­
yoría de dos tercios, el proyecto queda de­
finitivamente aprobado; y 

h) Si la Cámara de origen, en quinto 
-;trámite, insiste en el rechazo por mayoría 

,de dos tercios, el proyecto queda definiti-
• 

vamente rechazado. 
Aparte la opinión del señor Ministro de 

Justicia, que analizamos más arriba, disi­
dieron del acuerdo adoptado por mayoría 
en esta Comisión, los miembros suyos que 
se indican enseguida y por las razones 
que se expresan: 

a) El Honorable señor Schaulsohn, 
quien estima; como quedó establecido al 
tratarse la quinta cuestión, que el decreto 
dictado por el Presidente de la República 
es un proyecto de ley y no un proyecto de 
acuerdo, de donde se infiere que, si es re­
chazado por la Cámara de origen en pri-. 
mer trámite, no puede pasar a la Cámara 
revisora. Agrega el Honorable Diputado 
que, aún admitiendo que es un proyecto de 
acuerdo, se llega, a su juicio, a la misma 
conclusión, por cuanto el inciso final del 
artículo 43 debe interpretarse en el senti­
do de que los proyectos de acuerdo se ri­
gen en su tramitación dentro del Congre­
so por las mismas reglas que la ley, inclu­
so por la del artículo 48, interpretado a 
"contrario sensu". 

b) Los Honorables señores Aqueveque y 
GalleguilIos, don Florencio, quienes consi­
deran que el decreto dictado por el Presi­
dente de la República es un proyecto. de 
acuerdo, pero estiman que si éste es recha­
zado por la Cámara de origen en primer -
trámite, no puede pasar a la Cámara re­
visora, por la razón expuesta por el Ho­
norable señor Schaulsohn que se funda en 
el artículo 48 en relación con el inciso fi­
nal del artículo 43; 

c) El Honorable señor Bulnes, quien se 
abstiene de votar, y 

d) Los Honorables señores Izquierdo y 
Recabarren, quienes se abstienen también 
de votar, en vista de la disidencia plantea­
da por el señor Ministro de Justicia. 

Con 10 expuesto, esta Comisión Mixta 
Especial cree haber dado cumplimiento a 
la tarea que se le encomendó y qúe ha pro­
curado cumplir con un criterio netamente 
técnico, ajeno a toda intención partidista. 

Os recomendamos aprobar las conclu-
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'siones de este informe y proceder de 
acuerdo con ellas, sin perjuicio de que, en 
su oportunidad y como lo han recomenda­
do los Honorables señores Aqueveque, 
Bulnes, Faivovich, Galleguillos, Rettig y 
Schaulsohn, se dicte una ley interpretati-

, va sobre la materia que ha estado someti­
da a nuestro conocimiento". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En conformidad a un acuer­
do adoptado por los Comités Parlamenta­
rios, pueden usar de la palabra los señores 
Diputados integrantes de la Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pala­
bra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-;-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AQUEVEQUE.-Voy a con­
ceder una interrupción al Honorable se­
ñor Recabarren, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Reca­
barren. 

El señor RECABARREN.--Deseo pre­
guntar, señor Presidente, si la Honorable 
Cámara se va a pronunciar sobre este in­
forme sólo en general o también en par­
ticular, sobre cada una de las materias 
contenidas en él. 

Digo esto, Honorable Cámara, porque 
si la Corporación se pronuncia separada­
mente sobre cada uno de los puntos que 
comprende este informe, los Diputados de 
estos bancos nos reservaremos el derecho 
de abstenernos respecto del número siete, 
de acuerdo con el criterio manifestado por 
nuestros repre.sentantes en el seno de la 
Comisi\:'n Mixta Especial; pero si sólo se 
va a pronunciar sobre aquél en forma ge­
neral, nuestros votos serán favorables. 

Nada más, Honorable Diputado, y mu­
chas gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi-

dente, los Honorables colegas integrantés 
de la Comisión Mixta, Diputados señores 
Correa Letelier, Schaulsohn, Galleguillos, 
don Florencio y Recabarren, me han he­
cho el encargo de anunciar que ellos no 
harán uso del tiempo que les corresponde 
en este debate, con el objeto de despachar 
cuanto antes el informe en discusión. 

Sin embargo, Honorable Cámara, debo 
decir que los socialistas populares tene­
mos opinión disidente en dos puntos fun­
damentales del informe que conocemos en 
estos momentos. Tales divergencias de cri­
terio se produjeron acerca de la segunda 
cuestión, o sea, si el estado de sitio decla­
rado por el Presidente de la República 
continúa o no vigente una vez que se ha 
reunido el Congreso. Nosotros opinamos 
que cesa en el momento mismo en que se 
reúne el Parlamento. 

Hubo divergencia, también, acerca de, 
si rechazado el proyecto de acuerdo -por 
la Cámara de origen, pasa o no a la revi­
sora. Frente a ella, opinamos que termina­
ba la tramitación por el solo rechazo en 
su primer trámite constitucional. En cuan­
to a estos puntos, solicitamos la división 
de la votación, señor Presidente. 

No ahondaremos en la razones jurídi­
cas que ya están estampadas en el infor­
me, pero queremos hacer algunas conside­
raciones generales. 

Sabemos que las normas jurídicas tie­
nen por objeto regular la convivencia so­
cial. Hemos afirmado que el andamiaje 
institucional que nos rige ha sido impues­
to por una clase social minoritaria para 
servir a sus propios intereses, sometien­
do a las mayorías proletarias que luchan 
por conseguir su liberación político-econó­
mica. Aquí tenemos un caso palpable del 
soj uzgamiento. 

La Revolución Francesa consagró las 
garantías individuales, hizo residir la so­
beranía en el pueblo y dio dérechos igua­
les a todos los ciudadanos. Quedó abierta, 
de esta manera, la posibilidad a las mayo­
rías nacionales. Pero, prontamente, se 
ideó una institución que permitiera coar-
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tar algunas o todas esas libertades a pre­
texto de circunstancias, cuya gravedad 
juzgaría el Poder Ejecutivo, o sea, aquel 
mismo contra quien podrían levantarse 
las masas como manifestación de su des­
acuerdo por la política seguida. Así nació 
la institución del estado de sitio que, como 
toda las represivas, es arma en manos de 
una minoría y así también se consagró en 
nuestras Constituciones hasta que un pen­
samiento más libertario la modifica en 
1833, dejando esta atribución, fundamen­
talmente, en manos del Parlamento, que 
suele representar más genuinamente la 
voluntad nacional. 

La Constitución de 1925 no innovó en 
esta materia. Pero ahora las actuales ma­
yorías parlamentarias de nuestro país, se 
han pronunciado por el criterio menos fa­
vorable a las mayorías nacionales. Si el 
Presidente de la República declara el es­
tado de sitio, en caso de conmoción inter­
na y de receso del Congreso, rige con to­
dos sus efectos tal declaratoria. Si poste­
riormente se reúne el Congreso, seguirá 
coartada la libertad personal hasta que no 
haya pronunciamiento en sentido contra­
rio. Y, como si ello fuera poco, se ha bus­
cado la fórmula que haga más largo, dila­
torio y engorroso el trámite que debe se­
guir el proyecto de acuerdo que ponga fin 
al estado de sitio, porque se le asegura la 
supervivencia al máximo. 

Cuando se trata de un proyecto de ley, 
en que deben intervenir las dos ramas del 
Congreso y el Poder Ejecutivo como co­
legislador, se acepta que basta el rechazo 
en la Cámara de origen para que no se 
siga la tramitación correspondiente, sin 
importar en este caso que no se oiga la 
opinión de la otra rama del Parlamento 
ni la opinión del colegislador. Pero, en el 
caso actual de un proyecto de acuerdo, en 
que no interviene el Ejecutivo, entonces 
se ha ideado un procedimiento con insis­
tencias y mayorías que no figuran en el 
articulado de la Constitución, para hacer 
circular al máximo ese proyecto de acuer-

do de una Cámara a otra, no obstante su 
rechazo en la de origen. 

Ya señalamos que este es un procedi­
miento dilatorio, cuando nos opusimos a 
la formación de la Comisión Bicameral. 
Han transcurrido más de dos meses con 
estado de sitio, sin que el Congreso se 
pronuncie. Se consagrará, por 'voluntad 
de las mayorías parlamentarias -que no 
son el fiel reflejo de la voluntad e intere­
ses de las mayorías nacionales- el proce:' 
dimiento que permita la mayor supervi­
vencia del estado de sitio declarado por el 
Presidente de la República, porque se ase­
gura así un mayor período de represión 
a los trabajadores organizados y de ame­
drentamiento de las masas. Y, todavía, se­
ñor Presidente, pasarán semanas sin que 
esas mayorías parlamentarias, que anun­
cian y pregonan su propósito de poner fin 
al estado de sitio, hagan que éste deje de 

I 
pesar, como freno, sobre nuestros traba .. 
jadores en su lucha reivindicacionista y, 
como una vergüenza, sobre nuestras con­
ciencias democráticas y libertarias. 

Fieles a nuestra línea política, a nues­
tra posición clasista y a nuestro compro­
miso con el pueblo oprimido que nos trajo 
a estas bancas, los socialistas populares 
salvamos nuestra opinión frente al infor­
me de la Comisión y llamamos a las fuer­
zas populares para que, acelerando los 
trámites, rechacemos el estado de sitio, 
volvamos a la normalidad jurídica en que 
se ha desenvuelto la República durante 
tantos años y saquemos a los trabajadores 
de la dolorosa alternativa de soportar la 
miseria en su casa, o de ir con la miseria 
al destierro. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ogrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ha llegado a la Mesa una propOSIClOn 

de división de la votación formulada por· 
el Comité Socialista Popular. 

La Mesa estima que, en conformidad al 
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artículo NQ 119 del Reglamento, no cabe 
la división de la votación, por cuanto el 
inciso penúltimo de este artículo dice: "El 
debate sobre esta f clase de proyectos se 
reducirá a tres discursos de diez minutos 
cada uno y no se admitirán indicaciones 
de ninguna especie". Y el último inciso 
dispone: "Cerrado el debate, la Cámara 
se pronunciará en conjunto sobre el pro­
yecto, sometiéndolo a votación". 

De manera que la Mesa estima que no 
procede la división de la votación y que 
sólo cabe votar, globalmente, el informe 
de la Comisión Mixta de Senadores y Di­
putados. 

En votación el informe. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 59 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el informe de la 
Comisión Mixta. 

5.-HOMENAJE AL EX PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA, GENERAL DON JOSE JOAQUIN 

PRIETO, EN EL CENTENARIO, DE SU FALLE-

CIMIENTO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En conformidad a un acuer­
do adoptado por la Honorable Cámara, co­
rresponde rendir homenaj e a la memoria 
del ex Presidente de la República, Gene­
ral José Joaquín Prieto, en el centenario 
de su fallecimiento. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ESPINA. - (Poniéndose de 
pie). Señor Presidente, Honorable Cáma­
ra: 

Se han cumplido cien años desde que 
falleció en Santiago el ilustre ex Presiden­
te, General Joaquín Prieto, que no sólo 
fué un brillante militar de la Independen­
cia, sino también un esclarecido ciudada­
no que ejerció, durante dos períodos, la 

Primera Magistratura de la Nación. Me 
referiré, de manera especial, a las activi­
dades militares de este Padre de la Patria. 
Oficial de las milicias reales, a las que 
ingresó como Teniente de Caballería en 
1805, fue de los primeros en incorporarse 
al ejército nacional, cuando empezaron a 
promoverse en el territorio los aconteci­
mientos libertarios de 1810 .. Al año si~ 
guiente, el Capitán Prieto, formaba en las 
milicias chilenas que se dirigieron a Bue­
nos Aires para ayudar a los patriotas ar­
gentinos. A su vuelta, se encontró en las 
campañas de la Patria Vieja, distinguién­
dose en los hechos de armas de El Roble, 
San Carlos, Chi11án y Quirihue. 

Obligado a emigrar a Argentina des­
pués del Desastre de Rancagua, Prieto 
ocupó en Buenos Aires importantes car­
gos en el Ejército, los que renunció para 
incorporarse al Ejército de los Andes en 
Mendoza. Allí secundó a San Martín y 
O'Higgins, llegando a Santiago después de 
la batalla de Chacabuco, que restauró el 
gobierno nacional. Prieto fue nombrado 
por el Director Supremo, Comandante del 
Regimiento de Artillería del Ej ército de 
Chile, que O'Higgins organizaba indepen­
diente del de los Andes. Con sus cañones 
combatió a las fuerzas españolas que do­
minaban la provincia de Concepción. A fi­
nes de 1817, ascendido a Teniente Coronel 
por sus dotes militares, fue destinado por 
O'Higgins a la Comandancia General de 
Armas de Santiago y Jefe del Parque Ge­
neral del Ejército, entregándose a sus la­
bores con un celo y actividad incompara­
bles, sQbre todo a comienzos de 1818, 
cuando desembarca en Talcahuano la nue­
va expedición del General Osorio. Enton­
ces organizó las reservas y la resistencia 
de la capital y dio seguridad a los habi­
tantes de Santiago, al conocerse el 19 de 
marzo el Desastre y Retirada de Cancha 
Rayada. 

Iniciada la acción de Maipú, marchó 
con sus reservas al campo de batalla, 
acompañando a su Jefe, General O'Hig­
gins, y presenció el histórico abrazo eon 
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San Martín en aquel memorable Cinco de 
Abril. 

Por sus destacados servicios fue ascen­
dido a Coronel, continuando en su labor 
de Jefe del Parque. En este cargo, no sólo 
sirvió al Ejército, sino también a la na­
ciente Escuadra, entregando cañones, fu­
siles y municiones. El Coronel Prieto or­
ganizó en forma eficiente el abastecimien­
to de guerra que pocos conocían en aque­
lla época y que fue una de las preocupa­
ciones del Gobierno de O'Higgins. Así, pu­
do entregar el armamento para la Expe­
dición Libertadora al Perú, que zarpó de 
Valparaíso en 1820. 

Por esos años, en que hacían estragos 
las montoneras de Benavides, el Gobierno, 
conociendo el tino y energía de Prieto, lo 
comisionó para batirlas, operaciones que 
demoraron un año. Así llegó enero de 1823 
y la abdicación de O'Higgins, que precipI­
tó el retiro de Prieto del Ejército, por ha­
ber sido, por muchos años, .un leal subordi­
nado y amigo del Director Supremo. 

Retirado del servicio, don Joaquín Prie­
to, actuó en política y su prestigio contri­
buyó a contr~rrestar la anarquía reinan­
te. Desempeñó importante. cargos, como 
miembro del Congreso Constituyente de 
1823, del Senado Conservador de 1824, del 
Congreso de los años 1824 y 1825, del Con­
greso Constituyente de 1828 y del Senado 
de 1828 y 1829. 

En 1828, Prieto con el grado de Gene­
ral, fue nombrado por el Presidente Pin­
to, Jefe del Ejército del Sur, que actuaba 
desde Concepción. Al año siguiente, esta 
ciudad desconoció acuerdos del gobierno 
central, y el General Prieto, apoyado por 
el Partido Conservador y los o'higginistas, 
marchó con su Ejército 'a la capital, im­
poniendo en los campos de Ochagavía un 
tratado que fue un paso hacia el triunfo 
de Lircay, que obtuvo el General Prieto 
sobre las fuerzas del General Freire en 
1830. Desde esa acción, comenzó en Chile 
una tranquilidad política, que puso fin a 
la anarquía que siguió a la abdicación de 
O'Higgins. 

; 

Al fallecimiento del Presidente J oM To­
más Ovalle, en 1831, el General Prieto fue' 
elegido Presidente de la República, ro­
deándose de hábiles Ministros como Por­
tales y Rengifo, que dieron gran progreso 
y desarrollo al país. El primero se desta­
có en el gobierno interior y en la defensa 
nacional y el segundo, ordenando las fi­
nanzas y el crédito. 

En el primer período del gobierno de 
Prieto se promulgó la Constitución de 
1833, Código magnífico que, por noventa 
y dos años fue la base política de la Na­
ción. Este Gobierno dio el desarrollo que 
correspondía a las Marinas de Guerra y 
Mercante, siguiendo una política acertada, 
que libró al país de graves situaciones, al 
no contar, en el mar, con el poder que re­
quería un país de tan largas costas. Así 
se funda la Escuela Náutica, se solicita 
del Congreso la autorización para adqui­
rir buques de guerra, y se incrementa el 
comercio marítimo. 

En 1836, afrontó una difícil situación, 
derivada de la pretendida invasión d~ la 
Confederación Perú-Boliviana; más el Go­
bierno de Prieto no esperó y envió al Ca­
llao dos pequeños buques de guerra, que 
apresaron a las naves de la Confedera­
ción. 

Incrementado el poder naval, 'se hicie­
ron posibles las expediciones de Blanco 
Encalada y de Bulnes; esta última, en la' 
decisiva batalla de Yungay, puso término 
a la guerra, favorable a las armas chile­
nas. 

Nuestro país, después de esta actuación 
de influencia americana, elevó su presti­
gio y, en el orden interno, trajo unión, ol­
vidando los ciudadanos antiguos' rencores 
políticos. 

El progreso de la N ación fue evidente 
en todos sus aspectos; el comercio, la in­
dustria, la ganadería, la agricultura, tu­
vieron un gran desarrollo. La instrucción 
pública tuvo un envidiable progreso que 
contribuyó a levantar la cultura general 
del país. Prieto, que había sido reelegido 
en, 1836 por un nuevo período, gobernó 
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diez afios, correspondiendo a su decenio el 
ser nno de los más brillantes Gobiernos 
que ha tenido la República. 

En 1841, entregó la Presidencia al Ge­
neral Manuel Bulnes, que continuó su po­
lítica de orden, paz interna y exterior, que 
había sido asegurada en las campañas 
contra la Confederación. 

Prieto, en su nueva vida, no permaneció 
inactivo, pues fue Consejero de Estado e 
Intendente y Comandante General de Ma­
rina en Valparaíso. 

En 1854, hace un siglo, bajó a la tumba 
el ilustre ciudadano que había prestado 
eminentes servicios.a la Patria. 

Me es muy honroso, en esta oportuni­
dad, señor Presidente, rendir este home-' 
naje, en nombre de los Diputados Lihera­
les al distinguido militar de las gloriosas 
campañas de la Independencia, al eminen­
te político y. gran Presidente de la Repú­
blica, General don .J oaquín Prieto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Valdés Riesco. 

El señor VALDES RIESCO.-(Ponién­
dose de pie) .-- Señor Presidente, en la 
historia de los pueblos háy períodos que 
se destacan por su influencia en el des­
arrollo de los acontecimientos posteriores. 

Así, tenemos que en Chile resalta, des­
pués de la Conquista y de la Colonia, la 
época de la Inde'pendencia, que es nuestro 
nacimiento a la vida como N ación y en 
que nuestra ciudadanía fue dueña de su 
propio destino. El buen uso que, en un mo­
mento dado, hicimos de nuestra libertad, 
nos encauzó en un nuevo y fecundo perío­
do histórico, el de la consolidación de nues­
tro régimen legal. 

Sin duda alguna, los pa~ses hispano­
americanos obtuvieron su Independencia 
antes de haber llegado a la madurez nece­
saria. 

Como consecuencia de este hecho, y qui­
zás por ser nuestras idiosincrasias difíci­
les de gobernar, la mayoría de estas Re­
públicas se conmovieron en un siglo de re-

voluciones y tiranías, que para muchas se 
prolonga hasta el presente. 

Nuestra Patria independiente no encon­
traba tampoco su cauce, por donde correr 
ordenadamente hacia el progreso. 

y se sucedían las Constituciones de 
1818, 1822, 1823 y 1828. 

Y los gobernantes O'Higgins, Freire, 
Pinto, se alternaban con Juntas de Gobier­
no. El patriotismo y virtudes de todos es­
tos Padres de la Patria, se estrellaba con­
tra la dura realidad chilena, y gobernar 
se hacía imposible. 

La Independencia no daba el fruto sa­
zonado que de ella esperaban todos los 
patriotas; los campos estaban destruídos, 
abandonados de sus mejores hijos, que ha­
bían dado su sangre por obtener la liber­
tad, y que seguían movilizados en eternas 
revoluciones. Bandas de maleantes reco­
rrían nuestro territorio, robando y que­
mando lo que aún quedaba en pie. 

El ensayo del idealista, pero utópico, ré­
gimen federal efectuado en los años 1826 
y 1827, llevó al país al caos administrati­

,vo y al borde mismo de su desmembra­
miento y desintegración. 

Abandonado, por fin, el ensayo federal 
y recién promulgada la Constitución de 
1828, fueron torcidas sus disposiciones re­
lativas a la generación de los Poderes Le­
gislativo y Ejecutivo, trayendo como fatal 
consecuencia trastornos de tal magnitud 
que pusieron en serio peligro el desarrollo 
normal de nuestra, Patria. 

En ese momento decisivo de nuestra 
historia, la mayoría de la opinión nacio­
nal se agrupó alrededor de dos personali­
dades extraordinarias: el General don Jo­
sé Joaquín Prieto Vial, y don Diego Porta­
les, produciéndose, con ello, la iniciación 
del verdadero período de oro de nuestra 
historia, que tuvo como característica el 
establecimiento del orden interno y exter­
no, y la consolidación del régimen legal. 

Hoy día, que esta Cámara rinde un ho­
menaje al Presidente Prieto, no voy a en­
trar a dar los rasgos sobresalientes de su 
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vida, ni de su administración; sé que lo 
harán otros oradores. Todo eso, por lo de­
más, lo hemos recordado en los fundamen­
tos de la moción destinada a hacer perdu­
rar su recuerdo, que presenté en compa­
ñía de colegas de diferentes partidos. Quie­
ro, más bien, en esta ocasión, referirme a 
la personalidad, al carácter y a las virtu­
des de este Mandatario. 

En el ejército patriota de la Indepen­
dencia, los jefes escalaron sus grados a 
costa de heroísmo y sacrificio realizado 
por amor a la tierra que los vio nacer. 

Unos pocos, y entre ellos Prieto, ade­
más de estas virtudes, poseían. conocimien­
tos militares, adquiridos en los ejércitos 
reales en los últimos años de la Colonia. 

El haber sido militar de profesión le 
permitió destacarse por la disciplina que 
supo imponer a las unidades bajo su man­
do y por su acción de organización de nue­
vos contingentes. Y además, porque sus co­
nocimientos tácticos se hermanaban con 
su valentía y carácter arriesgado que sa­
bía controlar con su prudencia. En el cam­
po de batalla, tenía una increíble capaci­
dad para percibir las intenciones del' ene­
migo y una gran rapidez de resoluciones, 
condiciones todas indispensables para el 
éxito en la guerra. 

Los historiadores reconocen al General 
Prieto, sin discusión, como el mejor estra­
tega de la Independencia. 

En la pacificación de las provincias del 
sur, donde las montoneras asolaban la re­
gión y donde los partidarios del Rey te­
nían gran influencia, cualquiera otro hu­
biera fracasado. Y en esta labor triunfó 
Prieto, porque demostró, fuera de sus 
grandes dotes militares, condiciones de ca­
ballerosidad y suavidad en el trato con los 
habitantes de esas provincias, sin hacer 
distinciones odiosas entre patriotas y rea­
listas; todos fueron iguales ante su Go­
bierno, dejando ver siempre el fondo de 
su alma benevolente y bondadosa, y todo 
esto junto a una gran voluntad y energía. 

Con esta actitud, se conquistó la simpa­
tía y el afecto de sus gobernados, porque 

la mano fuerte de Prieto nunca hizo daño. 
No tenía el complejo de los débiles, de 

querer mandar por mandar. 
y sus resoluciones, siempre atinadas, las 

supo mantener ~on rara energía, sIn ha­
cer aspavientos. 

Sabía distinguir a los hombres y tenía 
fe en quienes la mereCÍan; conocía y dife­
renciaba a los verdaderamente capaces y 
siempre supo rodearse de colaboradores 
eficientes. 

Esta última es, sin duda, la mejor con­
dición que puede tener un gobernante pa­
ra que su administración sea eficiente y 
favorable a los intereses del país. 

Basta recordar los nombres de algunos 
de sus Ministros para comprender el éxito 
maravilloso que tuvo su Gobierno; así ve­
mos asu lado, en los principales Ministe­
rios, a don Diego Porlales, don Manuel 
Ren.gifo, don Joaquín Tocornal, don Ra­
món Errázuriz, don Mariano Egaña, don 
Ramón de la Cavareda y don Manuel 
Montt. Siempre contó con ,la colaboración 
ilustrada ele don Andrés Bello. 

Todas estas condiciones personales ad­
mirables que hemos ido encontrando en 
las diversas actuaciones de don Joaquín 
Prieto, y que son las características más 
valiosas que puede tener un Mandatario, 
hicieron de su encuentro con Portales una 
invencible combinación de capacidades, 
puesta al servicio del país. 

Ninguno de estos dos hombres tenía am­
biciones políticas de figuración ~ de ma~~ 
do. 

Prieto deseó la presidencia de Portales, 
y Portales quería que Prieto fuera el Pre­
sidente. 

Prieto no tenía carácter para caudillo y 
quiso evitar, a toda costa, esta designa­
ci6n y sólo aceptó la elección para la Pre­
sidencia de la República, por la presión de 
sus partidarios, haciendo un acto de sa­
crificio, y movido por su espíritu de afron­
tar las responsabilidades, que eran muy 
grandes para el victorioso General en Jefe 
de aquellos días. 

Una vez elegido Presidente, vemos a es-



SESION 301¡! EN MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 1954 1807 

te General, vencedor en tantas batallas, 
buscando afanosamente el éxito de la 
Gran Convención que aprobó, después de 
largas vicisitudes, la Constitución que se 
promulgó en 1833 y que lleva su firma. 

Esta Constitución, que evidentemente 
disminuyó y encuadró los poderes omní­
modos que tenía, en ese momento, Prieto, 
demuestra el espíritu de legalidad de este 
Presidente. 

Es de admirar con qué solicitud respe­
tó y cuidó este Mandatario su obra capi­
tal, que todavía no tenía la respetabilidad 
que le dieron los años, especialmente si se 
considera que, en este país, no existía ese 
espíritu jurídico que ahora nos honra, que 
se fue desarrollando con el tiempo junto 
al respeto colectivo a nuestra Carta Fun­
damental, gracias, especialmente, al ejem­
plo de respetarla que nos dieron la serie 
sucesiva de Presidentes, algunos de ellos 
poderosos y triunfantes como el General 
Bulnes, como el Almirante Montt, pero 
todos respetuosos de ella. 

En ia historia de los países hispanos, 
ningún Pr:esidente, Director Supremo, o 
Protector, había terminado el período pa­
ra el cual había sido elegido. Prieto fue 
la primera excepción, que no sólo terminó 
uno, sino dos períodos constitucionales su­
cesivos, fundando, con este decenio, la es­
tabilidad Presidencial, base de nuestra 
grandeza en América, sana costumbre de 
respeto y acatamiento democrático hacia 
la primera autoridad de la Nación, libre­
mente elegida por la ciudadanía. 

Merece un recuerdo especial la actitud 
firme tomada por el Gobierno de Prieto 
en defensa de los intereses de Chile, ama­
gados por la Confederación Perú-Bolivia­
na que, cE~losa de los progresos de nuestro 
país, pretendió perturbar nuestro desarro­
llo económico, intervenir en poFtica inter­
na chilena y derrumbar al Gobierno esta­
blecido. 

No cabe duda la concomitancia de los 
agentes de Santa Cruz en el motín de Qui- , 
Ilota y en la muerte de don Diego Porta­
les. 

y muerto el Gran Ministro, el Gobier­
no no se desvía en su política interna, ni 
en su viril esfuerzo contra la Confedera­
ción. 

gsto fue posible porque no se estaban 
siguiendo los caprichos de un hombre, en 
cambio se estaba abriendo paso el gobier­
no unipersonal, que la historia ha recogi­
do como de creación portaliana, y que sólo 
fue posible implantarlo, dada la inteligen­
cia, capacidad extraordinaria y grandes 
prendas morales que adornaban al Presi­
dente Prieto, quien comulgaba· con estas 
idc'ls políticas de legalidad, orden y pro­
greso con el mismo fervor que su minis­
tro. 

El General Prieto tenía una ilustración 
superior a la corriente en aquellos años. 
Esto lo hizo apreciar y lamentar vivamen­
te el atraso en que se encontraba nuestra 
instrucción pública, desorganizada tam­
bién por la anarquía. 

Por este motivo, cuando hubo estable­
cido el orden interno, jurídico, adminis­
trativo y económico, y una vez destruídas 
las amenazas del exterior, dedicó su me­
jores iniciativas a mejorar la educación 
naeional, destacándose su decreto de 17 de 
abril de 1839, que lleva también la firma 
de don Mariano Egaña, por el cual funda 
la "Universidad de Chile". 

Era profundamente católico y le preo­
cupó la reorganización de la Iglesia, que 
se encontraba acéfala desde la Indepen­
dencia. Con ese fin procuró el estableci­
miento de relaciones diplomáticas con la 
Santa Sede, obteniendo, durante su Go­
bierno, el reconocimiento de la indepen­
dencia, la erección cle los Obispados de La 
Serena y de Ancud y la elevación a Arzo-' 
bispado del de Santiago. 

Como la inmensa mayoría de los católi­
cos de su época, era de tendencias regalis­
tas, pero mitigadas. 

Señor Presidente, quiero terminar roa. 
nifestando que los Diputados conservado­
res, rendimos este homenaj e al Presidente 
Prieto, llenos de emoción, porque para nos­
otros esta Presidencia, no sólo tiene va-
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lor por la importancia inmensa que tuvo 
para el desarrollo del país, para la implan­
tación de nuestro régimen jurídico, para 
su organización como República democrá­
tica, y por su fecundidad en todo género 
de progresos. Para nosotros la Presiden­
cia de Prieto tiene también otro significa­
do, porque Prieto era uno de los nuestros 
y a su alrededor y junto a Portales se re­
unieron los elementos conservadores del 
país, siendo su decenio la iniciación del 
período conservador, que tanto progreso 
de todo orden y tanto prestigio dio a la 
República. 

Además, señor Presidente, durante un 
siglo han actuado en nuestro partido, in­
interrumpidamente, los descendientes del 
Presidente Prieto. Son hoy nuestros entu­
siastás compañeros de actividades parti­
distas, y aquí en la misma Cámara, Salva-

, dor Correa Larraín, y, en el Senado, Joa­
quín Prieto Concha, representan, entre 
nosotros, el espíritu de su antepasado. 

He dicho. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor En­
ríquez. 

El señor ENRIQUEZ (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, el 22 de noviem­
bre de 1854, don José Joaquín Prieto en­
tregó al juicio de la historia, con su últi­
mo aliento, sesenta y ocbo años consagra­
dos a su patria. La pátina del tiempo ha 
ido atenuando, y para bien, los colores 
viol~ntos con que recargaron el cuadro de 
su gobierno las apreciaciones apasionadas 
de sus contemporáneos. Pero hasta hoy, 
los acontecimientos de aquella época tur­
bulenta y el rumbo impreso a la Repúbli­
ca por el Presidente Prieto constituyen, 
con un interés siempre creciente, la fuen­
te obligada de investigación para los que 
quieren desentrañar el sentido de nuestro 
desarrollo. Y todavía lo hacen con un fer­
mento de pasión. Sociólogos, historiadores 
y políticos mojan la pluma de sus juicios 
en sus propias vivencias, y, naturalmente, 
difieren en las conclusiones. Es, para unos, 
el logro del Estado en forma y el fenóme-

no que hace posible todo el progreso pos­
terior; es, para otros, un retroceso ideoló­
gico con respecto a la posición alcanzada 
con la Carta de 1928 y una rémora en 
nuestra evolución política. Sin embargo, 
hay algo en que están todos de acuerdo, y 
es en la importancia del decenio de Prie­
to. Se le puede juzgar como se quiera, pe­
ro no se le puede negar trascendencia. 

Es que, con e~ Gobierno de Prieto, hay 
un espíritu presidiendo una obra. Hay una 
interpretación de la realidad nacional y 
una solución sostenida de manera inexora­
ble. De ese espíritu irradia tal fuerza que 
encauza una ordenación social y sobrevive 
a sus autores. A ese espíritu hay que lle­
gar y entenderlo, sea para conservar, sea 
para modificar, sea para superar la crea­
ción de ese decenio. 

Es la obra de dos hombres: Prieto y 
Portales. Los más, cegados por .la trayec­
toria fulgurante y meteórica del genio, lo 
conceden todo al Ministro y tienen apenas 
un saludo distraído para el modesto y la­
borioso Presidente. Empero, cuando se 
ahonda en el estudio, la visión se agranda, 
y, sin negar a Portales el mérito· de la 
creaClOn en múltiples iniciativas, acaso 
!laya que reconocer en Prieto y su perti­
nacia el cauce profundo de los conceptos 
functamentales. 

El Gobierno debe ser impersonal, con 
su necesaria consecuencia de la rectoría 
del derecho y del imperio de la ley. El Go­
bierno es el manejo de las realidades y no 
las lucubraciones de los ideólogos. El Go­
bierno es el orden, y éste no puede existir 
sin autoridad, jerarquía y disciplina. He 
aquí algunas de las ideas básicas, de las 
piedras sillares sobre las cuales se ha de 
alzar el edificio. Y coinciden con la men­
talidad de Prieto, quien no habría podido 
pensar de otra manera. Porque Prieto tie­
ne alma de montañés, con todas sus impli­
caciones. Fue en obediencia al paisaje an­
cestral que su abuelo Gregorio buscó, emi­
grado de España, a la geografía hirsuta 
de la provincia de Concepción, para e'sta­
blecerse y fundar una familia, y el alma 
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montañesa, que amarra su existencia en 
una lucha cotidiana contra un medio in­
grato, le brota a cada paso: en su desinte­
rés por la fortuna, el poder y los honores; 
en su sobriedad extrema y en la adminis­
tración minuciosa; en el espíritu prácti­
co, que obliga al ideal a conformarse y ac­
tuar de acuerdo con las realidades; en la 
perseverancia y el valor. Prieto es, ade­
más, soldado, como su padre y como S,.u 
abuelo. Y ese duro ejercicio pule otra fa­
ceta de su individualidad. Sus galones, 
conquistados uno a uno en la guerra de la 
Independencia, desde los tiempos de la 
Patria Vieja, y, después, aniquilandomon­
toneras o reduciendo bandidos, le enseñan 
a obedecer, y también a mandar. Y el ex 
Capitán de guerrillas no olvidará jamás 
que hay que saber sacar partido de hom­
bres y recursos escasos. Y habráaprendi­
do que la autoridad se cimenta en el ejem­
plo y que la disciplina se obtiene con la 
justicia. Y piensa que la sangre se vierte 
pqra alcanzar la paz, que es orden. Pero 
el oficio de las armas es el servicio de la 
patria "hasta rendir la vida, si fuese ne­
cesario". Y la Patria es el concepto im­
personal por excelencia. Es la mujer, los 
hijos, los parientes y los amigos, y tam­
bién los desconocidos y los que no nos quie­
ren; es un suelo, un clima, un lenguaje, 
una manera de pensar y de sentir, una his­
toria; es la herencia de generaciones que 
fueron y un deber con las que vendrán; 
es la afirmación del ser de una nación y 
su voluntad de proyectarlo en el tiempo. 
La Patria es un alma y no tiene más per­
sonificación que la bandera. 

Prieto, por último, es agricultor. Esa 
que los franceses llaman "la profesión del 
año que viene" le inculca la virtud de la 
paciencia. Y por labrar en tierra parda, 
hará un culto del esfuerzo y del trabajo. 

Hay, pues, una correspondencia perfec­
ta entre el carácter y las experiencias de 
Prieto y su futura acción de gobernante. 
Por esta causa al desaparecer Portales, no 
hay solución de continuidad en su Gobier­
no. Aún más, en diversas oportunidades, 

cuando el genio flaquea y quiere retirarse, 
es la tenacidad de Prieto la fu.erza que 
sostiene. 

Pero el pleito Prieto-Portales no intere­
sa. N o existió para ellos, ni debe ser para 
nosotros, porque es tan estrecha la unión 
espiritual de ambos y el mutuo apoyo en 
la empresa común, que, al comprobarlo, se 
nos viene a la mente la reflexión del filó-­
sofo Sheller cuando dice que, metafísica­
mente, no hay diferencia entre crear y 
comprender. 

Acaso los hombres de mi partido no sus­
cribamos todas y cada una de las actuacio­
nes del .Gobierno de don José Joaquín 
Prieto. Esto no obsta para que le reconoz~ 
camos su importancia histórica, su fecun­
didad y su grandeza. Por este motivo, sos­
layando la irremediable . discrepancia, y 
callando, por no ser redundantes, la enu­
meración de sus obras principales y más 
perdurables, nos place hacer emerger, co­
mo un retrato del decenio, logrado con un 
solo trazo, el principio que impone para 
sí y sus colaboradores y que adentra en la 
conciencia colectiva: el principio de la im­
personalidad del Gobierno. Este princi­
pio, que hinca su raíl en la ejemplar abdi­
cación de O'Higgins -y "o'higghíista" 
era Prieto-, es el que asegura una demo­
cracia progresiva y formas de conviven­
cia cada día mejores. Los gobernantes sa­
ben desde entonces -y les ha ido mal a 
los que han querido olvidarlo-- que el 
ejercicio del poder es justicia, abnegación 
y sacrificio; que pueden llegar a la casa 
de Toesca en nombre de ideas y de progra­
mas diversos y para procurar realizarlos; 
pero que el triunfo no les otorga el dere­
cho de ensimismarse, de convertir el país 
en su hacienda, de dictar la ley y aplastar 
al adversario, pues ellos no son el Poder si­
no sus servidores, porque el Poder se con­
funde con la Patria. 

Sí el Excelentísimo Señor y General don 
José Joaquín Prieto Vial no hubiera podi­
do entregar sino la vivencia social de es­
te principio como la única herencia deja­
da a su pueblo, ya habría sido bastante pa-
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ra justificar el proyecto de ley presentado 
a la expiración de su gobierno y que 10 de­
claraba "benemérito de la Patria en grado 
eminente" . 

Honorable Cámara, hay una solidaridad 
en el tiempo que se llama tradición. Esa 
solidaridad nos impone la obligación de 
defender y mejorar las más noble.conquis­
tas del espíritu. También la de honrar a 
quienes las hicieron posibles. En nombre 
de esa solidaridad, los Diputados radica­
les adherimos al homenaje que hoy se rin­
de a don José Joaquín Prieto, el hombre 
que no quería aceptar la Presidencia de 
la República, porque, según su pintoresca 
expresión, "no se hallaba aparente para 
ese destino". 

He dicho. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Pal­
ma, don Ignacio. 

El señor PALMA, don Ignacio (Ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente, hace jus­
tamente cien años moría en Santiago, don 
José Joaquín Prieto Vial, ex Presidente de 
la República. 

Efectivamente, empero, don José Joa­
quín había terminado su vida pública tre­
ce años antes, cuando un 18 de septiembre 
de 1841, y después de diez años de gobier­
no, entregaba al Presidente del Senado las 
insignias del mando republicano. 

A diferencia de la mayor parte de los 
políticos y, principalmente, de los políticos 
militares de su época en América toda, un 
ex Presidente de la República de Chile, en 
un momento crucial d·a su historia,había 
vivido casi quince años después de dejar el 
Gobierno, alejado de la actividad política, 
o con una muy limitada participación en 
ella. y' don José Joaquín Prieto no era un 
hombre vulgar. 

Entre el mar más inmenso y las monta­
ñas: más altas del mundo, en este estrecho 
valle de Chile, había contÍ'ibuído a hacer 
una parte de la historia del hombre. Había 
ordenado la vida de un grupo humano, ha­
bía creado bases sólidas para su régimen 

jurídico, había eliminado el cesarismo, des­
de entonces enferm~dad americana, y, con 
el refu0rzo de triunfos más allá de las 
fronteras, había dado a su pueblo un alma 
nacional. 

Nada de esto lo hizo él solo. A su lado y 
después de él, muchos hombres y muchos 
más, geniales, dieron forma a la creación 
política ejemplar que fuera Chile a partir 
de 1830. Pero pocos tuvieron como él la 
ocasión providencial de ver cómo el esfuer­
zo inicial se multiplicaba y daba frutos. 
Al morir, en el tercer año de la presidencia 
,de don Manuel Mo~tt, había podido con­
templar largamente cuán cierta era la res­
puesta que los Arteaga Alemparte daban 
al inconformismo: "¿ Qué hace Chile?, 
preguntaban los proscritos desde las pla­
yas extranjeras. Y los vientos les traían 
invariablemente esta respuesta: "¡ Se en­
riquece !". 

El Gobierno de Prieto, en efecto, habia 
normalizado la condición de la República 
en una forma imprevista y única en Amé­
rica. 

Al final del año 1841, éhile marchaba 
por un camino de normalidad, que pare­
cía la continuación natural del régimen' 
que existía hasta 1810. Hasta la renta na­
cional había alcanzado casi el nivel del úl­
timo lustro colonial, a pesar de las pérdi­
das y trastornos que, inevitablemente, ori­
ginaron los años de la Independencia y de 
la guerra a muerte. 

Pocos, nadie, tal vez ni Portales, habían 
previsto este resultado, cuando Joaquín 
Prieto asumió, oficialmente, la Presiden­
cia de la República. 

Sin embargo, el ojo certero del ex Mi:­
nistro Portales había mirado hacia él aún 
antes de la muerte de Ovalle. "Creo --di­
ce Prieto, en carta de 20 de mayo de 1831-
que usted se ha equivocado en proponerme 
y sacarme de este destino donde todavía le 
era necesario un tiempo más". 

Como Jefe del Ejército del Sur, con se­
de en Concepción, su ciudad natal, el Ge­
neral Prieto había conseguido respaldar la 
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tentativa organizadora que Portales ini­
ciara dos años antes, después de Lircay. 
Hasta ese tiempo y esa batalla, toda la tra­
diciÓn americana hacía prever que Prieto 
se transformaría en un líder de facción. 
Entre 1810 y 1829, el proceso de adapta­
ción chileho a las nuevas condiciones no di­
fería sustancialmente del que se desarro­
llaba en otras regiones del Continente. Ca­
rrera, Manuel Rodríguez, Freire, tal vez 
hasta el propio Francisco Antonio Pinto, 
con la sola excepción de O'Higgins, eran 
estrellas de la constelación americana, ro­
mánticos de patriotismo y quiméricos de 
libertad, que "venían de alturas indecibles, 
de atmósferas consteladas, capitanes de un 
grupo invisible, quebrantando noches y 
distancias". Más joven que todos ellos y 
menos imaginativo como corresponde a un 
jefe de maestranza de la Expedición Li­
bertadora del Perú, Prieto había vivido 
por dentro las angustias de la revolución 
y había sufrido los horrores de la guerra 
a muerte. 

Después de Las Vegas de Saldías, uno de 
sus subalternos, el capitán Manuel Bulnes, 
había rescatado del campamento de los 
Pincheira, en la laguna de Pulanquén, a 
más de mil mujeres de todas clases y con­
diciones, robadas a sus hogares, desde San 
Fernando al Sur. La visión personal de los 
efectos de la falta de autoridad, de la fal­
ta de ley, de la falta de sanción, habían ido 
haciendo madurar en la mente de Prieto la 
urgencia de una renovación ordenadora. 

Seguramente, fue en esa circunstancia 
cuando se propuso "trabajar con firmeza 
hasta dejar concluída la obra que nos he­
mos propuesto, de organizar el país y li­
bertarlo de la guerra civil que, de otra ma­
nera, creo inevitable", como años después 
escribiría a Portales. 

Y, esta fue, en verdad, la obra que pre­
sidió Prieto. 

Su acción personal, con frecuencia, ha 
desaparecido bajo la figura siempre im­
presionante de Portales. Pero hoy ya ;no 
nos cabe duda que sU.carácter firme y sua-

ve, su prudencia provinciana y la concien­
cia -que adquiere más y más en el cur­
so de los años- de estar presidiendo una 
creación que está más allá de su persona 
y que le hace rescribirse a sí mismo como 
"amigo de O'Higgins, pero más amigo de 
la Patria", son notas decisi\7as para preci­
sar el nítido proceso de historia dialéctica 
que comienza con su Gobierno. 

Cierto es que Portales después de Lir­
cay había despejado el campo procediendo 
con mano de hierro frente a los profesio­
nales de la revolución, incluso frente a 
Freire, el "ilustre guerrero de la indepen-

I 

dencia", como lo llamaban socarronamen-
te. Pero fue necesaria la firme moderación 
de Prieto para que la concepción portalia­
na se encarnara en el régimen político chi­
leno. 

Bajo la doble acción de estos caracterea 
tan disímiles, el poder se fué'transforman­
do en Gobierno, el caudillismo cedió paso a 
la autoridad unipersonal y firme y la ley 
invariable y universal superó los caprichos 
de las facciones y de los individuos. 

Estas condiciones produjeron un clima 
de equilibrada libertad dentro del cual el 
hombre adquiere individualidad y valor. 
.Y, por primera vez en América española, 
un grupo social reemplazaba a la camari­
lla y al caudillo en el manejo de los intere­
ses nacionales. 

Pero, ·ni la Constitución Política del año 
1833, que consagró estas realidades, ni el 
genio de Portales que las inspiró, habrían 
tenido su trascendencia posterior en la 
formación de Chile si la guerra victoriosa 
contra la Confederación Perú-Boliviana no 
hubiera dado a los chilenos una confianza 
ilimitada en su destino. 

Pocos personaj es hay en la historia ame­
ricana más interesantes que don Andrés 
Santa Cruz, mestizo de Huarina, a quien 
enfrentaron los chilenos en tiempo de Prie­
to. Sus parciales lo llamaban el "Prometeo 
Americano", que sin duda encendía la ima­
ginación de muchos cuando planeaba la 
reconstrucción del antiguo Virrei·nato del 
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Perú como núcleo central de la nueva na­
ción americana. 

Sólo una visión realista -y no frecuen­
te- de la época puede dar una idea de la 
trascende'nci~ que esa lucha tuvo para 
Chile. Su derrota habría cambiado la his­
toria de América. 

Santa Cruz era hombre de espíritu 
abierto y de notable iniciativa. Se propuso 
hacer de su país un modelo de república 
bien administrada. Llallló a los mejores 
abogados para que hicieran códigos. Prac­
ticó una política de honradez fiscal. Inspi­
ró confianza. El prestigio de Bolivia y su 
Gobierno crecía tanto más cuanto que San­
ta Cruz no había descqidado los aspectos 
militares. Era un estratega extraordina­
riamente capaz, que había hecho suya la 
frase de Bolívar: "El Presidente viene a 
ser como el sol que, "fijo en su centro, da 
vida al Universo". Desde su más tierna 
infancia había luchado, aún contra Sucre, 
por la unión y contra la separación del Al­
to y BájoPerú. Largo e interesante sería 
enumerar cómo formó la Confederación 
Perú-Boliviana; pero, basta señalar que 
fin los tres años anteriores a la expedición 
de Balnes, había derrotado a los peruanos 
en Yanacocha y Soca baya, había fusilado 
al General Salaberry, en Arequipa; había 
deshecho a las tropas de Buenos Aires en 
Humahuaca, Iruya y Montenegro y había 
obligado a capitular a Blanco Encalada en 
Paucarpata. 

En la correspondencia de Portales hay 
un constante mirar de reojo a este ascen­
so de Santa Cruz, preocupación de la cual, 
por ciento, participaba intensamente Prie­
to, cuyas condiciones de estratega lo ha­
cían cuidar todas las fronteras. 

'Al término de su período, muerto ya 
Portales, las medidas co·ntra el cura Aldao, 
que mandaba en Mendoza, son el reflejo de 
aquella gran visión de los intereses de 
Chile que condujo a Yungay. 

Los casi ~res años de guerra contra la 
Confederación Perú-Boliviana le dieron 

la oportunidad de mantener firme el orden 
interno. Y los resultados victoriosos de esa 
guerra produjeron el prestigio de la auto-

. ridad y la confianza en las instituciones, 
que se prolongaron a todo el período de 
Bulnes. 

Pero, es precisamente a la muerte de 
Pórtales cuando la importancia de Prieto 
s€ señala en la historia y cuando puede 
apreciarse su capacidad para decidir y 
para elegir ocasiones y hombres. 

Hábil y frío en la selección de sus co­
laboradores, se mantiene leal a ellos en 
todo instante. Desarrolla la acción de su 
Gobierno de diez años prácticamente con 
dos Gabinetes. Sólo cuando su interpreta­
ción histórica está en peligro, cambia de 
hombres. 

Así, la liquidación de la candidatura de 
Tocornal, su primer Ministro, desde la 
muerte de Portales, sólo tiene parangón, 
aunque menos dramático, con el sacrificio 
de la candidatura de don Antonio Varas. 
Don lVIa·nuel Montt es llevado por primera 
vez a un Ministerio. Son numerosos los va-
19re8 culturales que la estabilidad políti­
ca, la solidez económica y la influencia de 
Bello, traen al país. Se crea la Escuela de 
Medicina, se amplía la Educación Pública, 
nace la SOCÍ-edad Nacional de Agricultura. 
Y, aunque el Presidente Prieto sigue sien­
do odiado por muchos, su autoridad moral 
crece y la opinión pública va reconociendo 
sus obras. 

En esta forma, hacia el fin de su perío­
do, las libertades públicas, restringidas du­
rante la guerra, son ampliamente restau­
radas, de manera que la. elección de su 
sucesor se realiza en una lucha normal 
aunque ardiente. "¡ Qué extraño! Aquí 1u­
\chan partidos y no facciones". escribía 
un viajero norteamericano de la época. 

El 18 de septiembre de 1841, don Joa­
quín Prieto entregó la insignia del Poder 
al Presidente del Senado y se despidió del 
¡país en un mensaje redactado, seguramen­
te, -como muchos de los principales de la 
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épocá- por don Andrés Bello, porque en 
él está todo el humanismo filosófico del 
gran maestro. 

"A las batallas de la independencia -de­
cía- sucedieron las contiendas de la li­
bertad. i Qué extraño, entonces que, cami­
nando a tientas hacia un objetivo que di'~ 

visamos en una perspectiva lejana y con­
fusa, nos extraviáramos a menudo! i Cuán 
grato me es contemplar el espectáculo de 
hoy y compararlo con las vicisitudes y aza­
res que precedieron a mi administración! 
Dirán algunos que todo se debe a la espon­
tánea evolución de elementos que no han 
sido creados por el Gobierno. Y yo les res­
ponderé que la prímer,a y casi única glo- . 
ria de los Gobiernos es remover los estor­
bos de esa evolución espontánea; y que la 
remoción de esos estorbos no puede obte­
nerse sin atinadas providencias y sin com­
binaciones difíciles, cuyos autores tienen 
que combatir a menudo con preocupaciones 
envejecidas, con exageradas teorías y con 
ráfagas de impopularidad en que no pocas 
veces zozobran". 

El valor, la amplitud y el realismo que 
envuelven estas ideas destacan como "la 
incitación del contorno" para decirlo con 
las palabras de Toymbee. Una dirección 
sacrificada sirvió a los hombres de Prieto 
para dar a Chile cauce creador durante ca­
;si un siglo. ,Aunque su legado hoy nos pu­
diera parecer exprimido siempre "la li­
bertad sobria y la paz que se alcanza bajo 
el imperio de leyes moderadas y popula­
res" -son sus palabras- ejercidas por 
Gobiernos constitucionales e impersonales, 
producen los frutos para el desarrollo del 
espíritu del nombre. 

El mundo moderno ha cambiado cierta­
mente las dimensiones del contorno. Los 
problemas y las fuerzas sociales tienen 
otras medidas. 

Chile mismo, desde 1920, vive bajo el 
impacto de un proceso que aún no se esta­
biliza. 

El recuerdo de la experiencia de Prieto 
revive en nuestra hora para las bases que 

entonces fueron útiles y. que siguen sién­
dolo en el mundo romano: preeminencia de 
la norma jurídica e impersonal, autoridad 
firme y justa, amplios grupos sociales que 
lo apoyen, sostenida fe en los destinos del 
país. 

Sus contemporáneos no le hicieron mu­
cha justicia; pero hoy, a cien años de su 
muerte, vemos en él a un estadista que 
mantuvo el equilibrio en una época anor­
mal y supo ser prudente cuando todos eran 
quiméricos. 

Los Diputados de la Federación Social 
Cristiana pensamos que para él se hicie­
ron las palabras que pronuncia el Coro del 
Agamenón: "Nunca fué de esos hombres 
que van siempre más allá de lo justo y an­
tes que ser estiman parecer". 

He dicho, señor Presidente, 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA (Poniéndos~ de 

pie) .-En un 20 de agosto de 1786 nació 
en Concepción, en el hogar de un distin­
guido Capitán de 'Dragones, un niño que 
con el corr~r de los años, sería militar co­
mo su padre y como su abuelo español, y 
que alcanzaría las más altas situaciones 
para lustre de su apellido y, principalmen­
te, para bien de su Patria. Ese niño era el 
futuro Presidente de Chile, don José Joa­
quín Prieto Vial. 

A poco de empezar el Siglo XIX, Amé­
rica supo la sorprendente noticia de que 
Napoleón se había apoderado de España 
y de sus reyes. Tal suceso fué precursor 
de otros de grandes consecuencias para la 
metrópoli y sus colonias. En Chile. se ini­
cia un movimiento en defensá de 108 dere­
chos del prisionero don Fernando VII, que 
con propósitos semeja,ntes a los de la Jun­
ta de Sevilla, deseaba que la soberanía real 
se compartiera con la representación de 
los pueblos. Era el liberalismo, nacido de 
la Revolución Francesa, que alcanzaba así 
a España y a sus dominios y que, bajo el 



1814 C~A DE D~ADOS 

nombre de Patria, debía combatir hasta 
vencer al obsolutismo. 

Este sentimiento liberal es, por su esen­
cia misma, autonomista; pero, cuando el 
rey Fernando vuelve al :trono, reivindican­
do sus derechos de soberano absoluto, de­
riva en separatista e independetista, posi­
ción que los resentimientos y odiosidades 
que provocara la lucha armada habían de 
cÚ'nfirmar y extremar. 

La sociedad chilena se dividió en los dos 
bandos, realistas y patriotas, con la cual 
se inició una terrible lucha fatricida que 
duraría largos años y la que, como dijera 
el Director Supremo, don Francisco de la 
Lastra, en mayo de 1814, "fué una revo­
lución en que chilenos eran al mismo tiem­
po los vencedores y los vencidos; ellos 
eran los que, en un mismo instante, canta­
ban las victorias y lloraban las desgracias 
de la guerra". 

Don Joaquín Prieto, desde un principio 
y con todo entusiasmo, se unió a las filas 
de los que defendían la causa de Chile, a 
la que habría de prestar tan señalados ser­
vicios. 

En los años de lucha por la Independen­
cia se destaca nítidamente como uno de los 
más altos valores. Su nombre figura con 
justicia entre los Padres de la Patria. 

Cua-ndo el mestizo Benavides, nacido en 
Quirihue, so pretexto de servir la causa 
del rey, levantó sus terribles montoneras 
compuestas de indios y desertores de am­
bos bandos, iniciando esa lucha de saqueo 
y de pillaje llamada la "Guerra a Muerte", 
fue el Coronel Prieto el que lo aplastó defi­
nitivamente en Vega de Saldías. Pero, más 
que su espada de vencedor, fué su espíritu 
ecuánime y justo lo que consiguió atraer 
a la causa de Chile a los tenaces sostene­
dores de la del rey. 

Amigo de O'Higgins, gana para Porta­
les el triunfo de Lircay. Y aunque Lircay 
es la victoria militar de un militar por an­
cestro, es el hito que señala en la historia 
de Chile la victoria definitiva del civilis­
mo. 

Prieto, aunque compadre de don Ber­
nardo, se rinde ante la concepción Porta­
liana de un Gobierno impersonal y le con-, 
cede su total apoyo. Prefirió a la restau­
ración de O'Higgins, la restauración de la 
Patria. 

La muerte del Presidente Ovalle induce 
'* a Portales a llevar a don Joaquín Prieto a 
la Primera Magistratura. La asociación de 
estos dos grandes hombres es completa y 
les permite colaborar con toda eficiencia 
y capacidad en la magna obra del engran­
decimiento de Chil~. 

Prieto pudo ser caudillo, pero volunta­
riamente se abstuvo de serlo para no vul­
nerar la concepción política que estaba sir­
viendo. Si antes fue un revolucionario que 
tuvo éxito, después fue el más firme sos­
tén de una constitucionalidad que por el se 
hizo tradición. 

Su Gobierno es de fecunda labor. Orga­
niza la Armada Nacional y fomenta la Ma­
rina Mercante. Crea las Juntas de Bene­
ficencia y, con su apoyo, se funda en 
1838 la Sociedad Nacional de Agricultu­
ra cuyo primer Presidente fuera .don Do­
mingo de Eyzaguirre. Presta ayuda a la 
zona de Chillán y Concepción, arrasada 
por un terremoto en 1835, similar al que 
104 años después afectara a esas mismas 
provincias. En 1840, con gran visión del 
porvenir, concede el privilegio de navega­
ción a vapor a Wheelwright, que establece 
la primera línea de esta clase en el Paci­
fico. Regularizó las finanzas, pudiendo ha­
cer la guerra a la Confederación con las 
solas entradas ordinarias· Restauró la 
agricultura, la industria y el comercio, en 
forma que permitió su vigoroso desarrollo 
posterior. Intentó, desgraciadamente sin 
éxito, estable~er la industria del azúcar de 
beterraga. N o solo construyó nuevos ca­
minos y mejoró los existentes sino, tam­
bién, con acertadas medidas de seguridad 

. policial, consiguió que por ellos se transi­
tara sin temores. Hizo de Valparaíso el 
centro comercial del Pacífico. El descubri­
miento de las minas de plata de Chañarci-
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llo vino en ayuda de la prosperidad de sn 
Gobierno. 

Si cuando era Coronel venció a Benavi­
des, como Ge·neral y Presidente, desttuyó a 
sus continuadores, los Pincheiras. Y así co­
mo exterminó las montoneras armadas, su­
po también terminar con las montoneras 
políticas. 

Una de sus obras de mayor trascenden­
cia fue la de hacer redactar y promulgar 
la Constituci6n del 33, que perfeccionando 
la del 28, concebida por don José Joaquín 
de Mora, dió moldes definitivos en los que 
be debía encauzar la administración dt: 
Chile. 

Además de Portales, tuvo brillantes co­
laboradores y grandes Ministros como don 
Joaquín Tocornal, don Manuel Rengifo y 
don Mariano Egaña. 

Dietó una ley por la que se terminaba 
con la Universidad Colonial de San Felipe, 
para crear la Universidad de Chile. Esti­
muló la enseñanza primaria y la secunda­
ria, y creó también el Ministerio de Ins­
trucción Pública, que sirviera don Manuel 
Montt, uno de los tantos jóvenes que, como 
don Antonio Garda Reyes, don Ramón 
Luis Irarrázaval y otros, fueron nombra­
dos funcionarios de su Gobierno, dándoles 
así la oportunidad de más altos destinos. 

De nuestra nacionalidad tuvo don Diego 
Portales una visión de gran alcance. Supo 
diferenciar ]os intereses de Chile de los 
propiamente americanos. Temiendo que la 
Confederación Perú-Boliviana, creada por 
Santa Cruz, fuese el primer paso de una 
restauraciqn política y republicana del an­
tiguo Virreynato, en ]a que Chile no juga­
se otro papel que el de humilde comparsa, 
trató de impedirla de todos modos, decla­
rándole la guerra. Su asesinato le impidió 
ver el gra·n triunfo fina] de Yungay, que 
fuera una victoria del pueblo chileno en 
armas, que, d~rramando su sangre gene­
rosa, así se identificó, y para siempre, con 
el concepto de Patria y Nacionalidad que 
hasta ese momento era casi privativo de 
las clases a1tas. 

La muerte del gran Ministro, junto 
con trans;formarlo en mártir de la civili­
dad, hizo que su espíritu, arrancado de su 
cuerpo por las balas asesinas, llegase al co­
razón de todos los chilenos, convirtiendo 
su concepción de gobierno, reflejada en 
hechos macizos, en la doctrina política del 
pueblo de nuestra Patria, que proyectó 
así la era portaliana, por décadas, a la 
historia de Chile. 

Prieto es su heredero y continúa su 
obra, completándola. Terminó sus dos pe­
ríodos presidenciales y entregó el mando 
a un sucesor elegido constitucionalmente, 
caso que por primera vez ocurre en Amé­
rica y en Chile. 

Don Joaquín, ecuánime y justo, se des­
entendió de la mordacidad cruel de la 
prensa opositora. 

Fué casado con doña Manuela Warnes 
Ga!"CÍa de Zúñiga, distinguida dama ar­
gentina. Su descendencia ha figurado y 
figura brillantemente en el Gobierno y en 
el Parlamento. Por relaciones familiares 
e inclinación natural fue el Presidente 
Prieto un vivo y firme eslabón de la amis­
tad de Chile y la Argentina y de la herman-'­
dad hispanoamericana, amistad y herman­
dad permanentes que deben estar a cu­
bierto de las momentáneas contingeneias 
políticf',s. 

En Prieto se hizo carne la eoneepci6n 
"portaliana", la que considera a] Estado 
una entidad abstracta, independiente de 
caudillos, superior a todos los prejuicios 
e intereses. Los gobernantes son, según 
ella, servidores accidentales de esa enti­
dad impersonal; sus propios méritos le 
darán autoridad para conjugada con la 
que emana de la noble magistratura que 
asumen. Esta conjunción de autoridades, 
el principal "resorte de la máquina" del 
estado en forma. Y, unque propugna un 

"'g9biel"no fuerte y centralizado, lo quiere 
fanáticamente sometido a la legalidad. 

Aunque nada t.iene que ver la concep­
ción "portaliana" con las "totalitarias", 
estos dos factores fundamentales: imper-



1816 CAMARA DE DIPUTADOS 

sonalidad y legalidad, además, de diferen­
ciarlas totalmente, las colocan en franca 
oposición. 

Prieto nos legó un estado en forma y 
pudo formar una tradición constitucional 
en un régimen permanente y ordenado so­
bre bases jurídicas y morales, superior a 
las facciones políticas y a los prestigios 
militares. 

Terminó, en suma, con el cesarismo y 
el caos anárquico, restaurando la Repú­
blica, social, política y económicamente. Le 
dio también fisonomía y personalidad al 
nacionalismo chileno entregándole una 
bandera popular de combate ,Y triunfo: 
la tradición de Yungay. 

Recibimos de Prieto, más que una Re­
pública, una democracia naciente que, a 
través de los años, ha buscado la ruta de 
su perfeccionamiento. Hoy todos nos sen­
timos orgullosos de nuestra democracia, 
que debemos conservar Y en lo posible me­
jorar, porque nos franquea ella' misma 
los caminos para hacerlo. / 

La figura del Presidente Prieto no pue­
de identificarse con ninguno de los par­
tidos políticos actuales, porque éstos na­
cieron en la segunda Presidencia de don 
Manue], Montt, pero sí se puede decir que 
él perteneció a ese partido universal de 
los hombres de bien, que aman a su pa­
tria por sobre todas las cosas Y que la 
sirven con todas sus fuerzas Y capacidad. 

Señor Presidente, el Partido Agrario 
Laborista, que ha hecho de la concepción 
portaliana de gobierno la base de su doc­
trina política, estima también una labor 
patriótica Y necesaria la de exaltar los 
grandes valores de Chile y, por eso, en 
su nombre y en el mío propio, he rendi­
do este homenaje y he firmado el pro­
yecto de ley para erigirle un monumento 
que atestigüe para siempre la admiración 

,Y el reconocimiento de nuestro pueblo al 
gran Padre de la Patria y de la Repúbli­
ca, don José Joaquín Prieto Vial. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Me­
léndez. 

El señor MELENDEZ (Poniéndose de' 
pie) .-Señor Presidente, Honorable Cá­
mara, con la gratitud inmensa de todo un 
pueblo, con la profunda emoción del viejo 
y glorioso Ejército y con el dolor indes­
criptible de sus familiares y amigos, el 22 
de noviembre de 1854, la tierra, ávida de 
valores espirituales y de hombres insig­
nes, reclamó en un momento trágico la 
noble contextura humana de don Joaquín 
Prieto Vial, de aquel agregio ciudadano 
que el 18 de septiembre de 1831, asumiera 
el Mando Supremo de la Nación. Con ello 
la República perdió para siempre a un va­
rón ilustre, a un esclarecido militar quey 

ligado por lazos inalterables a la Inde­
pendencia Nacional, se destaca, en las pá­
ginas más brillantes de nuestra historia, 
como un hombre de selecciófl consagrad'o 
por entero al servicio del país, que puso 
en juego en los actos de su vida, el impul­
so incontenible de su corazón magnánimo, 
de valeroso soldado de la patria. 

Porque lo fue todo en las regiones. del 
bien y del patriotismo, de la justicia, del 
amor y de la caridad, del progreso y de la 
fe; porque fue un gran guerrero, un le­
gislador eminente y un gobernante idóneo 
que hizo un culto de la democracia y de la 
libertad, el Parlamento de Chile, en el cen­
tenario de su muerte, rinde a su memoria 
este homenaje de su admiración y de su 
eterna gratitud. 

El Presidente Prieto mantenía siempre 
vivo el fuego de la religión católica, que 
fue para él, la antorcha espiritual y mo­
ral que guió todos los actos de su vida. Di­
fundió sus ideales de hombre justo y hu­
mano, entre sus soldados, empleados y' 
subalternos, batallando siempre ~on aque­
lla unción purísima de los antiguos pro­
fetas, levantó un altar a la Verdad en ca­
da conciencia, e imprimió por dóquier el 
sello de las más útiles abnegaciones y de 
los más relevantes ejeIllJ>los. 

Predicó el bien y lo practicó, enseño el 
deber y lo mostró con el alma henchida de 
sinceridad. En una palabra, se honró a sí 
mismo, honró y benefició a la colectividad 



SESION 30l;l EN MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 1954 1817 

y a su patria con infatigable denuedo, con 
tenaz laboriosidad y con abnegados sacri­
ficios. 

"Hay que rociar la aridez de la vida 
con los efluvios del bien y ahuyentar las 
sombras de la tierra con los destellos ce­
lestes de la abnegación y del sacrificio", 
decía Prieto en una histórica carta diri­
gida a Portales. Y agregaba: "nada logra­
remos si en alas del amor a Dios y al pró­
jimo no procuramos poner en alto nues­
tro corazón para presenciar tranquilos y 
serenos los acontecimientos que se desli­
zan a ras de tierra". 

Señor Presidente, en esta Hono~able 
Cámara, voces más autorizadas que la mía 
han trazado con pinceladas maestras la 
vida de intensa labor del ilustre Manda­
tario, don Joaquín Prieto Vial. Por eso, es­
te Diputado no ha querido profundizar los 
rasgos biográficos de tan eminente repú­
blico. Sin embargo, me acojo al juicio his-. 
tórico de Andrés Bello, quien decía en las 
columnas de "El Araucano". "Se va a ver 
por primera vez en América del Sur el 
espectáculo de un Presidente que, después 
de dos periodos constitucionales de orden 
y arreglo, después de haber establecido el. 
imperio de la Ley, sometiéndose él prime­
ro a ese imperio, baja del más alto pues­
to para cederlo al elegido del pueblo, con­
fundiéndose entre los ciudadanos o ha­
ciéndose notar únicamente por el digno y 
glorioso ejemplo del respeto a las institu­
ciones nacidas y afianzadas ·bajo su prós- , 
pero gobierno". 

El General Prieto entregó el Mando de 
la N ación en las mejores condiciones que 
era dado esperar. Su administración, que 
había durado diez años completos y que, 
por esto, era un espectáculo nuevo en Chi­
le y en toda la América española, dejaba 
establecido el gobierno regular, con ins­
tituciones fijas, con espíritu de orden, con 
escrupulosa seriedad en el pago de las obli­
gaciones del Estado y con las condiciones 
más esenciales de progreso. 

Entre las grandes obras del gobierno 

del Presidente Prieto, se destacan la cam-· 
paña internacional contra la Confedera-­
ción Perú-boliviana, campaña preparada 
por Portales, velando por la soberanía y' 
la integridad de Chile y el porvenir de las· 
naciones libres del Pacífico. 

Como complemento de la reforma de la, 
enseñanza, su Gobierno creó, por decre­
to de 20 de mayo de 1832, una Junta o' 
Consejo Superior de Instrucción Pública, 
encargad::!. de la dirección de estudios y' 
del orden económico del Instituto Nacio­
nal. 

Siguiendo la costumbre de otros man-­
datarios, el Presidente Prieto asistía a la, 
distribución de premios de colegios públi­
cos y particulares y, c~n frecuencia, a los,· 
exámenes del Instituto' Nacional. 

El 26 de junio de 1834 firmó la ley que' 
manda adoptar nuestro actual escudo na­
cional como emblema de la República. En­
julio de 1885, se proyecta el estableci­
miento de la primera línea de vapores en, 
el Pacífico. La Cámara de Diputados con­
cede a don Guillermo Weelwright el pri­
vilegio para fundar esta empresa. 

La reorganización de la marina de gue­
rra y el fomento de la mercante, fueron < 

. preocupación constante del Gobierno de 
Prieto. 

En 1839, dictó la primera Ley de Reti-­
ro y Montepío Militar, y luego la orde­
nanza General del Ejército; aquélla que­
fue la base de la disciplina y honor mili­
tar de nuestros viejos tercios. Ese mis:­
mo a,ño, el Gobierno dio nueva planta al' 
Liceo de Coquimbo, y abrió las clases de' 
química y mineralogía, confiándola a don' 
Ignacio Domeyko, nombrado más tarde 
perito facultativo de minas. Luego el na­
turalista Claudio Gay funda, además, un 
museo y gabinete de historia natural. La 
Sociedad Nacional de Agricultura contó > 

desde sus primeros pasos con la ayuda 
real y efectiva de tan esclarecid'o gober-·· 
nante. 

N o es tarea fácil, Honorables colegas,. 
resumir en corto espacio, las mútiples ae-. 
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tividades de tooa índole que se desarrolla­
ron en el Gobierno de Prieto, a las cuales 
él prestó todo el contingente de su inteli­
gencia y de su energía en bien del país. 

Honorabl,e Cámara, al recordar en este 
hemiciclo la heroica gesta de Prieto, en 
que con su espada defendió la libertad de 
nuestro suelo patrio; al referirnos a sus 
laureles conquistados al lado de O'Hig­
gins y San Martín y a su obra magnífica 
como gobernante, este parlamentario ad­
hiere, en su nombre y por encargo de sus 
colegas del Movimiento Nacional Inde­
pendiente, del Comité Acción Renovadora 
de Chile, y del Movimiento Nacional del 
Pueblo, al justo homenaje que el Parla­
mento hoy ofrece a este gran Mandata­
rio. Rendimos, pues, los legisladores de 
hoy, desde esta alta tribuna, nuestro emo­
cionado recuerdo, nuestro tributo espiri­
tual, a aquel insigne paladín de la Repú­
blica. Es la propia alma de la patda que, 
al cumplirse el centenario de su muerte, 
ha querido en esta tarde .de los recuerdos 
históricos, saludarle, orgullosa y altiva, 
pu'es con ello honra al héroe que antaño, 
escuchando los ecos de dianas gloriosas, 
encendió el volcán de las batallas, provocó 
las abnegaciones sublimes de sus soldados 
que siguieron su ejemplo y sus viriÍes ras~ 
gos de jefe abnegado y valiente. . 

j Loor a tan excelso Presidente que dio 
a Chile una Carta Fundamental y conquis­
to para su pueblo, gloria, paz y libertad! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
~Tiene la palabra el Honorable señor Mo­
rales, don Virgilio. 

El señor MORALES, don Virgilio (Po-· 
niéndose de pie) .-Señor Presidente, Ho­
norable CAmara: 

La admiración que siento por los prÓce­
res que forjaron nuestra nacionalidad, me 
obliga a tomar parte en este homenaj e que 
se rinde a don José Joaquin Prieto, en el 
primer centenarip de su fallecimiento. 

Por inclinación y, tal vez, por ley de he­
rencia abrazó, desde muy joven, la carre­
ra de las armas. Era ya un oficial de 19 

años cuando Chile articuló el primer va­
gido de libertad. Fue el colaborador in­
cansable del gran patriota, don Juan Mar­
tínez de Rozas; y, como ambos pertenecían 
a familias ampliamente relacionadas en la 
zona d'e Concepción, luego convirtieron la 
metrópolis del sur en el foco principal de 
la revolución independizad ora, lo que in­
fluirá poderosamente, más tarde, en el 
curso de los acontecimientos. 

Fue amigo íntimo de don Bernardo 
O'Higgins, quien le consideraba el primer 
Oficial del Ejército patriota; pues nunca 
fracasó en las empresas que le encomenda­
ron, por difícHes que fueran. 

En la sorpresa de El Roble, fue el va­
liente auxiliar que tuvo O'Higgins para 
convertir la inminente derrota en brillan­
te victoria. Mientras el pánico, producido 
por la sorpresa, hacía huir desordenada­
mente al ejército patriota, comandado por 
el general Carrera, el capitán Prieto y su 
teniente Nicolás García, con 27 granade­
ros, lograban emplazar un cañón en una 
altura y desde allí, detenía el avance de 
los realistas; pero se atraía también el 
fuego de los enemigos. Ya no quedaban al 
pie del cañón más que Prieto y un arti­
llero; los demás yacían muertos, cuando 
llegó O'Higgins que, aunque herido en una 
pierna, había alcanzado a reunir 150 hom­
bres que puso a las órdenes de Prieto, 
quien, en una briosa carga a la bayoneta, 
decidió el combate. 

Para poder encontrarse Prieto en esta 
acción había obrado dos prodigios: Al', 
mando de un pequeño oostacamento, salió 
de TaIca para entregar al general Carre­
ra un eonvoy de provisiones y dinero. El 
coronel realista, Sánchez, encomendó al 
guerrillero, Juan Antonio Olate, la tarea 
de apoderarse del convoy; y, al efecto, pu- I 

so 200 soldados a sU disposición. Prieto, 
impuesto del peligro y no contando con 
fuerzas suficientes para medirse en cam­
po abierto, se atrincheró en Quirihue, e in­
fligió a Olate una vergonzosa derrota. El 
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jefe chileno tuvo la intuición que sería 
nuevamente atacado; pues, el enemigo se 
había dado cuenta de que su destacamen­
to era muy pequeño y de mucho valor el 
convoy que conducía y retrocedió hasta 
Cauquenes. Allí se unió con otro destaca­
mento comandado por el Coronel Vial y 
lue tenía la misión de cuidar a los heridos 
en el sitio de Chillán. Levantó barricadas 
.en las calles, convirtió la torre de la Igle­
sia y los techos de las casas en nidos de 
fusileros y esperó el ataque. No demoró 
mucho Olate en presentarse nuevamente; 
traía ahora 400 soldados y cuatro caño­
nes. Después de un día entero de batalla, 
se retiró Olate completamente destrozado. 

Fue así como nuestro hábil y prudente 
comandante pudo abrirse camino hacia el 
sur, depositar su preciosa carga en Con­
cepción, volver, en seguida sobre sus ,pa­
sos y encontrarse en la extraordinaria ac­
ción de El Roble. 

Después del desastre glorioso de Ran­
ca gua emigró a la Repúblicá Argentina. 
Casado con un distinguida dama de aque­
lla nacionalidad, cuya familia estaba es­
trechamente relacionada con los jefes pa­
triotas, y abonado por sus grandes dotes 
de militar y de caballero, el gobierno ar­
gentino le ofreció un alto cargo, bien re­
munerado, en la dirección de los Arsena­
les de Guerra de Buenos Aires. Pero, en 
cuanto supo que los Generales San Mar­
tín y O'Higgins preparaban una expedi­
ción a Chile, renunció el cargo y corrió a 
Mendoza, a fin de ponerse a disposición de 
estos Generales. 

Investido don Bernrdo O'Higgins del 
Mando Supremo de la N ación, otorgó a 
Prieto el grado de Teniente C<1ronel y le 
nombró Comandante de Armas de San­
tiago. De modo que le correspondió orga­
nizftr la defensa de esta plaza cuand'o la 
sorpresa de Cancha Rayada produjo la 
confusión y el pánico entre sus habitantes. 

Cavó fosas, levantó trincheras, equipó 
e intruyó rápidamente mil milicianos que, 
agregados a un piquete de tropas de lí-

nea que tenía a sus órdenes, se aprestó a~ 
defender la ciudad. 

El 2 de abril llegaban a Santiago las· 
noticias de que el ejército realista vadea­
ba el río Maipo. La inminencia del peli­
gro, el recuerdo de Rancagua y la sober­
bia de los vecinos realistas que principia­
ban a levantar, amenazantes, la cabeza,.. 
hacían que todos hablaran, desordenad'a­
mente, de una nueva emigración. En esos 
momentos era necesario que el jefe de la 
plaza fuera un hombre enérgico, valien-· 
te y hábil y que sus acciones inspiraran 
fe y confianza; y ese hombre era, cabal­
mente don José Joaquín Prieto. 

Don Francisco Encina, tan mezquino, y' 
hasta injusto para juzgar a nuestros hé­
roes, al referirse a estos acontecimientos, 
dice: "Su nombramiento ae comandante' 
de armas de Santiago fue una verdadera 
Providencia' para la libertad de ~éri-
ca ... ". 

Empeñada la acción en Maipll. se tras­
ladó al campo de batalla con sus milicia­
nos a cuya cabeza se puso el Director Su­
premo, don Bernardo O'Higgins. Aunque' 
herido en un brazo, nad'ie pudo contener:­
le. Llegaron cuando la suerte de las armas· 
se había decidido ya a favor de los chile­
nos. Estaba al lado de los Generales cuan­
do éstos se estrecharon en un abrazo his-· 
tórico. 

O'Higgins, conocedor de las grandes. 
cualidades de Prieto, le nombró -Director 
de la Maestranza, cuando inició !a organi­
zación del ejército que debía expedicionar' 
al Perú y de las "cuatro tablas" que lo 
conducirían. 

Seguramente, ningún otro habría po­
dido hacer el milagro de abastecer el ejér­
cito y preparar la armada, en esos momen­
tos en que la miseria fiscal era extrema. 
A pesar de la pobreza generar, cumplió< 
satisfactoriamente su cometido y el ejér­
cito Libertador se hizo a la vela. 

En la misma época que el Ejército Li .. 
bertac10r luchaba por la independencia de' 
América en el centro del virreinato del 
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Perú, hordas de montoneras, sin Dios ni 
ley, compuestas de delincuentes, de pró­
fugos, de desertores, y, en su mayor par­
te, de indios, arrasaban el territorio, des-
de el río Maule al sur. Saqueaban ciuda­
des, mataban hombres y niños, violaban 
mujeres, incendiaban sementeras y roba­
ban cllanto encontraban a su paso. El prin­
cipal cabecilla era Vicente Benavides, se­
cundado por Zapata, Picó y otros de me­
nor cuantía. Mandaba un verdadero ejér­
cito de 3.000 hombres bien equipados que 
mantenían al comandante, don Ramón 
Freire, bloqueado en Concepción, pues 
no tenía éste fuerzas suficientes para en­
frentarlos. 

Llegó a tal extremo la audacia de Be­
navides que se preparaba a pasar el Mau­
le ,y lanzarse sobre Santiago, que había 
quedado desguarnecido, después de la ex­
pedición libertadora. 

, En esta grave situación O'Higgins ocu­
pa nuevamente a Prieto y le encarga la 
cam;paña en contra de Benavides. El há­
bil soldado se trasladó con algunos oficia­
'les a Talca ; allí organizó una división de 
500 milicianos y se dirigió a ChilIán en 
donde pensaba establecer su cuartel gene­
ral, provisoriamente. 

No tardaron en aparecer las huestes de 
Benavides. Prieto, con su caballería, co­
rrió a cerrarle el paso, mientras la infan­
tería guardaba y atrincheraba la ciudad. A 
orillas del río Chillán tuvo lugar un por­
fiado combate que terminó con la muerte 
del feroz Zapata. Con esta pérdida se re­
tiraron los montoneros hacia el sur, de­
jando tranquila la zona situada al norte 
del Bío-Bío. 

Benavides reforzó sus huestes rotas con 
un grueso contingente de indios que jun­
tó en las vertientes orientales' y occiden­
tales de Nahuelbuta; atravesaba de nue­
vo el Bío-Bío y, lentamente, se dirigía a 
Chillán. 

Prieto, que se encontraba en Concep­
ción, al tener noticias de los movimientos 
-de las hordas, se puso en marcha para esa 

misma ciudad, por el camino de La Flo­
rida, con 600 milicianos. Puso la ciudad en 
estado de defensa; Y, al aproximarse el 
enemigo, tendió su línea de combate a ori­
llas del río Maipán, que corre en las in­
mediaciones al sur de ChilIán. Al llegar 
Benavides cambió algunos tiros con los de­
fensores de la plaza y se retiró, con todo 
orden a orillas del río Chillán. Al día si­
guiente levantaba su campo y tomaba la 
dirección de la montaña con el ánimo, tal 
vez, de j untarse con la montonera de los 
hermanos Pincheira que merodeaban alre­
dedor del pueblo de San Carlos. 

Ese mismo d'ía recibió Prieto un refuer­
zo de 600 hombres que había dejado or­
ganizándose en Concepción} e inmediata­
mente se lanzó en persecución de Benavi­
des. Este, no s¡:\bemos por qué motivo, cam­
bió su rumbo y volvió al sur. Fue, pues él 
quien se aproximó a Prieto, sin sospecharlo 
Convencido de su error en la noche, cam­
bió su posición corriéndose hacia el orien­
te, con el fin evidente de rehuir el comba­
te. AmaneCÍa el día lO de octubre de 182l. 
Prieto, con su característica prudencia, 
dispuso que el capitán Manuel Bulnes, con 
80 soldados de caballería, reconociera las 
nuevas posiciones del enemigo. Al ver és­
te la despreocupación de los montoneros, 
cayó sobre ellas, produciendo una confu­
sión y un pánico indescriptible. Antes que 
se dieran cuenta que sólo un puñado de 
hombres les atacaba,' el diligente Prieto 
llegaba con su ejército y el "sálvese quien 
pueda" se hizo general. Todo el armamen­
to cayó en poder de los patriotas y el cam­
po de batalla q~edó sembrado de cadáve­
res. Tal fue el encuentro que la historia 
conoce con el nombre d'e "Vegas de Sal­
días". "No fue, dice Barros Arana, un 
combate verdadero; pero su resultado, 
frut~ de las prudentes y activas disposi­
ciones del coronel Prieto, importa tanto 
como la más brillante victoria". 

Benavides se había salvado. Vencido y 

roto, se internaba en la región de Arauco. 
Prieto siguió a Concepción para orga-
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nizar las operaciones de una nueva con­
quistade Arauco. Pretendía establecer 
su cuartel general en Tucapel, el mismo 
sitio en que don Pedro de Valdivia funda­
ra el fuerte de este nombre y en que, 
cuatro años después, don Garda Hurtado 
de Mendoza echó los cimientos de Cañete 
la progresista ciudad que. es hoy día, el 
orgullo de Arauco. Pero, falto de hom­
bres, de víveres y de dinero, ante un ene­
migo que desaparecía como fantasma, lle­
gó hasta una jornada de Tucapal, reco­
gió a las familias chilenas que vagaban 
por las selvas, huyendo de los indios, y re­
gresó a Concepción. Allí le esperaba el 
Coronel Freire para hacerse cargo del 
ejército del, sur. 

De vuelta a Santiago, O'Higgins le nom­
bró Comandante General del Ej ército. 
Eran las postrimerías del gobierno de 
nuestro héreo nacional. Estaba en poten­
cia un movimeinto revolucionario; y Frei­
re, con el ejército del sur, marchaba so­
bre Santiago. Prieto se dirigió a Ranca­
gua, en donde estaba concentrado el ejér­
cito y allí supo la abdicación de O'Higgins. 
Ordenó, entonces, el regreso de las tro­
pas. Algunos cuerpos comprometidos de­
sertaron en el camino y fueron a engro­
sar las fuerzas de Freire; otras arroja­
ron las armas y huyeron. La artillería y 
los m:ilicianos le permanecieron fieles, y, 
con ellos, pudo mantener el orden en la 
capital, hasta la llegada de Freire. Enton­
ces, resignó el mando del ejército y se re­
tiró a su chacra de Cerro Negro en don­
de vivió en la tranquilidad de su familia. 

Sin pretenderlo, ni desearlo, fue elegi­
do dos veces Senador y dos veces miem- . 
bro de la Asamblea Nacional. 

El año 1829 el Senado eligió Presidén­
te a don Francisco Antonio Pinto y Vice­
presidente a don Joaquín Vicuña. Esta úl­
tima designación produjo enorme revue­
lo; porque, en la votación, este ciudadano 
había obtenido un mínimum de votos, 

mientras que don Francisco Ruiz Tagle y 
don Joaquín. Prieto obtuvieron las más 
altas mayorías; y, en consecuencia, la de­
signac~ón debió recaer en alguno de ellos. 
La asamblea de Concepción desconoció las 
decisiones del Congreso y Pinto renunció 
el cargo de Presidente. El Vicepresidente 
Vicuña, a pesar de su situación. anormal, 
se hizo cargo del Gobierno, lo que exas­
peró aun más, los ánimos; y entregó a 
Freire el mando del ejército. Pero como 
éste aspiraba también al mando político, 
no aceptó. Vino un corto período en que 
se sucedieron varias juntas de gobierno 
que personificaban dos corrientes políti­
cas antagónicas:' los pelucones y los pi­
piolos. Los primeros se apoyaban en las 
fuerzas del sur que, por resolución de una 
de estas Juntas, comandaba don Joaquín 
Prieto y tenían su cuartel general en Ran­
cagua. Los segundos, eran sostenidos por 
las fuerzas de Santiago y Valparaíso, al 
mando del General don Francisco de la 
Lastra. Estas bandas llegaron a las ma­
nos en la chacra Ochaga vía. Después de 
dos encuentros indecisos, se habló de paz; 
inmediatamente principiaron las conver­
saciones. Durante el1a~, se produjeron in­
cidencias desagradables que cada bando 
atribuyó al adversario y que se han trans­
mitido a la posteridad llenas de pasión 
política. Pero el hecho es que celebróse 
un tratado que confería a Freire, provi­
soriamente el mando supremo, mientras 
se elegía una Junta Gubernativa de tres 
personas. La elección recayó en don Isi­
dro Errázuriz, don José Tomás Ovalle y 
don José María Guzmán. 

Freire desconoció la autoridad de la 
Junta y exoneró a Prieto del mando del 
EjérCito. Este, de acuerdo con la Junta, 
ocupó la ciudad; Freire, durante la noche, 
huyó a Valparaíso, y allí se puso a la ca­
beza de los batallones que habían forma­
do el ejército de Lastra. En seguida, no 
teniendo fuerzas suficientes que oponer a 
la Junta, se embarcó para Coquimbo y, 
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con mayores refuerzos, volvió al sur y 
desembarcó en Constitución. 

Mientras tanto, la Junta gobernaba con 
energía y tino admirables. Declaraba fac­
ciosos a Freire y a sus allegados; nombra­
ba a Prieto, General en Jefe del Ej ército 
de Chile y administraba el país con acier-
to y patriotismo. . 

Por su parte, Freire, después de o~ga­
nizar sus tropas, ocupó Talca y avanzó 
hacia Santiago, con fuerzas aproximadas 
a dos mil hombres. 

Prieto le esperaba en las orillas del río 
Lircay, con fuerzas más o menos equiva­
lentes. Sobre esta batalla copio las pala­
bras del gran jefe conservador, don Car­
los Walker Martínez, en su obra' "Porta­
les": "Prieto, dice, fue prudente para bus­
car la posición que le favorecía: no empe­
ñó el combate hasta tener la seguridad de 
su ventaja; y después de ver colocada la 
artillería en alturas convenientes, y su ca­
ballería en terreno adecuado, dio la voz 
de carga. Lanzó sus tropas con la rapidez 
del rayo sobre' las filas enemigas, antes 
que éstas pensaran siquiera que el com­
bate estúviera tan seriamente comprome­
tido. Aprovechó la superioridad ,de su ca­
ballería con notable acierto. Se mostró, 
como jefe, a una altura superior a Frei­
re ... ", etc. 

Aquí termina la etapa militar ,de don 
José Joaquín Prieto y principia la del po­
lítico y del gobernante. 

Mientras se encontraba en el sur sofo­
cando algunos intentos revolucionarios, el 
Congreso Plenipotenciario, designado al 
efecto, le eligió Presidente de la Repúbli­
ca. 

Asumió. el poder el 18 de septiembre de 
1831, en medio de una euforia de toda la 

. ciudadanía. 
Con tino admirable y dando muestras 

de ser un profundo conocedor de los hom­
bres, buscó sus ,colaboradores, no en ad­
venedizos, ni improvisados, sino enhom­
bres de gran solvencia moral e intelectual, 
fuera cualquiera el campo político en que 

militaran· Fue así como mantuvo a su la­
do a don Diego Pórtales, a don Manuel 
Rengifo, a don Joaquín Tocornal, a don 
Mariano Egaña, a don José Manuel Gan­
darillas, a don Fernando Errázuriz, y a 
muchos otros que exornan las páginas de 
nuestra historia. Sobre esta pléyade bri­
llante de cooperadores, sobresalía la pode­
rosa personalidad de don Diego Portales. 

La obra cumbre del Gobierno de Prieto 
fue su "Constitución Política". Tanto él 
como sus sabios colaboradores estuvieron 
de acuerdo en que la Ley, para ser obede­
cida, debe reflejar el pensamiE!hto colec­
tivo, y no ser la formadora de este peI'l;sa­
miento. De acuerdo con estos principios,. 
realistas e impersonales, se dictó la nueva 
Constitución, que fue promulgada el 25· 
de mayo de 1833. 

Dos genios se enfrentaron en la Con­
vención: don Manuel José Gandarillas, li­
beral; y don Mariano Egaña, conserva­
dor; pero, con sabio eclecticismo, el Cuer­
po Constituyente refundió, en el texto,. 
las dos tendencias, en forma que el con­
junto reflejara la realidad nacional. 

Merecen recordarse, en este momento, 
las palabras con que el Presidente inau­
guró la Convención: "Concentrad" -<li­
jo- "todo vuestro amor patrio; fijaos en 
el estado y necesidades del precioso sue­
lo que os vió nacer, recordad en cada mo­
mento que sois legisladores para Chile; 
y que el fin de las leyes es la ventura de 
los hombres y de los pueblos, y no, la os­
tentación de los principios. IIaceos y ha­
cednos dichosos y contaréis con las ben­
diciones del cielo y de los hombres". 

y aquellos convencionales, sabios, aus­
teros, dignos, sin ambiciones personales, 
intensament'e patriotas, dejaron a un la­
do los principios, y dictaron una Consti­
tución, que yo añoro, y que constituye un 
monumento histórico nacional. 

Al promulgarse la Constitución, el Pre­
sidente dirigió un mensaje al pueblo de 
Chile, que terminaba con estas palabras: 
"Como custodio de vuestros derechos, os 
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prometo, del modo más solemne, que cum­
pliré las disposiciones de este Código que 
se acaba de jurar, con toda religiosidad; y 
que las haré cumplir valiéndome de todos 
los medios que el me proporciona, por ri­
gurosos que parezcan". 

j y cumplió e hizo cumplir sus disposi­
ciones! 

Así quedó consagrada la magnífica 
Constitución del año 1833. 

Al abrirse la legislatura del año' 1835, 
Prieto agradecía la cooperación prestada 
por todos los sectores del Congreso y ter­
minaba así: "Borremos el último vestigio 
de las azarosas discordias que nublaron la 
aurora de nuestra existencia política. No 
haya otra ambición que hacer feliz a 
nuestra Patria; no haya más' que un 
nombre de unión, el de ciudadano chile­
no". 

i Qué digno ejemplo de acendrado pu­
triotiE¡mo nos dan el Ejecutivo y el Legis­
lativo de aquella época! 

i Qué tranquilidad tendríamos para tra­
bajar por la restauración de nuestra eco­
nomía si hubiera hoy esa misma feliz 
comprensión! 

En el último p~ríodo de su Gobierno, 
tuvo lugar el asesinato del gran Ministro 
Portales; y cupo llevar a cabo tan alevo­
so crimen al mismo que, en enero de 1833, 
había traicionado a la Junta de Gobierno 
y al General Prieto, pasándose a las filas 
del General· Freire. Este dos veces trai­
dor, era el Comandante José Antonio Vi­
tlaurre. 

Este crimen conmovió a Chile desde 
sus cimientos, tanto por la gigantesca pe:r­
sonalidad de Portales, cuanto por el mo­
vimiento nervioso que sacudió al país con 
motivo de encontrarse en estado de gue­
rra con la Confederación Perú-Boliviana; I 

Y era precisamente Portales el encargado 
de organizar el ejército que debía invadir 
el territorio enemigo. 

Pasado el primer momento de estupor, 
siguieron los preparativos militares y el 
'5 de julio de 1838, se embarcaba en Val-

paraíso el "Segundo Ejército Libertador 
del Perú", al mando del General don Ma­
nuel Bulnes, íntimo amigo de Prieto y su 
compañero en todas sus campañas milita­
res. Le conocía a fondo y no titubeó un 
momento en confiarle tan difícil empresa. 

El 20 de enero de 1839, el ejército chi­
leno destruyó en Yungay los sueños del 
protector Santa Cruz, que aspiraba a la 
hegemonía de las naciones hispanoameri­
canas del Pacífico. 

Terminado su segundo período presi­
dencial, entregó el mando al Presidente 
del Senado, don José Miguel Irarrázabal; 
se despidió del pueblo de Chile por medio 
de un mensaje que terminaba así: "Quie­
ra el Legislador Soberano del Universo 
iluminar los consejos de vuestro Gobierno 
y de vuestros representantes, para que se 
completen y perfeccionen las instituciones 
que os rigen; alejar de vosotros la gue­
rra; alejar del~;illón de que desciendo, las 
aspiraciones de esa ambición maléfica que 
turba el reposo de los pueblos; y no per­
mitir que la discordia civil encienda ja­
más su tea funesta sobre vuestros hoga­
res ... " 

Con motivo de la entrega del mando, y 
aquí voy a repetir palabras que se acaban 
de leer, don Andrés Bel1d escribió en el 
periódico "El Araucano" lo siguiente: "Se 
va a ver, por primera vez en la América 
del Sur, el espectáculo de un Presidente 
que, después de dos períodos constitucio­
nales de orden y de arreglos, después de 
haber establecido el imperio de la ley, so­
metiéndose, él primero, a este imperio, 
baja del más alto puesto, para cederlo al 
elegido del pueblo, confundiéndose entre 
los ciudadanos, o haciéndose notar única­
mente por el digno y glorioso ejemplo de 
respet'Ü a las instituciones, nacidas y 
afianzadas bajo su próspero Gobierno". 

Estas palabras del sabio Bello, son el 
más digno elogio hecho al más digno de 
los Presidentes, no sólo de Chile, sino de 
la América Española. 

Por su parte, don Pedro Pablo Figue-
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roa, en su artículo sobre don José Joaquín 
Prieto, dice: "Su vida de militar y de ma­
gistrado es un timbre de honor y gloria 
para el Ejército y para la Rpública; es, 
también, una de las páginas más brillan­
tes de nuestra historia". 

Sus cuarenta y tres años de intensa la­
bor en los campos de batalla y en la ma­
gistratura fueron minando su organismo 
hasta que, apaciblemente, y pleno de fe 
religiosa, rindió su vida, en medio del sen­
timiento y del respeto de todos los chile­
nos, el día 22 de noviembre de 1854. 

Cierro, Honorable Cámara, este home­
naje con las palabras que escribía "El 
Mercurio" de Val paraíso al día siguiente 
de la muerte del Ilustre Mandat'ario. 

"El nombre del General Prieto no ne­
cesita más que pronunciarse para hacer 
su elogio. Sirvió a su Patria desde su ni­
ñez; combatió vigorosamente por su inde­
pendencia; destrozó, para siempre, las, 
bandas formidables del fe~'oz Benavides; 
aseguró, desde la Presidencia de la Repú­
blica, el orden y la tranquilidad; fomentó 
la instrucción y la industria; cimentó con 
prudencia y energía, el principio de la 
prosperidad nacional; dio nombre e im­
portancia al pabellón tricolor, disolviendo 
la Confederación Perú-Boliviana; y colo­
có a Chile en el rango de la primera Na­
ción hispanoamericana. 

Tales son los títulos que harán reco­
mendable su memoria a 'la posteridad". 

y yo hago votos, Honorable Cámara, 
porque el ejemplo de este Ilustre Manda­
tario sirva de inspiración a todos los Pre­
sidentes de Chile. 

He dicho. 
El seftor MONTAN E (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Po­
blete. 

El señor POBLETE.- (Poniéndose de 
pie).-Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: 

El señor POBLETE (Poniéndose de 
pie) ._Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: los forjadores de nuestra irtdepen-

dencia política merecen nuestro sincero· 
respeto y admiración. Ellos pusieron su 
espada para conquistar la Libertad, y su 
talento para dar forma democrática a 
nuestra República. 

El correr incesante de los años de nues­
tra Historia Nacional, nos trae, diaria­
mente, el recuerdo de hombres ilustres, 
que sacrificaron, con fervoroso patriotis­
mo, su juventud, su hogar, su vida, por 
darnos esta patria que, por muchos con­
ceptos, es orgullo de las generaciones pre. 
sentes y lo será de las del futuro. 

Don Joaquín .Prieto, el Centenario de cu. 
ya muerte se acaba de cumplir, ha abierto 
un paréntesis en medio de las inquietudes 
que vive el país, para que nosotros, los 
chilenos, analicemos su obra y hagamos 
deducciones que tonifiquen nuestra acción 
en defensa de las grandes conquistas, le­
gadas p'or nuestros antepasados, para dar 
cimientos sólidos a nuestra democracia y 
a nuestras virtudes de pueblo libre y so­
berano. 

El Partido Socialista jamás ha desco· 
nocido el aporte que hombres singulares 
han dado a la República. La Cultura, los 
grandes avances de la Ciencia y de la téc­
nica son hechos que han traspasado ideo­
logías y principios, para dar a cada rin­
cón del mundo progreso y bienestar. 

Por esta razón, señor Presidente, su­
mamos nuestra voz al homenaje que hoy 
se rinde al ex Presidente don Joaquín 
Prieto. Su acción, en bien de la Repúbli­
ca, la apreciamos con elevado espíritu pa­
triótico y la consideramos un esfuerzo su­
perior para los destinos de Chile. 

Don Joaquín Prieto nació allá en la ri­
ca y progresista zona de Concepción el 
20 de agosto de 1786, en la misma zona 
dond'e naciera la vivificante llama revolu­
cionaria Qe nuestra emancipación; nació 
en los instantes en que la Patria reclamaba 
el concurso decidido y valeroso de sus hi­
jos. 

Don Joaquín Prieto, muy joven, em­
puñó la espada para batirla gloriosamen-
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te en defensa de los anhelos de libertad 
de sus compatriotas, y con táctica de gran 
soldado y de gran libertador, participo en 
las contiendas de Chacabuco, Cancha Ra­
yada, El Roble, Maipú y otras. 

Sus diez años de gobierno se caracteri­
zaron por su respeto a la Ley y a la Cons­
titución. Sabía que, en una democracia, 
ésta es la principal virtud de un gober­
nante. 

Por sobre sectarismos y prejuicios de 
la época, comprendió que la educación es 
la mejor herramienta para el progreso de 
un pueblo; dio impulso a la educación 
primaria, secundaria y superior; creó es­
cuela3 públicas y liceos; y en el institu­
to Nacional, las cátedras de Anatomía, 
Medicina, Farmacia, Ciencias Naturales 
y otras. Dio especial importancia a 1a en­
señanza de los idiomas, al conocimiento 
de la Geografía, de la Filosofía, de las 
Matemáticas, de la Química y de la Mi­
neralogía. 

Inició la política de estímulo a la labor 
del profesorado; dio nuevas normas a la 
Biblioteca N 2.cional y reglamentó los de­
rechos de la ,propiedad literaria. Creó el 
primer establecimiento de enseñanza náu­
tica y atendió el adelanto de la Escuela 
Militar. 

Dio impulso a la industria y a la agri­
cultura, a la marina de guerra y a la ma­
rina mercante. Fomentó el comercio de 
cabotaje y de exportación. Creó una nue­
va Escuadra Naciónal y colaboró con 
energía y eficacia en la preparación de 
la Expedición Libertadora del Perú. 

Desbarató los planes de la Confedera­
ción Perú-Boliviana, y afrontó, con ejem­
plar preocupación, las trágicas conse­
cuencias del terrem'oto de 1835. 

Pero la mayor eficacia de su Gobierno 
ha trascendido hasta nosotros a través de 
las normas jurídicas de respeto a la so­
beranía nacional, a la democracia y a los 
derechos humanos sintetizados en la Car­
ta Fundamental de 1833. 

Por todo, por su aporte a la marcha 

ascendente de nuestra liberación, ayer 
política, más tarde social, y pronto la que 
anhelan todos los chilenos, la liberación 
económica; por su temple de patriota, de 
soldado, de estadista y de gran ciudadano, 
su obra no sólo se ha escrito con letras 
indelebles en la historia de Chile, sino que 
ha servido de firme sendero a los que, en 
la noble tarea de gobernar, han querido 
darnos honor, dignidad, progreso y bien­
estar. 

He dicho. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

~ Tiene la palabra el Honorable señor 
Echavarri. 

El señor ECHAVARRI (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, para nosotros la 
Presidencia de don José Joaquín Prieto 
tiene el alto significado de que con ella 
empieza la era del. respeto al derecho y a 
la ley, que es el respaldo a las institucio­
nes republicanas establecidas en la Cons­
titución. 

El General Prieto, en las declaraciones 
que tuvo oportunidad de hacer durante su 
Gobierno, dejó una leccIón a los gobernan­
tes de Chile. Acentuó el concepto de que 
él tendría un respeto religioso por la 
Constitución. 

Nunca Chile olvidará que fue él quien 
puso término a la ép?cf\ de los "cuartela­
zos". 

Tuvo la suerte de contar con el respal­
do de una aristocracia, en el alto sentido 
de la palabra, que le hizo posible echar 
los cimientos de lo que llegó a ser, como 
lo dijera Rodó, "una pequeña República, 
maestra de naciones". 

Cuando se vive a la sombra del derecho, 
cuando se ha vivido mas de un siglo am­
parado en la libertad, que es la vida del 
alma, una ciudadanía tiene la obligación 
de evocar el recuerdo, e inclinarse reve­
rente ante una figura prócer de nuestra 
historia republicana. 

En nombre del Partido Nacional Agra­
rio, rindo este justo y merecido, homenaje 
a la memoria del. que fue Presidente de 
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nuestra querida República, por dos perío­
dos. 

Re dicho. 
El señot MONTANE (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Castro. 

El señor CASTRO (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, el personaje cu­
ya memoria recordamos esta tarde, con 
motivo del centenario de su muerte, es tan 
vasto en su proyección histórica, que, in­
dudablemente, escapará a las posibilida­
des descriptivas del orador. De ahí, pues, 
que anuncie que me refugiaré en esa he­
rramienta tan saludable que es la breve­
dad, que sirve también, en ciertos casos, 
para hacer sobresalir los perfiles de los 
personajes o de los temas que se traen 
a colación. 

Prieto, por lo demás, es un hombre con 
el cual se inicia la característica del tra­
bajo silencioso, que es elemento angular 
de los constructores de la República. To­
dos los oradores lo han destacado esta 
tarde. Y no hace falta recorrer las pá­
ginas de los historiadores para llegar a 
este aserto. 

Venía Chile de una época de sobresal­
tos guerreros, de luchas políticas frago­
rosas, de cambios de ideas. Habíamos cor­
tado el cordón umbilical con la Madre Pa­
tria, y vacilantes, con muchas dudas y 
muchas inquietudes y rebeldías, empezá. 
bamos a caminar por nuestro destino. 

y entonces aparecieron los hombres, 
llamésmoslos p'rovidenciales; los hombres 
que las naciones se· dan en los momentos 
en que los necesitan. 

Prieto y Portales. Ni uno era más alto 
en la proyección histórica que el otro. Ni 
el otro tenía más valor ni más inventiva 
en lo que se refiere al ordenamiento de la 
cosa interna. 

¿ Por qué estos hombres pudieron ca­
minar juntos, trabajar juntos, cambiar 
ideas? Ni uno trata de usurparle el Po­
der al otro, ni el otro intenta subirse en 
los hombros de su compañero para eri-

girse en caudillo. j Silenciosa comprensión 
de los constructores de nuestro porvenir! 

Prieto era un soldado en toda la acep­
ción de la palabra. No era un .soldado 
como aquellos que tanto se dieron a co­
mienzos del siglo pasado, en el período de 
de la Independencia del Contimmte; de 
aquellos que, luego de una batalla sin ma­
yor importancia, pretendían transformar~ 
se en mentores y constructores de pue­
blos; y que; a golpes de Estado, a golpes 
trasnochados de pobladas más o pobladas 
menos, se encaramaban en el poder de los 
países, para estrangular su libertad. 

Fuera de Bolívar, de San Martín, de 
Sucre, de O'Higgins y de algunos más, 
América entera estaba poblada de milita­
res que pensaban que el ejercicio de las 
armas, que había dado libertad a nuestros 
pueblos, significaba, sencillamente, des­
embocar en la tiranía, en la dictadura, en 
la regresión. 

y de repente, en esta voragme de 
"cuartelazos" y de administraciones de 
zarzuela o de opereta, tal vez empujada 
por el clima tropical o producida por el 
viento caliente de las pasiones, aparece. 
en un país del sur, un milifar que le co­
nocía el olor a la pólvora, que sabía de la 
sangre, que se identificaba con el coraje, 
y que, una vez que subió al poder, cam­
bió la espada, la pólvora y la batalla, por 
esas herramientas que vienen de la Cons­
titución y de la legalidad. 

Señor Presidente, este hombre, que ha­
bía agudizado el oído y afinado la mirada 
para instruir la estrategia del enemigo en 
el campo de batalla, junta ahora todas 
sus aptitudes -pareciera que toda su 
sangre se transformara en un sexto sen­
tido intuitivo-, para ver el sendero por 
donde caminar mejor y legar a Chile la 
más preciada de las herencias: el respeto 
a la Constitución y a las leyes. 

Sucede entonces, como dicen los histo­
riadores y han apuntado los Honorables 
colegas, que, de repente, este continente 
poblado de militares, cubiertos de cintas 
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tricolores y de charreteras, poblado de 
oficiales que pensaban que la carrera de 
las armas no era otra cosa que un espéc­
táculo de estridencia y colorido, mira abis­
mado hacia este largo país y comprueba 
algo inconcebible: que un militar sube al 
Poder, construye la legalidad, y, cuando 
termina su mandato, silenciosamente y 
quietamente, entrega los distintivos del 
Poder a quien, libremente, ha elegido su 
pueblo para sucederlo. Y se reincorpora, 
entonces, a eso, que como ha recordado el 
Honorable señor Enríquez, los franceses 
llaman "la profesión del maí1ana", el tra­
baj o del campo. 

y este hombre que así sale, que deja el 
Poder, que se va hacia el germinar de las 
semillas, hacia los rumorosos olores de 
los bosques, este hombre que sin e;triden­
cias dej a el Poder y enrumba hacia la his­
toria, sin una palabra hueca y sin un áde­
mán de fuerza, es el ejemplo más gran­
de que Chile da al Continente de lo que 
debe ser la democracia en una República 
que se precia de tal. 

Prieto es el ejemplo más significativo 
de lo que han sido los militares en la cons­
trucción de nuestra República. Sea porque 
los militares son parte viva de nuestro or­
ganismo institucional, sea porque parten 
del pueblo y caminan hacia él, sea porque 
cada uno allegó una paletada para levan­
tar el edificio de nuestra democracia, asu­
miendo una tremenda responsabilidad, sea 
por todo eso, lo cierto es que siempre 
ellos se confundieron con los forjadores 
de nuestras instituciones democráticas y 
jurídicas. Puede que alguna vez tuviéra­
mos que sufrir alguna excepción~ puede 
que alguien creyera que la fuerza que vie­
ne de las instituciones armadas se la ha­
bía entregado el pueblo para que aspirara 
a la libertad de expresión; puede que, de 
vez én cuando, haya aparecido, por des­
gracia, más de alguien que, como también 
decía un orador estar tarde, haya tenido 
1a mala ocurrencia de pretender que este 
país se puede administrar como su ha-

cienda. Pero siempre los militares se con­
fundieron con nuestros juristas, con nues­
tros pensadores y con nuestros maestros 
para perfeccionar la democracia chilena. 

y Prieto entonces es este militar que, 
pasada ya la marea de la independencia, 
puestos los valores en sus respectivos lu­
gares, dejando sus herramientas de solda­
do, se entrega quietamente a construir 
nuestras instituciones democráticas. 

Hay dos personalidades perfectamente 
definidas en el personaje que esta noche 
recordamos; una, la del soldado. 

N o hay historiador que no reconozca 
que Prieto fue uno de los conductores más 
brillantes y con mayor sentido de la es­
trategia de la guerra de la Independen­
cia. En el campo de batalla, demostró las 
cualidades que después, también silencio­
samente, le servirían para forjar nuestra 
vida institucional. 
, N o pretende dar golpes de efecto. Cuan­

do todos creen que va a salir a cargar 
con la caballería para aniquilar al adver­
sario ;. cuando cualquier neófito, cualquier 
aficionado a la estrategia militar espera 
que sus batallones salgan, cortando vien­
tos, a enfrentar al enemigo, de repente 
aparece la resolución tranquila de Prieto, 
que hace, precisamente, lo que no se espe­
raba. Vienen, entonces las críticas que se 
dej an caer por todos lados; hay descon­
tento por las maniobras de Prieto. Pero, 
pasa el tiempo y, a breve plazo, ya se ven 
los resultados. Sólo entonces se puede per­
cibir perfectamente la estrategia maravi­
llosa de este sold,'ldo que, sin gran preten­
sión, fue el primero no sólo en Chile sino 
en esta parte del Continente, en enfrentar 
la guerra con un desarrollado sentido tác­
tico. 

Pero no para ahí su calidad de solda­
do; se le entregan menesteres de tercer 
orden y los realiza. Tiene que ir a Buenos 
Aires a caballo para dar cumplimiento a 
una misión que se le confiara. Va y se 
pone a las órdenes del Gobierno d~l otro 
lado de Los Andes. Realiza su misión y 
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se queda allá algún tiempo; espera que los 
a<;:ontecimientos sean más benignos en 
Chile para regresar; y vuelve por la ,cor­
dillera. Efectivamente: era un montañés 
este hombre que fue capaz de vencer el 
macizo andino a caballo. Luego, a través 
de su existencia, demostró que tenía la in­
tuición, la vista y la agudeza del monta­
ñés para encarar su destino como solda­
do y, luego como gobernante. 

Tiene que pasar un centenar de años 
después de su muerte para que los chile­
nos se unan en una sola voz para recono­
cer su calidad de administrador de la cosa 
pública. 

Como gobernante, sin grandes estri­
dencias, viene al Parlamento; y cada año, 
democráticamente, da cuenta de su man­
dato. Construye escuelas; impulsa toda 
obra que signifique educación; reúne a 
los más capacitados intelectuales chilenos, 
y, en su compañía, da cristalización a la 
Constitución de 1833. Cada vez que en su 
período Chile tiene que enfrentar una eta­
pa angustiosa dé su existencia, llega, a las 
Cámaras donde están los representantes 
del pueblo y les pide su cooperación para 
sortear los problemas de la hora presen­
te. Hay que realizar una guerra contra 
la Confederación Perú-Boliviana. Viene a 
la Cámara de Diputados a pedir atribu­
ciones especiales; dice que sólo sobre la 
base de la unidad y la comprensión de los 
Poderes Públicos y de los chilenos se po­
drá salir victorioso de esta encrucijada 
de nuestro destino. Y consigue la confian­
za de las Cámaras y del pueblo entero 
nada más que por la tremenda sinceridad 
que hay en sus palabras y por el incon­
mensurable respeto a las leyes y a la 
Constitución, que él mismo ha cooperado 
a elaborar. 

De ahí, pues, Honorable Cámara, que 
el mejor homenaje que se puede rendir, 
con motivo del centenario de su muerte, 
a este magnífico gobernante sea el de con­
ferirle el título de primer artífice de nues­
tro régimen democrático. 

Es de esperar que, recordando su ac­
ción en nuestro país y nuestra historia, a 
los chilenos se nos redoblen las energías 
para continuar construyendo el porvenir 
de Chile, para que, sin falsas estridenciast . 

le demos impulso al ademán para levan­
tar, cada vez mejor cimentado, el edifi­
cio de nuestra nacionalidad; para que to­
dos los gobernantes, los legisladores, el 
pueblo, los militares, los maestros, recuer­
den a Prieto y observen perfectamente 
que cuando la espada de un chileno se 
aferra en las manos suyas, porque limpia­
mente se la entregó el pueblo de Chile, es 
para que con ella pueda pulir mejor el 
maravilloso perfil de nuestra democracia. 

E.p. fin, Honorable Cámara, cuando se 
cumplen cien años de la muerte de Prie­
to, ojalá que Chile entero acelere el tran­
co como él, quietamente, silenciosamente, 
que recuperemos el merecimiento del ad­
jetivo que nos regaló Rodó: "Chile, na­
ción rectora de naciones". 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, como complemento del homena '­
je que esta tarde se rinde a don José Joa­
quín Prieto Vial, rogaría al señpr Presi­
dente que solicitara el asentimiento de l~ 
Honorable Cámara para tratar de inme­
cliato el proyecto de ley que autoriza la 
erección de un monumento en las ciuda­
des de Concepción y Santiago a dicho ex 
Presidente. 

El señor MONTANE, (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
tratar de inmediato el proyecto de ley que 
autoriza la erección de un monumento al 
G€neral don José Joaquín Prieto en las 
ciudades de Santiago y Concepción. 

Acordado. 
El señor SERRANO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) ~ 

-Tiene la palabra Su -Señoria. 



----oc- --~~---~----~---

SESION 301il EN MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 1954 1829 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, después de log, elocuentes y documenta­
dos discursos que ha oído la Honorable Cá­
mara a raíz de conmemorar el centenario 
del fallecimiento de don José Joaquín Prie­
to, sólo quisiera aplaudir la feliz iniciati­
va que tuvo el Honorable señor Valdés 
Riesco al ser el principal autor y propi­
ciador del proyecto de ley actualmente en 
estudio, que permite traducir en disposi­
ciones legales concretas y en hechos ma­
teriales el reconocimiento de la nación en­
tera. Antes de entrar a su ~rticulado, qui­
sierapedir al señor Presidente que solici­
tara el asentimiento unánime de esta Ho­
norable Corporación para incluir en el ac­
ta del actual debate la exposición de moti­
vos de la moción original. 

El sefíor MONTANE (Vicepl"2sidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para incluir en la versión de la se­
sión de la Honorable Cámara la exposi­
ción de motivos que precede al proyecto de 
ley. 

Acordado. 
-Los considerandos de la moción a qtle 

se refiere el acuerdo anterim' son del te­
nor siguiente: 

"Honorable Cámara; 
El 22 de noviembre del presente año 

1954 se entera un siglo del fallecimiento 
del ex Presidente de la República, General 
don José Joaquín Prieto Vial. 

Nacido en Concepción el 20 de agosto 
de 1786, de familia de tradición militar, 
ingresó al Ejército del Rey en calidad de 
teniente de milicias de caballería de esa 
ciudad el 19 de agosto de 1805. 

En la revolución de la Independencia el 
Capitán Prieto figuró desde el primer mo­
mento como un patriota entusiasta. 

En 1811 tomó parte en la expedición 
enviada en auxilio de Buenos Aires, ciu­
dad donde contrajo matrinonio con doña 
Manuela Warnes García de Zúñiga, distin­
guida dama de la sociedad argentina. 

Vuelto al país y como Capitán del Re-

gimiento de Húsares de la Gran Guardia,. 
hizo toda la campaña contra Pareja, dis­
tinguiéndose en muchos encuentros, como 
Quirihue, San Carlos y El Roble, donde' 
sus resoluciones rápidas e inteligentes 
dieron la victoria a los patriotas. 

Don Francisco Encina dice a est-e res­
pecto: "Don Joaquín Prieto fue el único 
chileno que reveló dotes para el comando 
estratégico y táctico, en la larga y acci­
dentada lucha por la emancipación. Desde 
el primer momento exteriorizó en el des­
empeño de las numerosas comisiones que' 
se le confiaron y en los trances imprevis­
tos que fueron sus consecuencias, certero 
golpe de vista militar y una cautela y sa­
gacidad que se conciliaban con la audacia 
oportuna y con una firmeza inteligente en 
las decisiones. En Quirihue y Cauquenes, 
no sólo adivinó los propósitos del enemi­
go, sino que sin titubear tomó las únicas 
medidas que podían salvarlo del desas­
tre". 

Siempre fue un ejemplo para el eJerci­
to p~triota, la disciplina que supo estable­
cer Prieto entre sus subordinados. 

Era muy afecto al General O'Higgins, 
por lo cual Carrera quiso alejarlo de su la­
do, y envió al Teniente Coronel Prieto a 
reclutar 20.0 hombres al partido del Choa­
pa. En el desempeño de esta misión se en­
contraba cuando el desastre de Rancagua. 

Prieto, entonce's, emigró a Buenos Ai­
res, donde el Gobierno le dio un cargo en 
los Arsenales de Guerra y lo nombró Jefe 
de una Brigada de Artillería de Marina. 
Estos cargos los renunció, al comenzar 
San Martín la organización del Ejército­
de Los Andes, y se fue a Mendoza a ofre­
cer sus servicios. 

Atravesó los Andes, dirigiendo al grupo' 
de Oficiales que venía destinado a organi. 
zar en Chile un nuevo ;Ejército, correspon­
diéndole a Prieto la organización de nues-
tro primer batallón de artillería. ' 

También fue nombrado Comandante Ge­
neral de Armas de Santiago, cargo que-
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desempeñaba cuando sO'brevinO' la sorpre­
sa de Cancha Rayada (19 de marzo de 
1818). En esos terribles momentos se de­
dicó día y noche a preparar la defensa de 
la capital. Debía mantener el orden en la 
ciudad. O'rganizar, instruir y equipar una 
división de reserva. 

Don FranciscO' Encina dice refiriéndose 
a la eficientísima labor de Priet'Ü en esos 
días: "Su nombramiento de Comandante 
de Armas de Santiago, fue una verdadera 
providencia para la libertad de América". 

Efectivamente, logró mantener el or­
den y supo darle tranquilidad a los habi­
tantes que se preparaban para ~migrar 

nuevamente a Mendoza. Organizó las de­
fensas hasta el último momento, en que 
iniciada ya la batalla, se fue al campo de 
Maipú acompañando al Director Supremo. 

El Gobierno lo ascendió a Coronel, en 
reconocimiento de su inmensa labor para 
lO'grar esa victoria. 

En la organización del Ejército Liber­
tador y de la Primera Escuadra Nacional, 
el Coronel PrietO', como Director de la 
Maestranza, desarrolló una labor tesone­
ra, económica y práctica. En un país po­
bre, sacó de la nada los elementos necesa­
rios para dar la libertad al Perú, hecho de 
tanta significación en la independencia de 
América. 

En octubre de 1820, se le comisionó pa­
ra batir a las montoneras realistas, que 
asolaban las provincias del sur. 

Refiriéndose a esta actividad de Prieto. 
dice un historiador: "De una sagacidad 
admirable, de certero ojo militar y de 
gran iniciativa, estaba en situación de des­
empeñarse correctamente. Astuto, pers­
picaz y conocedor de los hombres más de 
toda ponderación, era absolutamente el 
único militar de su época que podía paci­
ficar el sur". 

"En la comarca, nadie había sabido has­
ta ahora reprimir los desmanes de los ofi­
ciales y de la tropa. Prieto mantuvO' una 
disciplina severa que la provincia no vol-

vió a conocer sino en los tiempos de Por­
tales. Su energía templada que, bajo for­
mas suaves y amables nevaban el respeto, 
el orden y la seguridad a túdas partes, hi­
cieron más patriotas -en seis meses que 
en ocho años las campañas de sus prede­
cesores". 

Barros Arana dice que "En vez de se­
guir el ejemplo de los otros jefes que ha­
bían tenido el mando del distrito, y las 
instrucciones que habia recibido del Mi­
nisterio de Guerra, se empeñó en estable­
cer como sistema administrativo, una es­
merada moderación". 

"Y estos distinguidos servicios del jefe 
de la segunda división -agrega Vicuña 
Mackenna- deben considerarse tant'Ü 
más meritorios cuanto que eran única­
mente el fruto de su vigilancia, de su in­
genio y sobre todo de suprO'pio dictado, 
porque ya hemos visto que había desobe­
decido las crueles y absurdas instruccio­
nes que le habían enviado de Santiago, y 
atrevíase aún, bajo su propia responsabi­
lidad, al otorgamiento de un perdón in­
condicional ofrecido en nombre. de la au­
tO'ridad suprema". 

.En julio de 1821 reemplazó al General 
Freire en el mandO' general de la prO'vin­
cia de Concepción y del Ejércit'Ü del Sur. 

A fines de, septiembre, Benavides pasó 
nuevamente el Bío-Bío y empezó su habi­
tual campaña de destrucción. PrietO' dejó 
Concepción y cO'n todas las tropas dispo­
nibles se lanzó en busca de la batalla, la 
que tuvo lugar a orillas del río Chillán el 
10 de octubre de 1821, y que significó la 
derrota de la mO'ntonera y el comienzo de 
su fin. 

Quando la situación política del Gobier­
no de O'Higgins se hizo insostenible, nom­
bró éste a Prieto, General en Jefe de las 
fuerzas del Gobierno. En el desempeño de 
este cargo le tocó, después de la abdicación 
de O'Higgins, mantener el orden en la ca­
pital y sO'stener a la Junta de Gobierno 
hasta la llegada de Freire. 
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Con el fin de no crearle dificultades al 
nuevo Gobierno, se retiró del servicio y 
se dedicó a la agricultura. En esos años 
fue miembro del Congreso Constituyente 
de 1823, del Senado Cons'ervador de 1824, 
del Congreso 1824-25, del Congreso Cons­
tituyente de 1828 y del Senado de 1828-
29. 

En 1828, el Gobierno de Pinto le confió 
nuevamente el mando del Ejército del 
Sur, con el propósito de aprovechar' sus ap­
titudes en la lucha contra los Pincheira. 
Se hallaba en este puesto; cuando desqui­
ciados los nuevos moldes constitucionales, 
la asamblea de Concepción desconoció la 
autoridad del Goiierno de Santiago y 
Prieto con su Ejército marchó sobre la 
capital. 

En los alredeqores de Santiago se pro~ 
dujo el combate y el Tratado de Ochaga­
vía (14 de diciembre de 1829), que orde­
nó la elecciÓn de una Junta de Gobierno, 
que más tarde nombró a Prieto General 
en Jefe. Este con sus tropas aseguró en 
Lircay la vida del Gobierno y con él co­
menzó un nuevo capítulo de la Historia 
de Chile. 

Fallecido don José Tomás Ovalle, que 
servía la Presidencia de la República, se 
verificó el 15 de marzo de 1831 la desig­
nación de electores de Presidente, que 
reunidos en las cabeceras de provincia' el 
5 de abril eligieron para un período presi­
dencial de 5 años, Presidente a don José 
Joaquín Prieto y Vicepresidente a don 
Diego Portales. Prieto se hizo cargo de la 
Presidencia el 18 de septiembre de 1831 
y Portales que renunció indeclinable­
mente el cargo, renuncia que fue recha­
zada por el Congreso, sólo cesó legalmen­
te en el cargo al promulgarse la Consti­
tución que lo suprimía. 

Un mes llevaba de vida la Presidencia 
de Prieto, cuando el 20 de octubre se 
inauguró la Gran Convención, que dio ori­
gen a la Constitución de 1833. 

Los Gobiernos y los Congresos que se 
habían sucedido en Chile, desde la Inde-

pendencia, no habían podido encontrar' 
una fórmula constitucional práctica y 
adaptable a las circunstancias del país. 

La principal virtud de la Constitución 
del 33, fue el haber sido aplicable y el ha­
bernos servido de norma Constitucional 
durante más de 90 años. Merecimiento pa­
ra aquellos que le die!"on vida, mérito pa­
ra aquellos gobernantes que se ajustaron 
a ella sin torcerla y para el país que supo 
respetarla. 

No cabe duda que la Constitución del 
33 es el paso más trascendental dado por 
Chile en su vida independiente, y es al 
mismo tiempo la :Jnás magnífica obra del 
Presidente Prieto. 

No queremos seguir paso a paso los he­
chos de la Administración de Prieto, que 
ya ha sido estudiada desapasionadamen­
te, que es muy conocida y apreciada en 
su verdadero valor y que se destaca in­
confundible en la historia de América, por 
ser el primer período constitucional com­
pleto realizado por el mandatario de un 
pueblo de origen español. 

Este hecho notable se encarnó en nues­
tra mentalidad, junto con el sagrado res­
peto que se produjo entre nosotros por 
nuestra Constitución, y ha podido repe­
tirse casi sin interrupción, dándonos la 
más limpia serie de gobiernos sucesivos 
que, por sobre consideraciones políticas 
oportunistas, han respetado la legalidad y 
el derecho, y de un pueblo que ha sabido 
temperar sus ansias, sometido· democráti­
camente a los mandatarios que el mismo 
se ha dado. 

Sólo nos interesa en este momento se­
ñalar los rasgos culminantes de este Go-· 
bierno, aquellos que le dan má~ relieve, 
pues nuestro propósito es mostrar única­
mente la labor de la vida entera de don 
Joaquín Prieto, puesta al servicio de la 
Patria, vida de sacrificio que iniciada en 
la milicia, seguida en la administración 
de Ejército, en la administración provin­
cial, en el Parlamento, en la JéÍatura del 
Ejército, no terminó en la Presidencia de' 
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la República, sino que, siempre dispuesto 
a servir a su país, aceptó después la In­
tendencia de Valparaíso, que en ese mo­
mento, gracias especialmente a las sabias 
disposiciones tomadas durante su Gobier­
no, ya se estaba destacando como el pri­
mer puerto del Pacífico. Al mismo tiempo 
desempeñó el cargo de Comandante Ge­
neral de Marina. Más tarde fue designa­
do Consejero de Estado y en 1846 fue ele­
gido Senador de la República. 

Una ae las realizaciones más importan­
te de la Presidencia de Prieto fue el or­
den jmpuesto a la Economía Nacional y 
todas sus disposicionlils financieras. 

La guerra de la independencia, las mon­
toneras realistas, las revoluciones, los 
ataques de los indios, habían asolado 
nuestros campos, especialmente en las pro­
vincias del sur, durante veinte años, des­
truyendo las cosechas, terminando con el 
ganado, quemando los graneros, en resu­
men, se había destruído la principal for­
tuna particular y, como consecuencia, se 
había agotado la fuente de las entradas 
fiscales. La guerra continuada mantuvo 
fuertes .contingentes en el ejército, pri­
vando a la agricultura y a la minería de 
la mano de obra y. de la dirección necesa­
ria, para su mantenimiento en producción 
y progreso. 

Por otra parte, la improvisación de los 
funcionarios que venían sin conocimien­
tos y' gracias a sus afinidades con las ex­
cesivas revoluciones, a ocupar cargos im­
portantes en la desorganizada administra­
ción pública de la época, sin atenerse en 
sus procedimientos a la rígida reglamen­
tación ~olonial ya caduca, ni a las nuevas 
reglamentaciones por confusas, contradic­
torias, inaplicables y en la mayoría de los 
casos inexistentes. 

El crédito interno estaba agotado por 
aniquilamiento de los capitales particula­
res, y po~ la desconfianza que producía el 
hecho que las deudas y sueldos no pagados 
sumaban a $ 4.00Q.OOO, cantidad equiva­
'lente a tres veces el valor de las entradas 

anuales, que ese año alcanzaban sólo a 
$ 1.500.000. 

Nuestro crédito externo era nulo, pues 
la paralización del empréstito de 1.000.000 
de li,bras contratado en Londres por el Go­
bierno de O'Higgins para afrontar los 
gastos de la Expedición Libertadora al 
Perú, nos había dejado desacreditados en 
el mercado mundial de capitales. 

Estos males los solucionó el Gobierno 
decretando severas economías, modifican­
do en forma hábil el engorroso sistema 
de tributos y el régimen aduanero. 

En esta forma, con las entradas ordi­
narias se logró cancelar gran parte de la 
deuda interna y servir regularmente el 
resto que fue consolidado. Asimismo, se 
reinició el Iservicio de la deuda externa. 
Es de hacer notar que estos resultados se 
alcanzaron en momentos en que el erario 
nacional se veía seriamente comprometi­
do con los gastos originados por la expe­
dición contra la Confederación Perú-Bo­
liviana. 

No escapaba a las preocupaciones de es­
te clarividente gobernante, la industria 
básica de nuestra producción. Junto con 
la apertura de nuevas vías de comunica­
ción y restablecimiento de las antiguas, 
daba vida, creándola, a la Sociedad Nacio­
nal de Agricultura, a la cual entregaba 
una quinta en la inmediaciones de San­
tiago, la actual Quinta Normal, para que 
en ella experimentara los progresos a que 
estaba llamada la agricultura nacional.· 

Otra preocupación de ese Gobierno se 
manifestó en un mensaje que fue aproba­
do por el Congreso en 1835, otorgando el 
privilegio exclusivo por el término de 10 
años, para el establecimiento de la nave­
gaCión a vapor en los mares y ríos de Chi­
le. Esta protección permitió el estableci­
miento de una de las primeras líneas de 
vapores en el mundo, llegando los prime­
ros vapores a Valparafso en octubre de 
1840. 
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El reconocimiento de la Independencia 
,de Chile por la Santa Sede, de quien se 
obtuvo la erección de las diócesis de La 
Serena y Ancud y la elevación a Arqui-

" diócesis de la de Santiago, fue una de las 
actuaciones del Gobierno de Prieto. 

En materia de educfl,ción es importante 
hacer resaltar el decreto que el Presiden­
te Prieto dictó el 17 de abril de 1839 y 
que lleva la firma de él y de su Ministro 
de Justicia e Instrucción Pública, don Ma­
riano Egaña, que por estimarlo de gran 
interés queremos recordar sus disposicio­
nes, que dice así: 

"Artículo 1 Q-Queda extinguido desde 
hoy el establecimiento literario conocido 
con 'el nombre de Universidad de San Fe­
lipe.' 

Artículo 2Q-Se establece en su lugar 
una Casa de Estudios Generales, que se 
denominará "Universidad de Chile". 

Artículo 3Q-Este establecimiento se 
situará en el nuevo edificio construído con 
este objeto. 

Artículo 4Q-Se trasladarán, igualmen­
te, a este edificio la biblioteca y museos 
nadonales, el gabinete de Historia Natu­
ral, la Academia de Jurisprudencia y los 
demás establecimientos literarios de la ca­
pital" . 

El Presidente encomendó a don Andrés 
Bello la redacción de un proyecto de ley 
orgánica de la nueva Universidad. Bello 
en su infatigable decisión de servir a la 
nueva Patria que había elegido, redactó 
un proyecto de ley, que con ligeras modi­
ficaciones fue presentado al Congreso. Le 
correspondió al entonces Ministro de Ins­
trucción Pública, don Manuel Montt, im­
pulsar su aprobación. Pero esta iniciativa 
sólo se convirtió en ley durante la Presi­
dencia de su sucesor, don Manuel Bulnes. 

Otra actuación importante en materia 
'educacional es el decreto dictado en 1835, 
que dio plena aut¿nomía, hace casi 120 
años, al Instituto Nacional, separándolo 
del Seminario de Santiago y de los demás 

Institutos de instrucción de aquella épo­
ca, tales como el Colegio Jesuita de San 
Francisco Javier, la Academia de San 
Luis y otros, que habían sido refundidos 
en un solo plantel educacional, con el 
nombre de Instituto Nacional, el año 1813. 

Llegaron las jóvenes Repúblicas de ia 
América Española a una gran encrucija­
da, cuando don Andrés de Santa Cruz pu­
so en juego su poderosa inteligencia, sus 
condiciones de político, junto con su falta 
de escrúpulos que aceptaba todos los me­
dios con tal que lo-acercaran al fin que se 
había propuesto. 

Por medio de la intriga, el fomento de 
las ambiciones y pasiones de los caudillos, 
logró llegar al Gobierno de Bolivia, su 
patria, dividir al Perú en dos Estados y 
por fin formar la Confederación Perú-Bo­
liviana, integrada por los Estados Nor y 
Sur Peruanos y Bolivia, en la que él tuvo 
el título Supremo de Protector. 

Pero las ambiciones de Santa Cruz no 
habían alcanzado con este gran éxito de 
su política, la meta deseada. 

Hijo de español y de india, descendien­
te del Inca, tenía admirablemente mez­
cladas las ideas de reconstruir el antiguQ 
Imperio de los Incas, bajo las formas del 
recientemente extinguido Virreinato del 
Perú. 

y tanto los límites del Imperio Incaico, 
como del brillante Virreinato, sobrepasa­
ban las fronteras de la Conféderación Pe­
rú-Boliviana, pues quedaban fuera de 
ellas el Ecuador, las provincias del Norte 
Argentino y Chile. 

La ambición insatisfecha de Santa Cruz 
se dirigió entonces por una parte a fo­
mentar los descontentos internos en estos 
países y en producir levantamientos que 
debilitaran los Gobiernos establecidos y si 
fuera posible entronizará en el poder ele­
mentOR que, por compromisos facilitaran 
su objetivo. Por otra parte se dirigió es­
pecialmente a estorbar el poderoso creci­
miento económico de Chile, con miras a 
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"Que la Confederación mantuviera la hege­
monía económica que había tenido el Vi­
rreinato en el pasado colonial. 

Pero la sutil inteligencia de Santa Cruz, 
se encontró en Chile con un país organiza­
do, gobernado por hombres de gran vi­
sión, que persiguiendo la defensa de la Pa­
tria, tomaron la resolución de darle nue­
vamente la autonomía al Perú, separán­
dolo de Bolivia. 

En esta lucha sorda las maquinaciones 
de Santa Cruz culminaron con el motín de 
Quillota y el asesinato de don Diego Por­
tales, pero la autonomía de Chile la pudo 
asegurar el Gobierno de Prieto con la Ex­
pedición Restauradora comandada por don 
Manuel Bulnes, que destruyó el ejército 
de la Confederación en los campos de 
Yungay. 

Esta campaña de, defensa preventiva, 
sostenida por Chile sin ningún espíritu de 
conquista, es uno de los timbres de gloria 
del Gobierno de Prieto, que pudo reali­
zarla con los fondos ordinarios del Presu­
puesto. 

Si buscamos en Prieto su característica 
más sobresaliente nos encontramos con 
ese don, tan valioso en un mandatario, de 
saber encontrar a sus colaboradores, dis­
tinguiendo las verdaderas capacidades de 
los hombres. N o tuvo Ministros ni funcio­
narios mediocres. Su obra cumbre en el 
arte de conocer a los hombres, fue sin du­
da el haber reconocido las condiciones ex­
traordinarias de Portales, haberle facilita­
do la acción al gran Ministro, y más que 
eso, haberlo obligado a actuar. 

Esta confianza que manifestó Prieto 
por Portales no fue obstáculo para actuar 
independientemente en cosas tan funda­
mentales como la preparación, estudio y 
aprobación de la Constitución del 33, y 
aún más, para enfrentarse al Ministro pa­
ra imponer más benevolencia, suavidad y 
espíritu de armonía. 

y cuando después del sangriento sacri­
ficio del Barón, vemos como sigue el ré­
gimen sin variaciones, con una firme con-

tinuidad, que sorprende al estudioso de la 
Historia y lo lleva al convencimiento que 
hubo una unidad de pensamientos y de 
propósitos entre esos dos hombres y que 
Prieto buscó en Portales al genio que su­
piera darle interpretación a lo que él año­
raba y que Portales, a su vez, buscó en 
Priet'O al otro genio capaz de darle conti­
nuidad a este pensamiento. 

Por eso, al cumplirse cien áños de la 
muerte del Presidente Prieto, que como 
dijimos se enteran el 22 de noviembre del 
presente año" los Diputados que suscri­
ben proponemos para honrar su memoria~ 
el siguiente .proyecto de ley". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, el proyecto de ley en estudio materia­
liza este homenaje en cuatro puntos pre­
cisos. En primer lugar, autoriza la erec­
ción de un monumento a don J osé Joaquín 
Prieto, en las ciudades de Concepción y 
Santiago. En segundo lugar, propone dar­
le su ,nombre a la Gran Avenida que une 
Santiago con San Bernardo. Posterior­
mente, el Honorable señor Valdés Riesco 
envió una indicación a la Mesa con el ob­
jeto de que se denomine "Presidente Jo­
sé Joaquín Prieto" a la Avenida proyecta­
da como entrada al camino longitudinal 
sur entre Santiago y San Bernardo, por el 
camino de Ochagavia. En tercer lugar, 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra hacer emisión de estampillas postales 
con un fin solamente conhlemorativo, por­
que en ningún caso constituirá un finan­
ciamiento del proyecto en estudio. 

En seguida, señor Presidente, el artícu­
lo 4Q, crea el "Fondo Histórico José Joa­
quín Prieto", que tendrá como finalidad 
la adquisición, la conservación y la pu­
blicación de todos los documentos relacio­
nados con el período de su mangato. 

Para costear los gastos que demanda­
rán los objetivos antes señalados, me per­
mití formular en la Comisión de Gobier­
no Interior una indicación para incorpo-
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rar al proyecto la disposición contenida 
en el artículo 6(·>, que consiste en cobrar 
una sobretasa de quince pesos a las en­
comiendas que se remitan al extranjero y 
que vengan del extranjero. 

Como los gastos que importará el pro­
yecto no tienen carácter fijo, sólo nos 
preocupamos de procurarle un financia­
miento que alcanzara a cubrirlos como lo 
informará oportunamente a la Honorable 
Cámara el señor Dipútado Informante de 
la Comisión de Hacienda. 

Finalmente, señor Presidente, hemos 
creído conveniente entregar a la Acade- , 
mia Chilena de la Historia tanto la admi­
nistración .de los fondos destinádos al mo­
numento cuya erección se autoriza por el 
artículo· 19, como la administración del 
Fondo Histórico respectivo. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, e informando sobre el acuerdo to­
mado por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión .de Gobierno Interior, me 
permito recomendar a esta Honorable Cá­
mara la aprobación del presente proyec­
to de ley. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor La­
rraín. 

El señor LARRAIN VIAL.-Honorable 
Cámara, vuestra Comisión de Hacienda 
ha querido, por mi intermedio, asociarse 
al homenaje que se rinde esta tarde a la 
memoria del ex Presidente don José Joa­
quín Prieto Vial. 

La Comisión aprobó por unanimidad el 
proyecto que autoriza la erección de este 
monumento en las ciudades de Santiago' 
y Concepción, cambiar el nombre de la 
Gran .A venida, que une la capital con el 
sur, por el suyo y crear el "Fondo Histó­
rico Presidente Joaquín Prieto". 

El financiamiento de este proyecto se 
basa en una sobretasa de quince pesos a 
las encomiendas ordinarias, durante diez 
años, que rendirá tres millones de pesos 

::a 

al año. Este es el mismo financiamiento 
que, en su oportunidad, fuera propuesto 
por el Ejecutivo, en un Mensaje cuya fi­
nalidad era construir locales destinados 
al Servicio de Correos. 

Para que la Comisión de Hacienda 
aprobara este proyecto, se tuvo presen­
te, no sólo los grandes servicios presta­
dos al país por dicho ex Mandatario, sino 
la necesidad de destacarlo como un ejem­
plo para las nuevas generaciones. Siem­
pre será aleccionador, para el presente y 
el futuro, considerar la personaldiad de 
quien, en medio de la anarquía y el de­
sorden, del caos y la bancarrota, supo im­
poner el orden, restablecer el principio de 
autoridad, organizar las finanzas públicas 
y encauzar al país por el camino del ré­
gimen constitucional y legal. 

Así es como, después de diez años en 
la Presidencia de la República y de inau­
gurar en forma magnífica el paso de los 
conservadores por el Gobierno, pudo im­
pulsar fuertemente la enseñanza, estimu­
lar el desarrollo de la navegación y el co­
mercio, rodearse de los elementos más 
probos y capaces, terminar con los caudi­
llismos imponiendo el concepto portaliano 
de la autoridad y, en una palabra, elevar­
nos al primer rango entre las naciones de 
América Hispana. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, termino solicitando de la Honora­
ble Cámara la aprobación del proyecto en 
los térqlinos en que ha sido presentado 
por la Comisión de Hacienda. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, para los Diputados agra-

. rio laboristas es un verdadero placer vo­
tar afirmativamente este proyecto de ley 
en la forma en que fue aprobado por la 
Comisión de Hacienda. 

N ada más, señor Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre· 
sidente, deseo que se dé lectura al oficio 
con el cual se incluyó en la Convocatoria 
este proyecto de ley. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, acaba de ser pe­
dido a la Secretaría. 

El . señor SCHAULSOHN.-Pido que 
también se nos distribuya el boletín, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Honorable Diputado, el boletín aún no 
ha llegado de la imprenta. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Po­
dría leerse el informe de la Comisión. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, no quiero obstaculizar el despa­
cho. del proyecto, porque coincido con la 
idea de rendir homenaj e a la memoria del 
ex Presidente Prieto, al que los Diputa­
dos radicales han adherido a través de su 
personero el Honorable señor Enríquez; 
pero, tratándose de la discusión de un pro­
yecto de ley, parece que lo propio es que 
se legisle en la forma corriente, o sea, que 
el boletín impreso con el informe de Co­
misión esté a nuestra disposición, y que 

, tengamos la certeza de que el proyecto 
está incluído en la Convocatoria, requisi­
to constitucional indispensable I para tra­
tarlo. En consecuencia, haciendo uso de 
una atribución que me da el Regla~en­
to, pido el aplazamiento del debate hasta 
que se ponga este boletín a disposición de 
los señores Diputados .. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, el día 9 de no­
viembre se dió cuenta de la inclusión de 
este proyecto en la Convocatoria. Por 
otra parte, la Honorable Cámara ha acor­
dado, por unanimidad, tratarlo ahora. 

El señor SERRANO.- Así es. 
El señor SCHAULS.OHN. - Sobre la 

base de que los Diputados tengan el bo­
letín en su poder. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, no se puso condi­
ción alguna para acordar que este pro­
yecto se tratara ~n esta sesión. En conse­
cuencia, la Mesa no pondrá en discusión 
la petición de Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

Deseo hacer presente que una cosa es 
el acuerdo para tratar sobre tabla un pro­
yecto de ley, o sea, que se incluya entre 
'las materias de que puede ocuparse la 
Honorable Corporación en una sesión de­
terminada, y otra, muy diferente, es la 
disposición reglamentaria que requiere 
que los parlamentarios se encuentren. ma- . 
terialmente en posesión del texto del pro­
yecto. El acuerdo adoptado por la Sala 
para tratar de inmediato este proyecto, no 
ha, podido anular el precepto reglamenta­
rio que exige que el informe de la Comi­
sión esté impreso, a disposición de 108 

señores Diputados. 
El Reglamento me faculta para pedir 

que no se vote el proyecto mientras elbo­
~etín impreso no esté a nuestra disposi­
ción, de manera que podamos votar con co­
nocimiento pleno del proyecto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¿ Su Señoría insiste en que se aplace la 
discusión del proyecto de ley? 

El señor SCHAULSOHN.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En votación la petición de aplazaI!1iento 
de la discusión. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 7 votos; por la negativa, 24. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Rechazada la proposición de aplaza­
miento de la discusión. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Quisiera consultar, señor Presidente, si 
acaso, en virtud del Reglamento, no se de­
be suspender automáticamente la discu­
sión de un proyecto de ley, a petición de 
un señor Diputado, cuando no está impre­
so el informe respectivo. Tengo entendido 
que efectivamente ésta es_ la norma re­
glamentaria. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, el artículo 117 del 
Reglamento de la Hono'rable Cámara dice: 
"La discusión de los proyectos será apla­
zada por',24 horas, cuando los informes 
respectivos no estén impresos y así lo so­
licite un Comité. Y, en este caso, no se ha 
solicitado el aplazamiento de la discusión 
del proyecto, por un Comité. 

El señor FLORE S.- ¿ Me permite, se-
ñor Presidente? • 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Flores. 

El señor FLORE S.- Señor Presidente, 
este acuerdo se ha tomado como un com­
plemento del homenaj e que la Honorable 
Cámara acaba de rendir al General don 
José Joaquín Prieto. Por eso, quiero pe­
.dir a mis Honorables colegas, que no ¡:.s­
tuvieron presentes cuando se tomó el 
acuerdo, que se sirvan desistirse de su 
oposición, a fin de que se trate de inme­
diato este proyecto de ley. 

El señor MALLE T.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.-El problema que 
ha planteado el Honorable señor Schaul­
sohn, cuya opinión yo comparto, no se re­
fiere a que pretendamos negar nuestros 
votos a un homenaje justo, en el cual he­
mos participado a través de parlamenta­
rios de nuestro Partido que han interve­
nido en él. Estamos de acuerdo en que 
se erijan los monumentos a que se hace 
referencia, pero queremos oonocer el tex­
to del proyecto de ley, porque nos ha lla-

mado la atención el hecho de que se indi­
que una fuente de financiamiento dife­
rente de la que ha sido tradicional en es­
ta clase de proyectos. 

Tradicionalmente, se ha autorizado la 
erección de estos monumentos sobre la ba­
se de que su costo se financia por subscrip­
ción popular; en cambio, en esta oportu­
nidad, según hemos creído entender, se 
crea un impuesto. A fi~ de precisar si así 
es y para determinar ~l alcance que lo­
gramos captar a través de las expresiones 
de uno de los señores Diputados que in­
formó el proyecto de ley, pedimos que se 
nos proporcionara el boletín corresPon­
diente, pero como no está impreso y de­
seamOs que se aplace su discusión para 
darnos tiempo de conocer su financia­
miento. 

-Hablan varios señ01·es Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA.- Sus Señorías tie­
nen a la mano el boletín con el informe 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-La Mesa ha dado lectura al artículo 117 
del Reglamento, que establece que "la dis­
cusión de los proyectos será aplazaaa por' 
24 horas, cuando los informes respectivos 
no estén impresos y así lo solicite un Co­
mité" . 

El señor SCHAULSOHN.- A nombre 
del Comité Radical, señor Presidente ... 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Como en este caso ningún Comité ha 
hecho la petición, la Mesa no puede acce­
der a lo que pide el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, me extraña la actitud de los Hono­
rables colegas señores Schaulsohn y Ma­
llet, ya que entiendo que está a disposi­
ción de todos los Honorables colegas el 
boletín N9 7.941-A, con el informe emitido 
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por la Comisión de Hacienda, que estudió 
detenidamente el financiamiento de este 
proyecto. Este financiamiento se explica 
con bastante amplitud en la exposición de 
motivos y la Comisión de Hacienda lo 
aprobó en los mismos términos en que an­
tes lo habla aprobado la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Este proyecto no se ha sometido a la 
consideración de la Honorable Cámara en 
una forma diferente a la de todos los de­
más proyectos de este mismo carácter que 
hemos conocido, como lo han sostenido al­
gunos Honorables colegas. La verdad es 
que, en su tramitación se han cumplido 
todos los requisitos. Oportunamente lo 
estudió la Comisión de Gobierno Interior 
y, oportunamente, también, lo estudió y 
aprobó la de Hacienda. En consecuencia, 
este proyecto tiene ya cumplidos todos los 
requisitos para que pueda ser aprobado 
por la Honorable Cámara. El boletín con 
el informe de la Comisión de Hacienda, 
que explica y analiza su financiamiento, 
está a disposición de los señores Diputa­
dos. Así es que bastaría con que los Ho­
norables colegas señores Schaulsohn y Ma­
llet se· dieran el trabajo de mirar lo que 
tienen delante de sus ojos para que vieran 
cómo este financiamiento fue estudiado 
por la Comisión de Hacienda que, por mi 
intermedio, pide a la Honorable Cámara 
que le preste su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­

Íabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­

sidente, deseo llamar la atención de la 
Honorable Cámara y, especialmente, de 
los distinguidos colegas que están pro­
pugnando la aprobación de este proyec­
to de ley en la forma cómo fue aprobado 
por la Comisión, hacia la siguiente cir­
cunstancia : 

No hemos negado nuestro asentimiento 
para que el proyecto pueda ser tratado 

en esta sesión. Es así como, con nuestra 
asistencia a esta sesión, se ha' acordado 
en ella, por unanimidad, considerarlo. 
N osotros partimos de la base de que este 
proyecto de ley, destinado a autorizar la 
erección de un monumento, se financiaba 
en la forma corriente y general de todos 
los proyectos de esta naturaleza; esto es, 
mediante una subscripción popular y, en 
seguida, de que íbamos a.disponer, al me­
nos, de su texto impreso con el informe 
de la Comisión que lo trató. Pero nos he­
mos encontrado,len primer término, con la 
circunstancia de que no ha llegado el bo­
letín en que aparece el proyecto y, en se­
guida, .con que, por una situación exclusi­
vamente de émergencia, no está en la Sa-' 
la el Comité del Partido a que pertenece­
mos, y al cual representamos en esta Ho­
norable Corporación. 

Señor Presidente, tanto el espíritu co­
mo el texto de la disposición reglamenta­
ria nos permiten pedir que se aplace su 
discusión por veinticuatro horas por no 
estar impreso el texto del proyecto y por 
no poder, por lo tanto, considerarlo y 
emitir nuestra opinión sobre sus disposi­
ciones, no tanto sobre el fondo de él como 
sobre la forma, porque, como ya lo expre­
só el Honorable señor Mallet, coincidimos 
en que debe rendírsele este homenaje al 
ex Presidente Prieto, a través de la erec­
ción de los monumentos a que se alude. 
Por eso creo que, por una deferencia re­
cíproca, nuestros Honorables colegas no 
nos deben obligar a tomar pie en esta si­
tuación reglamentaria, insistiendo tenaz­
mente en que el proyecto sea considerado 
y despachado en esta misma sesión. No 
nos oponemos a que se erijan los monu­
mentos y a que se trate y despache el 
proyecto en la sesión de mañana; pero 
ocurre que no tenemos el texto del pro­
yecto a la vista y queremos emitir nues­
tros votos con conocimiento de sus dis­
posiciones adjetivas y, especialmente, de 
las que inciden en su financiamiento. 

Considero que no se procede con reci-
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procidad si no se presta, asimismo, el 
asentimiento unamme para aplazar la 
discusión del proyecto, en vista de que no 
lo puede pedir mi Comité, por no estar 
presente en la Sala. 

No se trata de menoscabar el homenaje 
legítimo y merecjdo que se ha rendido en 
la sesión de esta tarde a la memoria del 
ex gran Presidente José Joaquín Prieto. 
No es ese nuestro propósito, y está a la 
vista que no lo es, porque hemos parti­
cipado en el homenaje; pero, cuando le­
gislamos, tenemos la obligación de hacer­
lo a sabiendas, con conocimiento del ar­
ticulado del proyecto, y no en forma sor­
presiva, P9r no estar en nuestro poder 
el texto material de sus disposiciones. 

Por mucho respeto y consideración· que 
nos merezca la opinión de los partidarios 
del proyecto y la forma en que ha sido 
concebido por la Comisión, no queremos 
que se discuta o se despache con nuestros 
votos, sin que lo podamos considerar y 
estudiar. 

N o se encuentra en la Sala ninguno de 
los Honorables Diputados de mi Partido 
que han debido intervenir en el estudio de 
este proyecto en la respectiva Comisión. 
No podían adivinar ellos que este proyec­
to se iba a tratar a esta altura de la se­
~ión. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero 
10 votaron. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, contribuímos con nuestro asenti­
miento para que se tratara el proyecto, en 
la inteligencia de que estábamos en condi­
ciones normales para discutirlo. N o sien­
do así, solicito al señor Presidente que 
recabe el asentimiento unánime de Ta Sala 
para que se aplace por veinticuatro horas 
la consideración del proyecto, para que 
de esta manera pueda tratarse en la se­
sión de mañana con pleno conocimiento 
de causa por cada uno de nosotros, que 
somos los llamados a emitir nuestros votos 
y a pronunciarnos sobre sus disposiciones. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para aplazar la discusión del pro­
yecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

El señor LARRAIN VIAL.- Para sa­
tisfacer la curiosidad del Honorable se­
ñor Schaulsohn, ¿ por qué no se da lectu­
ra al proyecto elaborado y aprobado por 
la Comisión de Gobierno, que es lo que 
interesa al Honorable señor SchaulsohIÍ? 

El señor MONT ANE (ViCepresidente). 
-Se va a dar lectura al proyecto de ley. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El proyecto figura con el número 19 en 
el oficio Ni? 1.852, de 6 de noviembre de 
1954, por el cual el Ejecutivo incluyó nu­
merosos proyectos en la Convocatoria. 

El proyecto aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior dice como sigue: 

"Artículo 1i?- Se autoriza la erección 
de un monumento en Concepción y otro 
en Santiago, a la memoria del ex Presi­
dente de la República, General don José 
Joaquí'h Prieto Vial. 

Artículo 2i?-Autorízase al Presidente 
de la República para ordenar la emisión de 
estampillas postales conmemorativas del 
centenario del fallecimiento del ex Presi­
dente de la República, don José Joaquín 
Prieto Vial, de los tipos y características 
que, tomando en consideración el motivo 
de emisión, se determinen por decreto del 
Ministerio del Interior, a propuesta de la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos. 

Artículo 3i?-Substitúyese el nombre de 
la "Gran Avenida", que une a Santiago 
con San Bernardo, por el de "Gran Aveni­
da Presidente Prieto". 

Artículo 4i?-Créase el "Fonao Histó­
rico Presidente Joaquín Prieto" para la 
adquisición, conservación y publicación de 
docúmentos rela.cionados con la historia de 
su gobierno, con su biografía personal y 
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la de sus colaboradores inmediatos ypa­
ra la edición o reedición de obras o estu­
dios históricos sobre estos mismos temas. 
Este Fondo .se formará con los recursos 
señalados en el artículo 69 y con las ero­
gaciones particulares que se realicen con 
tal objeto. 

Artículo 59.- La Academia Chilena de 
la Historia tomará a su cargo la erección 
de los monumentos indicados en el artícu­
lo 19 Y la administración y dirección del 
Fondo creado por el artículo anterior. 

Artículo 69.- Aplícase por el término 
de 10 años una sobretasa de quince pesos 
($ 15) a las encomiendas ordinarias di­
rigidas al exterior y a las procedentes del 
extranjero, que se pagará mediante es­
tampillas de Correos adheridas a los do­
cumentos correspondientes, y cuyo rendi­
miento se destinará a cumplir los fines 
indicados en los artículos 19 Y 49 de la pre­
sente ley. 

Artículo 79.-Libérase de los impuestos 
que gravan la impresión de obras y su 
facturación a las ediciones de los volúme­
nes del "Fondo Histórico Presidente J oa­
quín Prieto", que publique la Academia 
Chilena de la Historia." 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no se lee el informe de 
la Comisión de Gobierno Interior para 
imponernos de los fundamentos que se tu-

> vieron en vista para elaborar este pro­
yecto? 

El señor DE LA PRESA.- Ya se le­
yó, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN.- Se leyó el 
¡proyecto de ley, pero no el informe de la 
\Comisión. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura al informe. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el informe de la Comisión de Go­
bierno Interior: 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de' origen 
en una moción de los señores Valdés Ries-

co, Castro, Espina, Serrano, Echavarri~ 

Enríquez, Palma Vicuña, Morales Vivan­
co, y De la Presa, por el cual se autoriza 
la erección de un monumento en Santiago 
y otro en Concepción a la memoria del ex 
Presidente de la República, don José J oa­
quín Prieto Vial, y crea el "Fondo Histó­
rico Presidente Joaquín Prieto", destina­
do a la difusión de obras y documentos re­
lacionados con el Gobierno de dicho ex 
Mandatario. 

La exposición de motivos con que ha 
sido fundamentado el proyecto de ley en 
informe, registra numerosos antecedentes 
sobre la destacada labor que correspondió 
a uno de los formadores de la estabilidad 
republicana de nuestro país, sintetiza sus 
rasgos más sobresalientes en el decenio 
que le correspondió presidir en el siglo pa­
sado a la naciente República y contiene las 
opiniones de diversos historiadores nacio­
nales, que se han encargado de destacar la 
obra trascendente de aquel General y go­
f>ernante chileno. Es difícil, por consi­
guiente, proporcionar nuevos antecedentes 
sobre la materia, como quiera que en to­
dos los sectores del país se conoce y ad­
mira la administración del General José 
Joaquín Prieto. Conviene, sin embargo, 
anotar algunos rasgos biográficos y las 
características más sobresalientes de la 
administración portaliana, base funda­
mental de nuestro prestigio republicano, 
como una manera de rendir homenaje a 
quien fue el inspirador de nuestro verda­
dero sistema constitucional de Gobierno. 

Don José Joaquín Prieto Vial, nació en 
Concepción, el 20 de agosto de 1786, y fa­
lleció el 22 de noviembre de 1854, de mo­
do que en la fecha indicada del presente 
año se enterará un siglo del desapareci­
miento de este ilustre ex Presidente de la 
República. De familia de tradición mili­
tar, ingresó al Ejército del Rey en cali­
dad de Teniente de Milicias de Caballería 
de Concepción, el 19 de agosto de 1805. 
En la revolución de la Independencia de 
Chile, el Capitán Prieto figuró desde el 
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primer momento en las filas de los patrio­
tas más entusiastas. 

En 1811 tomó parte en la expedición 
enviada en auxilio de Buenos Aires, ciu­
dad en la que casó con la distinguida da­
ma argentina doña Manuela Warnes Gar­
cía de· Z úñiga. 

Vuelto al país, hizo toda la campaña 
contra Parejas en calidad de Capitá,n del 
Regimiento de Húsares de la Gran Guar­
dia, y se distinguió en varios encuentros, 
como Quirihue, San Carlos y El Roble. 
Sus grandes condiciones militares fueron 
ampliamente reconocidas en su época y 
por los historiadores, debiendo destacar­
se el comentario que al efecto ha hecho 
don Francisco Antonio Encina. 

Fue muy afecto al General O'Higgins, y 

por este hecho Carrera quiso alejarlo de 
. su lado y envió al Teniente Coronel Prieto 
a reclutar hombres al partido del Choa­
pa. En el desempeño de esta misión se en­
contraba cuando ocurrió el desastre de 
Rancagua. Emigró a Buenos Aires, cuyo 
Gobierno le encomendó varias misiones mi­
litares, renunciando a sus cargos cuando 
San Martín inició la formación del Ejér­
cito de Los Andes, para trasladarse a 
Mendoza y ofrecer sus servicios. Hizo la 
campaña destinada a organizar en Chile 
un nuevo Ejército y le correspondió for­
mar el primer batallón de artillería chi­
leno. Fue nombrado Comandante General 
de Armas de Santiago y desempeñaba es­
tas funciones cuando sobrevino la sorpre­
sa de Cancha Rayada. Le correspondió en 
ese entonces, preparar la defensa de la 
capital, mantener el orden de la ciudad, 
organizar, instruir y equipar una división 
de reserva. Su lagor eficiente en estas ta­
reas ha sido considerada como una verda­
dera providencia para la libertad de Amé­
rica. 

Le cupo activa participación en la or­
ganización de la primera Escuadra Na­
cional y en el Ejército· Libertador del Pe­
rú. Más tarde fue· comisionado para batir 
a las montoneras realistas que asolaban 

las provincias de Chile, misión que cum­
plió con extraordinario éxito. En julio del 
año 1821 reemplazó al General Freire en 
el mando general de la provincia de Con­
cepción y del Ejército del Sur. 

Más tarde, cuando la situación política 
del 'Gobierno de O'Higgins se hizo insos­
tenible, éste nombró a Prieto General en 
Jefe de las fuerzas del Gobierno, corres­
pondiéndole después de la abdicación del 
Director Supremo, mantener el orden en 
la capital y sostener en la Junta de Go­
bierno hasta la llegada de Freire. 

Para no crear dificultades al nuevo. 
Gobierno, se retiró del servicio y s~ de­
dicó a la agricultura. En esos años fue 
miembro del Congreso Constituyente de 
1823, del Senado Conservador de 1824, del 
Congreso 1824-25, del Congreso Constitu­
yente de 1828 y del Senado de 1828-29 . 

En 1828 se le confió nuevamente el 
mando del Ejército del Sur, con el propó­
sito de aprovechar sus aptitudes en la lu­
cha contra los Pincheira. Se desempeñaba 
en ese cargo cuando, desquiciados los nue­
vos moldes constitucionales, la Asamblea 
de Concepción, desconoció la autoridad del 
Gobierno de Santiago, y Prieto con su 
Ejército marchó sobre la capital. 

Esta campaña se decidió en el combate 
de Ochagavía en diciembre de 1829 y 
terminó con el tnatado del mismo nombre. 
La Junta de Gobierno ordenada por el 
tratado, nombró a Prieto General en Jefe. 
Este con sus tropas aseguró en Lircay la 
vida del Gobierno, con lo cual se inició un 
largo período de estabilidad institucional 
que sería decisivo en la vida de la Repú­
blica. 

El 5 de abril de 1831 fue elegido Presi­
dente de" la República a raíz del falleci­
miento de don José Tomás Ovalle. Pocos· 
meses después inauguró la Gran Conven­
ción que dio origen a la Constitución de 
1833. 

La nueva Carta Fundamental, debida 
en gran parte a la inspiración y al im­
pulso del Presidente Prieto, había de re-
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gir al país durante más de 90 años y, en 
su esencia, hasta el día de hoy, gracias al 
espíritu realista con que fue concebida y 
a la forma admirable en que se adaptó a 
las necesidades institucionales de un país 
que recién se organizaba libremente. 

Terminado su período presidencial, fue 
reelegido por sus conciudadanos como re­
conocimiento a la labor desarrollada du­
rante su Gobierno, y con sujeción a las 
normas constitucionales por él mismo ins­
piradas, ejemplo único hasta entonces en 
los convulsionados países latinos del nue­
vo Continente. 

El Presidente Prieto afrontó con sin­
gular decisión este estado de cosas me-

. diante severas economías en los gastos pú­
blicos y modificando en forma hábil el 
complicado sistema de tributos y el régi­
men aduanero, de tal manera que se logró 
reiniciar el servicio regular de las deu­
das interna y externa y organizar la Ad­
ministración Pública sobre bases sólidas y 
eficientes. 

Mediante la creación de la Sociedad 
Nacional de Agricultura procuró el in­
cremento de este importante rubro de la 
economía nacional. Con el mismo objeto 
construyó nuevas vías de comunicación 
y restauró las ya existentes. 

Su espíritu visionario se manifestó, 
además, en la preocupación del Presiden­
te por dotar a Chile de una línea dé na­
vegación a vap0r, que fue de las prime­
ras en .el mundo. 

Este respeto a la autoridad y a los prin­
cipios de orden público se aderhró en la 
conciencia cívica de la Nación y permitió 
que por muchos años y, casi ininterrumpi­
damente, se mantuviera la tradición demo­
crática en la generación de una limpia se­
rie de Gobiernos sucesivos. 

Uno de los rasgos fundamentales del 
Gobierno de Prieto, fue el orden impues­
to a la economía nacional, la cual no ha­
bía podido desarrollarse normalmente por 
el permanente estado de guerrillas que 
mantenían nuestros campos asolados des-

de hacía más de 20 años. El crédito inter­
no estaba agotado por aniquilamiento de 
los capitales particulares y por la natural 
desconfianza respecto de la solvencia del 
nuevo Estado. Asimismo, era nulo el cré­
dito externo por la paralización del servi­
cio de empréstitos de Londres. 

Logró de la Santa Sede el reconoci­
miento de la Independencia y la erección 
de las diócesis de Lá Serena y Ancud, así 
como la elevación de la de Santiago a Ar­
quidiócesis. 

En el orden educacional dh el primer 
paso hacia la creación de la Universidad 
del Estado, suprimiendo la de San Feli­
pe y estableciendo en su lugar una Casa 
de Estudios Generales que denominó Uni­
versidad de Chile. Agrupó en un mismo 
edificio la Biblioteca y Museos Nacionales, 
el Gabinete de Historia Natural, la Aca­
demia de Jurisprudencia y los demás es­
tablecimientos literarios de la capital, a 
la sombra de la recién creada Universidad. 
Encomendó a don Andrés Bello la redac­
ción de un proyecto de ley orgánica de 
la Universidad, el cual fue presentado al 
Congreso Nacional, pero que sólo se con­
virtió en ley durante la presidencia de su 
sucesor, don Manuel Bulnes. 

Su preocupación e interés por el fo­
mento de la educación pública se manifes­
taron, además, al darle plena autonomía 
al Instituto Nacional, separándolo del Se­
minario de Santiago y de los demás esta­
blecimientos de instrucción de aquella 
época, tales como el Colegio J esuíta de 
San Francisco Javier, la Academia de San 
Luig y otros, que habían sido refundidos 
en un solo plantel educacional con el nom­
bre de Instituto Nacional, en el año 1913. 

Cupo al Presidente Prieto desbaratar 
los planes de hegemonía política y econó­
mica, trazados por el Protector de la 
Confederación Perú-Boliviana, don An­
drés de Santa Cruz. Mediante rápidas y 
hábiles decisiones pudo asegurar la defen­
sa; de nuestra soberanía organizando la 
Expedición Restauradora encomendada al 
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General Manuel Bulnes, que destruyó al 
Ejército de la Confederación en los cam­
pos de Yungay. De nada valieron la po­
derosa inteligencia y las intrigas sutiles 
del Mariscal Santa Cruz ante la férrea 
organización del país, gobernado por 
hombres de gran visión y de acendrado 
espíritu patriótico. 

Su característica más sobresaliente fue 
ese don, tán valioso en un Mandatario, de 
saber encontrar a sus colaboradores, dis­
tinguiendo las verdaderas capacidades de 
los hombres. N o tuvo Ministros ni funcio­
narios mediocres. La expresión máxima 
de esta facultad fue el reconocim~nto de la 
capacidad de Portales a quien facilitó su 
acción de gobernante y en cierto modo lo 
obligó a actuar en los momentos más di­
:fíciles para la República. 

Numerosas otras consideraciones po­
drían añadirse a las ya expresadas, si se 
quisiera hacer un análisis medianamente 
completo de la magnitud de la obra reali­
zada por estos fundadores de la Repúbli­
ca; sin embargo, ello no es posible en los 
estrechos marcos de un informe que per­
sigue una finalidad específica y, por con­
siguiente, resta sólo referirse a las dispo­
siciones mismas del proyecto que en esta 
forma ha sido fundamentado. y el cual, 
como ya se dijo, persigue al cumplirse 100 
años de la muerte del Presidente Prieto, 
rendir un homenaje imperecedero a su 
memoria autorizando la erección de su fi­
gura egregia en monumentos que se cons­
truirán en Concepción y en Santiago, por 
ser ellos los sitios en los cuales le cupo 
una más destacada actuación en el curso 
de su vida. 

Junto con' la autorización referida, el 
proyecto, después de las modificaciones 
que le ha introducido la Comisión, autori­
za la emisión de estampillas conmemora­
tjvas del centenario del fallecimiento del 
ex Presidente Prieto, no con el propósito 
de obtener ingresos extraordinarios, sino 
para recordar la figura granítica del ex 

" 

Mandatario. En efecto, se trata de es­
tampillas postales que no aumentarán el 
volumen de los sellos en circulación, sino 
que reemplazará a los ordinarios en la 

\ cuantía de la emisión que se ordene por 
el Presidente de la República, y su pro­
ducto se destinará a los fines que la ley 
orgánica de Correos señala. 

Se crea, además, el "Fondo Histórico 
Presidente Joaquín Prieto" destinado a 
adquirir, conservar y publicar, los docu­
mentos relacionados con la historia de su 
Gobierno, con su biografía personal y la 
de sus colaboradores inmediatos y a edi­
tar o reeditar las obras o estudios histó­
ricos sobre estos mismos temas. Este 
Fondo se integrará con las erogaciones 
particulares que puedan hacerse con es­
te objeto, y, especialmente, con el produc­
to de una sobretasa de $ 15 sobre las en­
comiendas ordinarias dirigidas al exterior 
y a las que procedan del extranjero, que 
se pagará mediante estampillas de Correos 
adheridas a las piezas post~les respecti­
vas. 

De acuerdo a los antecedentes propor­
cionados por la Dirección GenHal de Co­
rreos con ocasión de un proyecto que con­
sultaba el aumento de diversas tasas para 
financiar un plan de construcción de loca­
les para las oficinas postales y telegráfi­
cas del país, el movimiento de las piezas 
postales gravadas por el proyecto en in­
forme debe estimarse, aproximadamente, 
en $ 200.000 al año y, por consiguiente, 
el ingreso anual por este concepto será de 
$ 3.000.000. Como esta sobretasa regirá 
por el término de 10 años, puede estimar~ 
se que el proyecto consulta una inversión 
total de $ 30.000.000, cantidad con la 
cual se levantarán los monumentos y se 
realizarán los demás fines perseguidos 
con la creación del "Fondo Histórico Pre-
sidente Joaquín Prieto". ' 

La Comisión ha estimado aceptable es­
ta fuente de recursos atendidos los fines 
que se perSiguen, sin perjucio de lo que, 
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sobre el particular, dictamine la Comisión 
de Hacienda en el informe reglamentario 
sobre la materia financiera. 

Finalmente, el proyecto consulta la libe" 
ración de impuestos que graven la impre­
sión de obras y su facturación a las edi­
ciones que se emitan por el "Fondo His­
tórico Presidente Prieto", y que publi­
que la Academia Chilena de la Historia, 
institución a la cual Be le encomienda la 
misión específica de cumplir los fines del 
proyecto y, particularmente, la adminis­
tración y dirección del Fondo ya referido. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor~ 
dó recomendar la aprobación del proyec-

" to en informe". 
El señor MONTA;'\1E (Vicepresidente). 

-Continúa la discusión del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas. , 
El señor GOYCOOLEA (Secr~tarlo).­

Han llegado a la Mesa las siguientes in­
dicaciones: 

Del señor Mallet, para substituir el ar­
tículo 69 por el siguiente: 

"La erección de los monumentos a que 
se refiere el artículo 19, se hará por subs­
cripción popular". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar el kiguiente artículo nuevo: 

"Créase un impuesto de un peso ($ 1) 
por cable que se envíe al exterior, para 
los fines de esta ley". 

Del señor Valdés Riesco, para redactar 
el artículo 29 en la forma siguiente: 

"Artículo 29.- Denomínase "Presiden­
te José Joaquín Prieto", a la Avenida pr().. 

yectada como entrada al camino longitu­
dial sur, entre San Bernardo y Santiago, 
por el camino de Ochagavía". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Como una de las indicaciones requiere 
informe de la Comisión de Hacienda, trá­
mite que la Cámara no puede omitir, ni 
por unanimidad, el proyecto pasará a di­
cha Comisión para su segundo informe. 

6.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, se va a dar 
cuenta de un cambio de Comisión. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
El señor Poblete renuncia a formar par­
te de la Comisión Mixta de Presupuestos 
y se propone en su reemplazo al señor 
Mallet. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

7.-SUPRESION DE LA HORA DE INCIDENTES. 

-PREFERENCIÁ PARA USAR DE LA PALABRA 

El se~or MONT ANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento un/mime de la 
Sala para suprimir la Hora de Incidentes 
de la presente sesión, trasladando los res­
pectivos tiempos al término de la que de­
berá celebrar la Corporación el día de 
mañana; sólo se concederán d-iez mi.nu­
tos al Honorable señor Flores, quien desea. 
hacer uso de la palabra en la presente se­
sión. 

De aceptarse este temperamento, se 
prorrogará la sesión de mañana por todo 
el tiempo que duren los Incidentes. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
~eordado. 
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:S.-TABLA DE FACIIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, se va a dar lec­
tura a la Tabla de Fácil Despacho para 
las sesiones próximas. 

El señor YA V AR (Prosecretario). -
El señor Presidente. anuncia los siguien­
tes asuntos como Tabla de Fácil Despa­
cho de las sesiones próximas: 

1.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Peumo para contratar un em­
préstito. 

2.- Proyecto que establece un impues­
to adicional a la producción de algunos 
artículos. en cuya manufactura se em­
plea a.zúcar, en beneficio de la "Funda­
ción de Viviendas de Emergencia". 

3.-Consulta formulada por el Honora­
ble Diputado don Carlos Montané, respec­
to de si le afecta alguna prohibición cons­
titucional por el hecho de celebrar un con­
trato de arrendamiento con el Instituto . 
N acional de Comercio, sobre una propie­
dad ubicada en Quirihue. 

4.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Machalí para contratar un em­
préstito. 

5.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Mostazal, para contratar un em­
préstito. 

6.-Proyecto que libera de derechos e 
impuestos la internación de elementos 
destinados a los miembros del Servicio 
Geodésico Interamericano; y 

7.-Proyecto que libera de derechos la 
internación de elementos destinados al 
Servicio Nacional de Salud. 

9.-RENUNCIA A USAR DE LA PALABRA. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-En conformidad al acuerdo de la Sala, 
tiene la palabra, por diez minutos, el H~ 
norable señor Flores. 

El señor FLORES.- Señor Presiden­
te, agradezco mucho a los Honorables co­
legas que me hayan concedido su venia 
para usar de la palabra esta tarde; pero 
voy a desistirme de hacerlo en esta se­
sión, en vista de que se suprimió la Hora 
de Incidentes, rogándoles sí que me per­
mitan hacer uso de ella mañana; y ade­
más, porque veo que el espíritu deportivo 
que propiciamos algunos parlamentarios 
ha contagiado a muchos Honorables co­
legas, los que desean presenciar, esta no­
che, el Clásico Universitario. Una mayor 
prórroga de esta sesión no armonizaría 
con este fervor deportivo. 

Por esta razón, repito, Voy a desistir­
me de usar de la palabra esta tarde y ma­
ñana me preocuparé de defender a los 
"olivareros" del Valle del Huasco. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En consecuencia, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 
·19 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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